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C O N S V L T A
CANONICA 9 EC LESIA ST IC A ,

Q U E
DE LA

REGULAR, Y CEREMONIAL
P O E  L o s  C O N V E N T O  S

DE RELIGIOSOS , Y  RELIGIOSAS
SUJETOS A LAS DOS ESCLARECIDAS

O R D E N E S  D E  P R E D I C A D O R E S ,
T M enores de la V illa

DE Z a f r a ;
P R E T E N S I O N

EL R E V E R E N D O  A B A D
INSIGNE I G L E S I A  COLEGIAL

DE DICHA v i l l a  TIENE SOBRE QUE LOS
R e CICIOSOS tE HAN DE TOMAR LAS BENDICIONES
DE Al t a r , y  Pv l p i t o ; es a saber. Incienfo,Diacono, 

y Predicador, qvando a ssiste  en las
Fiestas  de svs Ig l e s i a s .

P O R
EL M. R. P. Fr. JUAN ZAMBRANO,
LECTOR JU BILA D O , GUARDIAN TRES VECES, 
Ex Difinido.r, y Ex Provincial déla Sanca Provincia 

de S. Miguel de el Orden, y Regular Obfervaneia de 
N.S.P.S.Francifco, Examinador Synodal ex jure 

de los Obifpados dePlafencia,y Badajoz.
D E D I C A D A

AL ILLmo. Y  Rmo. Sr. D. AMADOR
MERINO M ALAGUILLA,

OBISPO D I BA D A IO Z, D E E L  CONSEJO
DE S. MAC. & c .

Con l ic e n c ia  ; En Sevilla , en lá Imprenta,
de las Siete Revuelcas,

a
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M A L

O B 1 S P O
b i l

G V  I L  L  o ,
D E B A D A ]  O Z,

DE S ,M A G .& e ,

(>

.  -

• I • ^

o s  cofas fe ofrecen a.qui 4 y . S. íilma;
otra; a los pies. A  
, y a los pies el Au-

lavor, y ruboiv

ana atas manos, 
la s m a n os

• 1 ' s •'

thor de ella,

tan
en :a un

eüo

ueno

tan pequeña 
, pci^aeña

manos de V. S. I. fiempre 
fue el don, que ofreció en el Gazofilacioa 
bre ViudadelEyangeliq; y pnefroen lasananos

■ m m ifih iP ' cSeñor, parecio 
Matth. i t .  Una fortíjade vidro loes, y lo parece
puefta eiilas raanos de un Pobres empero 
las manos de un Soberano , parece una

en SI es
de mui poco valor} mas efpero en I)ios,qae

”  2- i  '
i; ?  '



c.gran-valor.

Cion, y amparoj para lograr el fin, que en ella fe pre
tende. Es efe el bicin de la páz, que en eíla Villa de 
Zafra taftíoTe defea. Bien Tábido es el cafo de íá pfe- 
tcnfíon de Bendiciones Pontificales j que el R. y V. 
Abad de aquella Villa ha tenido en los Conventos
eíTemptos délos Regulares

para con fe
interlocutores

YM  • ^  ^  • I  ^  7

paz. Y que les ha fucedido ? Lo que á los Prophetas 
íaifos de Ézechiel (c4p. 1 5.) que pro

, erat fax
, Lo errf

mos
áeftos,que 

concedidci el Convento de S. Benito á fii

das 3 que

Comunidad de S-. Benito un Refcriptodel R. Abad^

Clones "en



íi el R.. Abad
que 
m-acia, y de

s í
cora ce -

dencia efta Obra, fe bace 
luz déla Imprenta, y a la protección 
de otra manera fíempre

O ^
j el que falĝ a a ia*

V.S-.Í. jorque

van

compoíicion, no 
poíicion,
No “

la que por ninguna parte fe
e com irn-ir

I • '

fu vexacion , y confentir, en que 
R.Abad, por una vez, todog

mano a
ios efcandalos del Pueblo, 
totes, en la com on que
ta la voca aí Abad para p

. . ' >  a  »•

-1

y á lqs Religiofoí
manos abiertas para dar, quedo abíerta ia piléí/tá*pái¿ ' 
rados efcaodalosvpor lo que aunque masfvbcéen pat, “Lie aunque mas
paz, fe les rerponde, que no baí paz

p a z

mina paz en
i

•espareGio, 
a hermandad , qi

nace
comop



^Bíefípuoiicc), y n-otorio es fa héfman£Íad;qu^
tenían las dos Comúnidides Dominicana,y Francíf- 
cana en e-fta Villa , antes de la nueva liermandad 
Goniraidacoii el R.Abad,y fu Cabildo. Oí eíHn dif- 
eordes , como fe ve : Pues cómo puede anunciai* 
una hermandad , que viene rembrandodircordia?

La hermandad entre las dos Comunidades Do
minica , y Francifea es antigua: tiene fu origen def- 
de el principio de las dos .Religiones: la del Abad, y  
fu '  ' ”  ' ■ 'es nueva, y nunca < [lálta 01} viita en 
Villa- Nucflra hermandad efta fundada fobre la fir-
me piedra del amor de ios dos Sancosfatriarchas: da

unos es contingentes (con
foloque falce la licencia dei Sr.Obifpo de Badajoz, A 
declarando, queja que fe dice dada, fe entiende para 
la Iglefia Colegiata en otros días de los alli numefar
éoSyCilii$ di^bui) Ce ' ''

e en
no

ece ¡a Hermán
ue mas voceen los inccrlocutorcs, fobije 
hueva hermandad han hallado la paz;

erat pax.
éyidencia, que los in* 

R. Abad lio han hallado ia verdade-

manos

Zafra fe defea. Qjden la 
Señor, es efta Obra pueda en las 

rimero, porque enfeña , que á
r y q t ^

Y  aunque no niega la concef-
íion



de gra
Pontificales pertenece a foto el Surnino- Pontifice. Y

, ^ -r-  ̂ 1 (V - - L ,  C, cdivo a

por lo rerpedivo á ia conceíiion hecha por fu Santi 
dad al R. Abad de Zafra , limitándola áTofa fu Iglc-

qu P  ■

lefia Golegi
de ningún inferior al Papa. Ni los Reíigiofos pue
den concederlas en fus íglcfias.

Las razones,
ié pueden ver en _  ̂ _
tildas aquí, aunquedas reproduzco. Si foio forinali 
zaré en lengua Latina, para concluir por modo de 
epilogo eftc Entimema ( que es la mas breve efpecíc 
de aro-umentacionjquc conocen íosDialedicosjufan- 
do de los términos , que ufa el Papa en la Bula de la

píties, a efSr. Orbanp \|IIÍ. ha
blando de los Pontificales: tACZit díFio Jh b u ti, eh fh- 
iutn in cIíFIa Ecchfi^ di&áin Ecck-
fiátn̂ dOfi iiest di&o i/íbbdti ufí Toatifii¿¡libas t duiH a&n ̂ . m SyitlU ,íititm
Cite operatur : g- peccammose

Por todo lo qual hago efie charitativo recurfo a.
V . S .I.a  quien con toda humildad , y reverencia ftí-
plico , íe fírva de inteponer fu grande autboindad , y
iurifdiccion ( íl fúeííe oeccííarío) a fin de que el R.

’ ' “ terminos de íii privilegio,y
Bula déla Concordia , que



encíontrar eom Ja y-erdsaáera paz

nidad, zelo,

. L
I M  M  ^

eramos .
prudencia,

enílimay
‘grandeza p

. S, I. cu-

*  /

t

)

\
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'  > -  -  > - •
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DP lOJ PP. Fr. J  O S E P Fi L EMOS , LECTO  ̂
"guillado , Definidor aclml de la sanrta Provincia de San Miguel, y Exa.* - 

‘ minador Synodd de los obifpados de plafenaa , Corta , j  Badajoẑ  , y Fr̂  
Jofeph lobo j Lector Jubilado , y Examinador Synodd de el obtfj?ado. d& 
FUjencia  ̂ ' ' ;

ORcomiísson , y orden de N . M. R, P. Fr. Thomas Mo«» 
reno » Leftor Jubísado, Ex Difinidor, y  Miniftro Pro*- 
vincial deña Santa Provincia deS. Miguel de !a Regalar 
Obíervaacia de P. S. FrancifeO'. Havenios íeido con,; 
particular guño, y atención ía Coníulta Canónica, Ec'cr 

íiaftica 5 Regular > y Geremoniai por los Conventos de Religiofos>^ 
y Religiofas íujetos á las dos efclarecidas Ordenes de Predicadores, . 
y Menores de la Villa de Zafra 5 en la pretenfion > que el R . Abad 
de !a Infigne Iglefia Colegía! dé dicha Villa tiene, fobre que los Re> 
iigiofos !e han de tomar lais Bendiciones de Akar, y Pulpito , quán» 
do aísifieen lasFieftas de íus Igíefias , en que N¿ M. R, P. Fr. Juan, 
Zambra no 5 Leftor Jubilado , £x' Difinidor , y Ex-Minillro Provin*^ 
cial deña de Miguel , reípondea dicha Coafuitaj y pretenfioxi»; 
que fe refiere en fu contenido i y no hallando en ninguno de Aí^  ̂
fertos 5 y Conclufionesde las que pone porTtfpuefta á los Dubios 
ík Confá'ta s en fus Prefupueftos, y Reflexiones 5 propoficion alguf 
áa , que no convenga en- todo con las reglas , y doQrina de nueííra  ̂
Santa Fe Catholica , y que no fea mui conforme á Us buenas cof- 
tumbres 5 que fe deben profeíTar, y eferibir i porque todo fe fund4’. 
eti principios folidos , y  feguros, fegun Reglas, y Rubricas de¡ Mif- 
fal s y Ceremonial Romano, y otros aprobados j en la Bula de Con«4' 
cordia, que refieren ¡ásSynodaies de Badajoz por lei pubUeaj apro:  ̂
bada por la Santidad de el Sr. PapaUrbano VÍIT/de feliz recorda^^ 
cion 5 por el Reí Pheüpe líl. y fu Confejo Real de Cañilla  ̂y admi* 
^tda por ias partes del íiíino. Sr, Obiípo de Badajoz , y R, Abad, y¡- 
Cabildo de la ínfigne Colegial de Zafra , en otras Balas, y Decre
tos Pontificios 5 Decifiones de la Sacra Congregación de Ritos 5 en 
diferentes determinaciones de uno , y  otro Derecho ; y fentir dé' 
graves Authores Canpniílas , que hablan del cafo de !a Confultai" 
y el Author eleva , y aplica con gran propriedad a la reío'ucion, - 
que ha fundado en el methodo de ia Theologia Efcolaftíca, y rigot 
de la M oral, y Canonica , para mayor claridad , y íeguridad en lâ  
praftica i por cuya cauía Tomos de tentír , que íe !e debe dar la li«í 
ciencia Vque foUcita , para poder imprimir eíla Obra j y aun obü* 
garle á que lo execute , por el bien, y utilidad publica, que fe (eguí-¿



i l  éñ eña República ; plkseoñ fofo máhifefíar !a verdad, qiie cofii 
tiene !a refoíucion de eíla ConíaUa , fe reflablecerá , y coníervará !a 
paz, y quietud debidaá ¡as dos Religiones de Predicadores , y Me «i 
«ores entre s i , y de entrambas con el Sr. Abad, y fu Cabildo, y con 
,íodo el eftado Eciefiaftico, y Secular ; y codos á !a luz de la verdad, 
¡que fe defcubre en eíla Obra , fe contendrán en fus aparen tes quexasj 
pues como dice el Jurifconfulco : Eruhefcimus, durn ftns lege loquimuri 
y  todos quedarán íacisfechos: pues es á todqs bien vifto, que ánin* 
guno fe 1 e quite, lo que ¡e toca ; ni fe le dé, lo que en conciencia, y  
jufiicía no puede obtener: doñrina que enfefid nueftro Maeftro 
.Chrifto, y lo que pretende el Aachor en efta Confuirá : l{eddils ergot̂  

funt Cafaris c Jfá r l, Cr DeijJeo. Match, z%. Z i .
La claridad , con que dexa el Auchor decididos los dos DubíoS 

propuefios , y otros reas , que fe pueden ofrecer en ¡a prétenfion d? 
íBend/cionesá los Regulares en fus ígleíias ,  nos hace exclamar con 
cl Lyrinenfe i.p . íom .j. Bibhot.vet.PP. in i.Commenc. a tp .z y . a  
doHer ,  ¡ntelligatur , te exponente, illupim , quod ante ohfcurins credebam 
Éur. La fücacia, y  mu!tia>d de .Authores, con que eñablece la refoJ 
lucion de 1a Confuirá , preciffa á que fe ¡e diga , lo que á Judie los 
¿de Bcíulia : l o c u t a verafanf,  y  por la modeíiia , y venera
ción , con que habla del Sr. Abad , y fu IníigneCabildo : Ei non efi 

in fermonihus tuis nUa reprehenfio. Judith 8. aS. Varias pruebas pone 
a Ja principa! refoíucion de los Dubios con reflexiones, y  doéirinas, 
íolidas, para la e’ara inteligencia de !a verdad; pero flendo el nego
cio tan importante i ya para el cumplimiento de los mandatos, y. 
'¡Ritos de la Iglefia , ya para la obfervancia de la Concordia cílipula-' 
da entre Jas partes , y aprobada por Ja Santa Sede , por el R e i, y fu 
,Coníejo Rea! ; y ya para la paz de todos, no fe debe notar de proli-! 
¡lo ; pues como decía Salviano ¡ib. i .  de gubernat. Dei : mlius efi
probare aítíptid , pluf^uam necefsé efl, ipuam rMníisferfitan , quod negoito 
debetur. Con fer tantas las pruebas, ¡as citas, y el trabajo, que^para 
eílas tuvo el Auchor de bufear, y  revolver Authores ; y la nervoílii 
dad en aplicarlas á ¡a refo’ucion de los Dubios propueños, obliga
ba, á que el Doélo le aplique, lo que por otro tal de S.Remigio dixo 
Sydonio Apolinar , Gbiípo Arbernicenfe , üb. 5)- epift. y .  ^ d h o c
opportunitas in exemphs , Jides in tejhmoniis , proprietas in epithetis, ur- 
líímtas ¡n pguris , virttes in argumentis , pondus in fer.fihus , flumen in ver. 
hs , fulmen t,% claufulis. Luce en la diverfidad de fupuefios, aflercos, 
dubi üs > y reSexíones j í]ue contiene Con fulta., un liii :io gv^ndcj
2  S9-^Í^^sbeníion exeeíeaie ¿ ^ue da a cadâ  epía , y á cada mío coa

fum-



funíína pmprTcáacI, fó que piJé i Dlfeñt enlmgrivurn^lml^ profun»
da felicité -i *duhÍ£i conjldnter y argumentoja difputatorté y ¿ t̂i^dam¡evere  ̂
mtapianí blands y ninBa moraliter , re fié y potenter > elv^uentifsimé. Pala» 
bras 5 qu€ dixo Syáon. cit. epíñ. 9.

Parecerá íntenipeftiva cÜaConfulta, fupaefta alguna compefi^ 
clon entre !as partes, por la mediación de los Superiores zeíofos dô  
ia paz publica de todos; pero fi bien fe reflexiona , fue nnii fuper « 
ficial aquella compoficion pues mirandoTolo á extinguir la Pama 
de diícordia j que íe iba levantando , fe quedó oculta la verdad >■ 
efcdridida la jaíHcia > con ío que fe podia temer , no quede !a paz^ 
y unión tan eñablecida , como esjuflo,  y fe defea. Manifiertefe .̂, 
pues , !a verdad 5 y la juílicia , que coacíeae eíta Confalta , para la 
efiabilidad j  y fir-me^a de la amiftad:, y buena corrcípondencia, qué 
debe haver entre los dos eflados Eciefiaftico , y Regular > no-nos 
íuceda , !o que a los Ifraeütas vaticind Jeremías cap. 14 .^ . ic», 
feBavimm pac.em ,, non efi bonum, ^  tempus.curatiomŝ  c r  ecce 
íatio. La verdad 5 y la jurticia fon obras de Dios: f^ivit Dt>minm m 
veritate yC^in judicio yCr injuftitUy &  benedicent eum gentes y ipfumg 
^ue laudabunt,- Jerem. 4. Z , Y codos.debemos defear , que fe maní- 
fieflen , y falgan á la iuX publica para una perpetiu paa , que es eE
intento de e! Autbor , y  el fin d e ja  Obra. Bien del cafo fon las pa^ 
labras de nueñro Redemptor por S. Juan al cap. 3.'5^1}'. 20. y .2U ’
X>mnisemmy fíim d ea g ity  odit lúceme &  non venit ad lucem y ut nom
Arguantur opera ejus: qui autem facit veritatem , venit ad lucem > ut maa 
mfefentur opera ejus y j^uiaanDeoftmtfaBa^ Manifiefta el Authoreftaí 
Confuirá , no con la facilidad 3 que acoftumbran muchos , quein4 
conílderados, juzgan defdoro de fu íaber , no dar repentina folu- 
don 5 si con advertencia , y madura reflexión, que acredita 
cuerda fo refolucion , confultando clafsicos Auchores, y los fupre» 
mos oráculos Pontificios 3 quecita para confirmación de fu fen.tir;; 
Difsipantur cogitationes f ubi non ejl confthumi ubi vero [unt plures confia
Uatii y confiymantu% i  dixoel Sabio , proverb. 14 . Z t .

Por eñe ju icio , que formamos , afsi ex fine operantis  ̂ como eX 
fine operis  ̂ fomos de fencir , que ferá muí útil , y aun neceflariosi 
íe imprima 5 y dé a! publico efla Confulta, para que llegue á ma,4 
nos de muchos, y fe obvien juicios^menos confíderados, y fe aqule4 
ten los ánimos de codoS con el emolumento déla paz común, y¡ 
buena correfpondencia , que debe reinar entre Eclefiafiieos,, y Re^ 
guiares entre s i , y con todos ; Vt non vituperetur rmnifienum nô  
ílrum I : ut am ex adverfo efi > vereatur, nthd babensMalum dtcere

f f a  ' é



¿e nchis. ’Apoñ. epiñ. ad Tí?, cap. z . lí'.S. 'Afs! ÍQ fchtíaios \ 
& c, S, Benito Zafra , y Agofto si. de 1740,

i

rr. Jcfeph temos,
Lea, Jub. y Difinid,

Jr , Jofeph Loh^
^eá.Jub. ,

UCENCIA DE LA RELIGION-
♦

*1^  R, Thotnas Moreno > Leítor Jubilado, y MiniftroPrO- 
» vi ncial de efta fanta Provincia de San Miguel, Ordetis

y R,egular Obfervanciá de N. S. P. S. Francifco , 5c g.
A  N . M. R, P, Fr. Juan ZambranQ , Leaor Jubilado » E*- 

D iiinidor, y Ex-Miniftro Provincial de dicha nueñra Provinciaj 
fa¡ud , y paz en Nuefiro Señor JefuChrifio, Porquanto V . P, 
!M. R . quiere dar Ma luz publica Ja Confuirá Canonica , Eclc- 
iiaílica , Regular j y Ceremonial por IqsConventos de Religio-s 
ÍQS, y Religiofas fujetos a las efclaréoidas Ordenes de Predicado- 
íes , y Menores de la Villa de Zafra , para lo que nos pide licena 
cia 5 y haviendo fido viña , y aprobada de orden nueflro pof 
¡Theologos de nueftra Provincia: Por tanto , por el tenor de las 
prefentes, firmadas de nueflro nombre, felladas con el Sello maí 
yo r de nueflro oficio , y refrendadas de nueflro Secretario 1 con
cedemos á V, P. M. R. nueflra bendición , y licencia ? para qu« 
pueda imprimir dicha Confulta , por 1q que á nos toca , y en to j  
do iodemas feobfervaráquanto en efle particular difpone-el San
to Concilio de Tremo , y ¡as Reales Pragmaticas de S. Mag, Da» 
da en nueflro Convento de N , P, S, Francifco de la Villa de Be-> 
xar , en quince dias de el mes de Septiembre de fetecieniQS |  
5juarenta años,

Fr, Thomas. Moreno,
l^inift.iTov.

♦ I

Por mandado de fu P, M. R»

F f.]u a n  Mas^iaSf
Secr.de laProv.

C£N‘



CENSV^A í>'Et l{mo. P. M. Fr. DIECO PE  C ^ S T llL ^  , POCTO\ 
enj^grdda TheologU , prior , que ha Jidoi de tos Conventos de Ia Ciudad 

- de (;armona., Cafa Grande de Cdrdoha , y Ezjja , pifinidor aBual, y Exn 
Provincial de fu Provincia dei Andalucía, orden del Carmen de ohfervAtt-
cia , y  Examinador Synodel del ^rxfihifpédo de sevtUa.

L S r .P o ^ ,D . Antonio Fernandez Rayo, Canónigo de 
la Santa Jgl.eíia Patriarchal de Sevilla, Provifor, )r 
Yieario General de fu Arzobifpado , cometid á mi exa - 
men , y Aprobación un cícrico, cuyo titulo , y conteni
do es í Conjuha Canónica, Regular , Eclefiafica, y Ceremontali 

fobre la pretenfion delRmo.Sr.Abad de la Colegial Infigne de laVi> 
Ha de Zafra, de dar las bendiciones de Altar, y Pulpito en las felli í̂ 
y idades , que en las Iglefias de las fagradas Religiones Dominicana, 
yFrancifeana fecelebran,y á lasque foleinnementc afsifla por dichas 
Familias convidado : efcribela el Rm o.P,Fr. Joan Zambrano, Lec-s 
tor Ju b ilado , Guardian tres veces , Ex Provincial de la Provincia 
de San Miguel ,del Seráfico Orden de N ro, P. S . Franciíco de Obn 
íervancia , y Examinador Synodal ex jure dé los Obifpados Placen
d a  , y  Badajoz. No me admira Obra tan excelente en tales manóse, 
pues aunque no tengo efpecial conocimiento déla literatura de el 
Rmo, P. Zambrano , me baña para eñe difamen , el ver que fe fa?í 
bried en el Taller Seráfico eñe eferito , en el que como fon tantos,] 
y  tan grandes íns Maeflros, no es cofa Iníolita , aun el mas exquiíi- 
ío  , y admirable. De ninguna authoridad fuera mi dicho en eñe 
pafioj i  neceísitara de prueba fu evidencia. C^en fe atreviere acon
tar ¡as Eftrellas del Cielo,, podra numerar Jas individualidades innua 
snerables de los efclarecidos h'ijos del fidelifsimo Abraham de la Le! 
de Gracia Frandíco j que y o , como no alcanzo á tañ alto , lelo me 
'contentaré con faber, que aun defde las cunas, y como fi dixeramosi 
en primeras mantillas, de eños hijos, comenzaron á correr con agi
gantados paños todo el Gibe , llenando la fecundidad de tai Padre 
fus fenos todos i de modo, que en; el primer íTglo de eña dila- 
ladifsima familia íe enriquecieron fus Templos de Santos proprios,: 
y en fus Altares canónicamente venerados 5 fe adorndeon Papas la 
Silla de S. Pedro ; de Cardenales el Sagrado Purpütado Colegio ; de 
Patriarchas, Arzobifpos, y Obifpos la Iglefia ; y lo quees mas n o- 
íable, y hace derechamente a mi intento, es , que Jos prime ros 
DD. y Maeñros del Chriñíanifmo fueron fertilífsimos Bafíagos de 
tan abundante Vid : fin que a ella cuenta fe agreguen Cetros , Co« 
tonas, Impeíi|les Purpuras, en el Saya! |'rancif£a,np.-Cony er_ci_das ; eii

cu-



w ya coñ54eraslM , fi qufferaffiD? haier b ifaaaco n m 'e ila i g’fíffá
•dĉ .13, quefon codiS hsx|ue el immdo ofrece , n@ haíJaríaiiiós co-‘ 
U nrus apropofico, qiie aqaefte Sagrado Habite. Efie imagiaaba 
eas era ei .poficivo deaqud ¿A/jr dei peio ds Baithafar (Datu 
j . )  Aisi Luís , hijo de Garlos II. R.ei de Francia » el dia , qus vipijí 
ei ianto Habito dc efta Religión Sagrada , haviendole dicho cierto 
,lUiíg!oío raui gozoío , y agradecido : Qi has dado una gran hon
ra a le Religión nueftra ; reípodiá: Qré mas honra que ede Habit® ■» 
Con mejer,gracejo.fatisfizo el S.r. S-Eraacifco á fu Cooipailero, q « ¡ 
le  admiraba de las extremadas exprefsion es de honor, con que ¿I 
-mun-do loxracaba : Sábete, le dice , que ni aun en un apice me pa
ga lo mucho , de que me es deudor. Con tan profundos^, y bien af- 
iegurados Cimientos ha tomado tal marabillofa elevación eüe myf.
■ tico edificio , que los figlos, que gioriofamente anima, como ques 
han contendido , á qual did mas Santos al C ielo, mas Prelados á U 
Iglefía, mas Doñores, y  Maeílros á las üniverfidades, á las Aulas 
á los Palpitos, á las Cathedras. Efta es aquella elevadifsima Torre 
de David , que con tanto ermero celebra Saiomon en fus Canticos* 
€oUum. tuum, ficut tunis David,, p u  ^difiuu eñ cum fropit?nAcdiÍ
^Canc.4.) De la queS.Ambrof. íobreel Pf. i tg .  dixo : que fue fa- 
bncada ,M tfdfidt<,fm ter, &• detoñfit, para que con eüa fe defien 
da , .y hermofee Ja Igleíia. Aqui contemplaba la vifion myfteriofa’ 
idelnaocencio lí l .  en la que experimentamos realidad, loque al, 
Oraculo fe reprefentaba fucño. A mülarestenia efia Torre los efcui 
dos , y fin numero efiaba-enriquecida fu armería. R . Salomon , ‘ f  
otros vierten el lugar citado de ©cr-o modo, aunque no mui diflam- 
tes de nueflro interprete : onmis armatnrafortium : Doílrinm  : Monû . 
mentum. La Tigurina: .j4 du[um dirigendi‘homines. Si los efeudcSj 
y  armas defta Torre fon I©S documentos Evangelices •, y  fegun Ru-, 
perto e» Gislerio, la humildad , j  la obediencia, to d ¿  fir^ularif- 
im os charadéres delefpiricu de ¡a Seiaphica R egla , eñaferá fiilí 
duda aquella mencionada Torre , la que es, ha fido, y ferá fubíidia 
para la Iglefia , hermoíura de fus miembros.., yáoar i na p ara 'fs  
aprovechamiento, guia , y-direccion para ensaminaral puerto fcs 
guro de la Eternidad á fus viadores peregrinos.
 ̂ _ Eíla Agrada Religión , y Familia lamifaba ;Oon grandcs-ana!©-' 
■ gias, fymbolizada en aquel precioío lecho de Salomon.,á que él raif.  ̂
TOO nos llama con cuidado la atención : Enieñulum Salomonis 5 pues 
^ u «  veneraba una idea prodigiofa ,-á la que.afsiñen , y acompanaa 
gflgoK s, %peñ0res,,.y Santos eqJa vida.,..y Beatos, enxi CícIq, _quq

-gOQ



cóñ íusaiw ros í pa l abr as5 y cxemplos noscdíHcai?^protegeris de
penden > fefenta Campeones Je hacr’an continua giiardiaj y ciretm- 

n a eñe floridilsinio ¡echo : Sexagintafortes dmhiunt ex fortifsi^ 
mis ifrátU En los que San Gregorio j íobre eñe lugar entiende aque-i 
líos Heroes infignes de Ja gracia , que emprendieron una eípeciede 
yida dél rodoEípirituaU j  Evangélica: Per fexaginta fortes cm'nss 
^nfeBos intelUgimus::: fui dum decempneceptd quofphituahus eoferthis^] 

f* ti: quafijexdgmdrmm numerum ccmfkvermt. Todos eflos > ade
mas de fer esíorxadiísímosj doñiísimos , y d'einfupcrabíes bríos, tci 
raaa empuñados fus aceros: omnes tenentes gUdiosy &  adhella doBifsli 
mi 5 es reparo de San Greg. en 17 . délos Mor. cap, 25?. que non dici« 
tur omnes hahentssy fed tenentes: como queda á entender) que tendriaa 
dos efpadas : GUdios 5 una en la  cinta : Vniufcujufwe eníis fuperfeemur 
juum-,  y otra en 5a otra mano: ümnes tenentes : dos eípadas} Qmenj 
tal vid jamas ? Eos trabajadores en la reedificion del Templo de Je4 
fufalem á dos manos.peleaban > pero con Ja una íbl© cofiruyendo 
el edificio con la plana » y con la otra previniendo con la efpada laj

‘ 'Ondtnmufmehdt opus y Cr dieta tenehdt ghdinm. 2». Efdrse 
4. Pero dos í Si íerán qui^a aquella^ dos eípadas  ̂á Li finiiürad de las 
que en ei Apoftolko Colegio íe hallaron^ al parecer prevenidas: /)<?- 
mtne ecce dúo gladu híc \ Luc, aa. y que aprobd, ratified > y tuvo por; 
feuenas el Maeftro Soberano: Quien lo podráeflb dudar?
Vnas , y otras, fon acieedoras de un myfieno mifmo, fi hacemos 
paralelo de los fuceños , jr concordia de ambos lugares íagrados^j 
m as 5 y otras íignificaban Ja doñrína y y fortaleza de los Apoñoíí> 
C05 Varones, con una, y con otra defienden los &eroS de la IglcGaí 
una en la cinta en que femueftra Ja firmeza y otra en la mano, erí 
que íe praSiea la cníciñanza. Por eña razan, d  Divino Maeñro, aurí 
entre las afiiedonesde fu erreana muerte haee cá efpedal encargo i  
fus díícipulos poreí aprelio deflas cortadoras eff^dasr.^/ 
het yvendatsmkam > Cr̂  ematgladium  ̂ hafla la tánica havreis de ven f̂ - 
‘der,por prevenir eflaeípadaifobre las qaales palabras exclama, mo-^ 
raiizando^como fuele, San Ambrofio. íib; ro. in Luc. o Domine, cur: 
emere me pthesghaditim , tpui ferire me prohíbes } Cur hahert pr£Cpís \ 'qu£ > 
v.eias promil I îfí forte ut fít parata deferífo , non tdtio nccejf irta y "
EíTe mandato 5 íeiior , folo ferá ordenado , á quetcnsarnos dupÍH 
Cádas las armas para la juña , einculpahle defcnía v porque » comOr " 
podrá herir una efpada., cuyo acero no ha de falir de la balaa ? 
del cafo e! niifmo S, Amorofio en el Pro:em. fobre efle EvangeHo^ '̂- 

mmiss:ingenium .̂.exerceamus ajf<¿}um.-9 ufgladmm-jllumpjmmyVmd í̂ '̂.
S-á



m  ^,tnus ncanmum hal̂ ere fofi^mus.Pox tü-dpccic deeí>¿ias
^.gudas , kfci^as, prevenidas rpero recondiías, é  encefradas«« 
gmame -̂urs , ha,b-Jas curucas fe venderán en efla Ai>©ftoiica familiar.
y creo , que cada uno de ios esforzados doaifsimos Maeílros, que
ia aehendfn xendra'prevenidas ¡as íuyas: omnes tenentes éad'm ,
M kelU doJt4strntVntMfcufuf^He. enfis fufer pero coa»
aqueUas_hnmi¡d es,y finceras precaticiones, que nota S, Ámbroí, con
viene afabsa- d comofs dixeraú fi con delgadezas deingenio fe ef, 
giumeren, fe friavuzaran con dulzuras de clfaridad, y afedo: ^ cua-

’  w r« á í» « í r  pues comobe!!amence dixo el
^brii. b@m. aói tn i. adChor. scientia fme Caritate extdíit ad info^

con eñe excudo, y munición prudeEíe, ha deíem^^
®-g^áos el Rtno. Padre Zambrano : ^cHjdmus:ini

geniim \ invagina mentis , y como uno de Jos esforzados Guerre ros,
del tíorTdQ Fi-anciíoano Jecho, efgrime , y  vibra tan doaameate fus
^ n ta s  en el cara pode la batalla: dé eíta contenciófa lid : nt ad beíld
é^rn^miixiae fin laftiraar . berir, ofender, ni menos oftencar alien-
^.s ^  ven^^néí* Manultio necesaria y eflablecé una vigorofa, y bieti.

un ^  a defenfa míjiforte ,  it'tfit^drataídefenjio. Por cierto, que no 
íeraeítcel primerttopheo , que;baga fujpender, d colgar de aqüelli 
Jfelyítica Torre nuefeo literario Combatiente : Mille clypei pendent eJ, 
md>mms armaturafomtemy con que íiig x  fufpender , y parar la cánfi- 
'•- -e io ji mas ayifada.; Cttm propugnaculis,ad fufpeniendum ora. {QHin- 

'or.) L am ia ,.aunquetarda , torpe , y paradiza , latUYO c<^aá,
- una fuGcefávaiexpeñacion todo el tiempo, que gañe en paffar

la:Viña portan difcreía,fundada, yafeauofa defenfa , pues en cad^ 
paflo de los finguJares que implicaba, quando entendía , que no ha-

mi mayores cfperanzas deaprender: 
múcho bien baiiecho. efpecialmente á ioS que poco havianlos refle- 
.xionadoen efie agregado de fyñemas; y  por lo que á mi toca, puedo 
decir ingenuamente, que aunqno pocas veces fiavia paílado los o|o$: 
lobryel ;»j M atum , havía intetado fondear fus'ápices, fueros! 
o  pHvilegios. Bien fabia, queefla,q ahofaes Dignidad,Oficio,d Perif 
fonado, no es Divina, d Apoftolica, ni menos trae fu ínftitucion por 
, nrifto, o fus Apoño!es,por donde aquelia bendición con que algu-  ̂
mos Abades feraníifican,no fe llama eonfagraciÓ.ni dexa charañer,
o fefia! interna; pueses Fee confiante,que es poñerior aun á los tieaw 
posdela primitiva íglefia, quiza principiada en los de S, Antonio,
j>or anconogafij e l^ a d  f f  eafcqnfeqüencia'aé .eñ ŝ Íeníadas d oari-

"  m s,



'I*

ñ B i  el !ó mífrnoi con*gé áe vanov Lu v
ga res Sagrados (Marc* t.Paul,ad Rom. S. &  ad Ga!,4*)poiraconioda- 
sicía trafiílacion , fe ampHd» d extendida ÍJgnifív':ar una DÍgaídad> u 
Oficio de !a Iglcfia, en virtud de íu fupicma amhotídad , y de íu 
hczdi c\ Romano Poatifice: de modoj que afsi como efte aoíTíbre Hy- 
fo f  úfts tiene dos fignificacíonc$>itna prQpria> y verdadera, y  otra per 
ufumy c r  atcommiodáúmfm Bcchji^r ¿ qnien l laman: los rheglogps /4*5 

á cfta Gmílituáyefia vor^¿¿45 > fi/<áffsoj¿;fignifiea una Ecíeíafti*
ca Dignidad : Jn ru 'vent^te íigniíica ics Oíic’os de Padre v notplo
S. Bernardo en la Epift. 42., donde dice , quedas infignias Abaciales 
deben fer fcrabajoyfolicúud, retiro, pobreza, por lo que en los 
des no lleva bien los dichos Pontificales f ibí ) y aim con mas rigo.p̂ - 
Pcdro BIcfenf; reprehende eaCuiUeraro Abad , fubennano , el 
de eftos paramencosipero en efíostiempos, en que el Abacial Oficig^ 
por coíHcucioncs Apollo icas, y Saacciones de b Iglefia, es Prelatu« 
ra. Dignidad^ Períonado,debemos íulpender , dabílenernos de eftat 
immediatas doSrínas : Afsi coníla.dei cap. f
4í̂ ?i/í4í . y de un privilegro de Ciemene. infeítO cen^l,
Derecho ín.6 ,̂ ^errefi prixiUg, '¡f át frequcntc>y- bie.u recil>ÍH
da coftumbre que es 0pttfa  ̂ >.pcro fie.mprc rcñrr f̂eo
favor, ó privilegio Apofiolíeo en eftc particalvr al tenor dd indul-i 
to s d de fu5 voces. Halla aquí las deSrínas comunes 5 y 
gcnéralmencc cílán bien recibidaSsyiahora lo que debemos á las dgc?. 
eas reflexiones del RmOé Padre Zambranorfobre la fujeca materia de, 
ia ptetenfion dcm m o.iSr. Abad d« Zafra. El todo liílc en «1 punto 
de bendiciones; ya fe ve, que no fera de las que Haman optativas, o  
deprecativas, pues de ellas haña las ufan en fus Choros, íin®^
deaqucllas poreílativaSi folcennes, y de jurifdiccion, las que en bafi 
tantcmeate probable opinión íoa Sacraimentalcs, y  tienen fu tai qual 
efefi:o : Bx pfere aftratp  ̂y  por configuiente; meritis chrifti, y  quq 
piden potcílad dc Ordeainfcparabieménteiy en las de foleainc DigK 
Siidad de jurifdiccion>afsímifmo: j/^;?4ie\habIando de ella ultima cG
pccic de bediciones,ni el Sr.Ábad deZafra,ni otro Abad alguno puc^

fltoesen 14̂ ^̂  celebración,y en las IglcGas donde tenga:
pleno dominio, y jurífdiccion: afsi confia de un Decreto de ¡aSagra-
da Congregación de Ricos de A5.de Mayo de i (ír 4.por el queá lo9 
Sres. Abades íe lecerrd la puerta á qualquier probabiíifmo en mace* 
fia de bendiciones folemnes fuera de fus Igiefias, y  fin citar en a<fiual¡ 
celebración, Contra efio pudiera obftar, dcoftumbre bien recibida^ 
¿  p^eícripcion regulada , y C cfto falca f como íe nos dexd ver en cí



ftidciorado efcniav5̂ Tote'faisa\sJ.- R.,^0;;Srv'A'b'id-pa-ta''  ̂ -fus
íjuñantías 5 y á mi ii pruáedte confiáéracíon de iVo nietír la; hoz en
Bíli?s agfna.y mas á vifiá de úa Tricado, que volumen vuela por 
cí Orbe de ías letrasi- tamWen fe renion cara hoz que tale toda íoípe- 
pecha > que pueda quedar de atcncado en eftas das liímas. Familias, 
y  érf fu ptiidente renitencia-pa-l^afo de lasiprecenfas bendíci ge-
®cfa!nieütc á Jbs Sres;Ábades prohibidasyWvia comado agenos vue«
Ibs ml ignoranre piu:ma,y aíiteSjque en dios fe exalcaííe a mas eleva-í 
¿a efpberá) me fue preciíJo hacerle freníe eon eftc íencenciofo man
da tó dé 1 :Apoftol ( z a d  Corinth» a sine difcipUna qusfilones déhitA-y 'as 

naí es palabras i fi confiraye^á mimodb, me prohiben tomar Ja ma« 
éh efejqoado tan lexos eílá dé mi iaRegOílar,Canónica,y Eclefiaf- 

líica difcipíinaiy folo para acercarme á los términos de mi eomiísioj 
Sare im as palabras d el- Nacianc;,:Serm¿ í , de: Theolog', las que aun 
producidas i  otro incenco, vienen como nacidas al nueftro ; hm 
redph > uf h&rúm difpmatmmbrn y &  ferum omne concrepat  ̂ O* convivm- 
^mniíih^jufmúdi nu^4Yum t^dM ohmdímt^mi ^  fejíitm omné inferium j i i t  
¿c dumm tmbtntur y é  fino quadrare eñe
^íáamenjnárd pTefeatcy e¡ q en fu Divina praíHca dexd a la poñe-? 
fídád MoyfeS, en fas perfonasde aq^udlo® íccentaSupéTio'res (abaIter:^ 
3í as f  tiyos: ffAetls ^ar&n^ fí&nlcs á ice jp  e^íd natum fuerte '
nísreferttis Z4.}Si por ventura fe origmaífe quefiion enf
sre vofotroSi poiquen© maigafteís el tiempo i d lo  hurttfe ivuéftroíf 
«rucar gos> ai os quedan Áa ron,. Sacerdote primero, y Hur de Ja'Real 
Hñyrpe, para queá ellos hagaís rdación de-vuefiras dnidas; ^epretm ■ 
éfd f  OS quicéis de difpiitas:impoa:wm:s, pues alli hallaréis de to^ 
]#o la mas fcgwra refoí'ucioa. I-a mia en coneluííon , es, que en eñâ  
,Canftí!ta no la lfa  roía que fe oponga a ía pureza denuefira Sta* F© 
¡Catholica, ni menos á la ¡i^regridadde nuefoas loables coñúmbresy; 
por ib qué piaê de im prfeDtxfe v= y: darfe álüZ pu Afsi Ib fienrov̂ .̂
Sá lvb , & c. En."dteColegio' deS>Á|:ferío,Orden dcl Carmen- de

,  >> 

V  I  '

I*

I >

-  <

, í  '  .

'  :

í

'  > ■  ;  « i
u :



í

etrppolitana,

9
imprimir, e

lefia (tica/

para qm

; que com- 
Atento ano conté*

y

Cenru-ra 
. Sra. di

P. Mfo.-Fr. Diego ac
. t. I *

á carorce

.  “ i

• » 5 '  . 
>*

•  . r t - * '  •
/  t

^  I ”

■ V

- i .

^  V ♦  •

t .

\  .  ♦ J  .

1



h

W :sr^  2»*-. ',p:jdsrP£r:i^pMm' p ñ  cyisr/LLQ
Canomgo DcBord, ^ue hkjtdo, de !ds Santas igleftas de Cer¡a.,y Zamora 
fit Pr ovtJ~6r,'Scdc vícxnítc, Épamináder , y Puer Sinodal de s¿na t
P í é c e p y  ae Sánmgo i âctUAl Linonigo UHtoral deh
sama ighfia Metropolitana, pPdtriarchdUe jevUla  ̂Jue^  Symdal,<r ^ . 
» r  -te* £ !ddo un Eícnto , cú)^o dcu!<>Ís:! Confdu Canonua, r e .

S >tldr, £ cU p ^ itkyyCerem onkiy^  Rmo. P W
Juan Zambrano . tedór Jubilado, RxíProdncial de J¿ 
Provincia deS.Miguel * del OrdenSeraphíco , comeíj -

^   ̂ por el Sr. Don Geronymo Antonio d¿
.Banrda y Veora , Xanondgo J ! a  Santaígleíia Metropolitana , jr
;Apoítohca de Santiago . Inqu.fidoren ei Santo tribuna! deña Ciu- 
4ad > de !aj Imprentas ,  &  c. Párese, ha dadoocaiion ápubii. 
p re ñ a  a» íw raJa  preteDÍíon,en términos políticos,-de el R-,

^o jg u .d e  ^ f r a .  por el ufo de Pontificales en ias igíc, 
15̂  del O rd^  de Sxnco Domingo , y S.Francifob Vcujas g ra v e s ^ .
mnias no habiendo permitido fu exercicio , -han experimentado

ra °  ei mirmo aeTo po í magnificae
Ja  ^gmdadíconíideracion es del Melifluo Abad S.aetnardo,í i)  con- 
ido^acndofe.de que las exaltaciones foticitadas resfrien canto ía clu- 
ir.^d,qa= en dsíaires : di^dío con dulce cípiritu en lá
lApologia al'Abád GusMcrmo;"  ̂ ( i )  - - ^
' ^  josvinem os de fa mas ChriíHana córrefoondsnci¿
entre o  R , Abad , y las Sagradas Religiones fe enderezan las eftud 
diofas tarcas,con que elAuchor fervorólo foiicítaadelantar los me-' 
|orcschanimas,y defocs.j recurre S proponer la juflicia, que afsifte

demás , en fennrdeS. Ambrofio, y Ariñotclcs, (3 ) fa cante la g lo ! 
« a  del trmmpho , y íe tribute á todas el o^fequio de haverfe lofra^

Y  Los fundamentos', que nacen de las Rubricas del MiíTaf, fon da
tal nervio , que en fiicrza de las Bulas colocadas al principio de ¿L

 ̂ clauíula/iráfoivi, y  Decreto irritantcy

O )  Ád  Etm sñpiih . 4. deconflder. r¡des omnem EccUfiafilcum t.eC}

 ̂ extolUs , perdis hu>

éularijsima  ̂ í^j4 $p ommfviuus^ ?



9

el que táraWen fe fiaüa cñ cl Ccr-emoni^ir pnblicado^ W  
WlVl..aiio de i&'oo. y por Innocencio X . el de £ C4)^ayo prc-
¿epto fe cñtechci mas, y mas pqr las moderna^ CowíÍftucio«es

Papa ínnacenclo
dido Xí i i .  q encomienda a ci,§., ao» E,pi_fcopí tnja^er dhujtts osinestq̂ ta 
rnEceUfiisym sacsiUril’ us,.^t ^¿GXJL^RJBVS contra ¡>r ĵcripmm €^re~ 
monidis Mpífcoporum,& ^itiialis gomani vel B t̂éñeas MiJfds.G^Breviárn 
trrepjennt .J¡udeai omnino removere  ̂St,^adv(tsus f¡t,^ua m dtíto C^fentó- 
niali flatatajiut > confuetudmem etiam immemorabdem allegart contt^át^ 
pójiijitam’ recognoverint, auf eam non fatis probari y afit etiam prohasam 
fujfragari , utpoie irratienahilem de puré non pejfe ; execuúoni eorum, qu£ 
indicio CaTemonialiconfituta funt ddigenier incumbant 5 fíeeulUfufpenft^ 
va appellatio adruit tat uri con cuyo eexeo fe cxcufa alabar á los Autho»> 
tes» que enfefiaron j como ias Rubricas del M iííal, y CeremotíisI 
debían eftimaríc ,corao leí eferiía , y derecho común , que dí^a fq
tnviolable obfervincia, (5) _ ■

Las propoficiories , de que laS inGgntas Pontificales coneedidas
a los Abades, Arcedianos, Prépofitos , y tai vez á los que carecen de 
iPighidad , y titulo colativo (como advirtió el Card. Luc. (<í) de( 
cierto Redor Manual , que goza de efte indulco) fe diferencian, co* 
SHO cambien cl uío , y  cxcrcicio » fe diftinguen (  por fer de inferior; 
Hnea, como lo es la caufa, ó titulo) de los Pontificales de ios fefio-a 
res Obifpos j no folo fe comprueban por el texto capital Canonico» 
( 7 )  fino es que fe confirman per las Auchoridades, que cita la Con* 
fulta , á que pueden afiadiríc otras de graviísimos Authofes pradi^ 
tos en la Curia Romana , y que clcribierón deípues del-Pécreto d* 
la Sacra Congregación de Ritos de a y . de Septiembre de iS fo . que 
moderó el abufo , la pompa, y exceflb de los Abades:, Prépofitos, jf
otros Mitrados por privilegios » (8) y  eñoscanonizan » el que de»

‘  ^ . be^'
U ) M o t i  4jprof rio , ex certA fcientia * ai de fotejiatis plgi
nitudínc y non objimtibtis \pY4mifsis  ̂ i ac confittutioniyus ¿4 pofiolicis , -4̂
etiam m Provinctdibits , Symdalibus Conctliis , &* c, Nccnon quarnnid
vis Eedejiarum etiam fiiramento y confirmatione ^poflolua y v d  dpuavts fit^ 
mitate diá robojatis fiatutts  ̂ cjon̂ fnetudmibíts 3 CAterlfque eontrardsi 
^uibitfcumfue  ̂ Q̂ ') PignaceLtoTn<4XoaíalE;^9.n.i4.Card¿Luc.Telac4 
Rora.Cur.dííc, 1 S ;n .iZ . (^) De praeeminent.dife* í 4,nv?. {7) 
íic Apofíoüca: de prívíleg. m 6. (S) Pignaí.toni,7.c©nÜi^v44^nt^ 
tom-i.oonfuk.? ? ,'Card*Luc.de pr£ecmin.diíc,i4;& i^.de |nrifdí5 :l 
difc.| i*&  3 f , Uríaia £opi,4.p.2, diícep.í-8. D.Fargna in commefrá 
4 é jur,Pátron.tom.2, p. í .c. 1 4 &  r f,caf. to*n. &  7. f. í 5 7-*



iPp«4edg#Flc ánch^rÁ'á ío; efihíi
,c.ios,£«rsirao3 ¿ a : los Ptívíiegíos., « ín'duítos Apoíloücos , y ' íá,

^«ajprtp«Ee^aa:s^aéikw;dí^^ «iímechod(> . y el. tfrdeíi co
Ivco^n vanas Iu^.rss dc-cífe.» ;^*^, y  ,p^ ,,  ,
ip€i>díarlo^.'' ' ■ ■ ■ .’'

__ clia.ie,|^¡idera*brett„: 'nól&-rf¿ca!íi,ctTO-en los Prelados Ré a' 
ligFofos eofidefcender con1a.s füplicas de! R . Abad, pues cóotenieii w 
.ífefeeftas?d0n.c.rô 4 e i<) .vedado., preciiTamente eílán fuera de lo inÍ4 
t K. u Id o =i .y .n O fo ¡o -con G t, r-r I r ia K d - pon er en , p  í a n tz u a a b u (o ,  fin o e? 
4jtf^^prefosndrendo.déíéI) !a .primera licencia excitaria á la í¿¿u nda.' 
^■ éftaípulter!a^.mftap,yobrcnerotra3:.de mddo 4 ía queoi rio pue-'

conel dífcurfo dcl íiepo podria cñw
■ tnfmfjn (papúes aunquefe negafl̂  ̂ faltar-á ¡o que

^  mcrajjuíticia , no'dexsria de ofsrideríe eihoneño concepto de rae.
p z m  îy en.fin.i>Rrotariaii io-s idconveiiieates , de que. ía mitea,- 

repeácion deftpsaSos preeniinenciales ,’en queiapareced'guaa'riia;.
s«ritp^  ̂,jjon^ îggg¡.jj,jg^  ̂ y efpiendor de 'as funciones £clefiaíii¿ 

tvrrandedfm as ofenfivas., para proíeguir jiidiciáles con- 
> És neecfiario-, í|ne ia pTüdeneia las evite j á exeraplo 

jue;Cwtttd‘Ai^íigíiio:z...^neidi ' ': . . ..

y  ifidiifla^qui el R ,  AlSad-bá teaido por licito , lo que flp lo esî
Eudano!, '(io^ ifi ba cteido fer loable pretendér, lo

<jpfti^im&s4e,ifos^btMeí}b?es.noRan intentado^ cottlo ponderab* 
CáfodoíOj^iiíiJ aóoit ennfilk:defta Obracxcufafada novedad, ydá; 
ebii.fequetidá,, ¡q-uefiiiifirdd.S-Ckleftlno P ' .........................
^tiiloedesi r.,(-i-,

^Es-disnA-dea .:■, can que fe;’cxpíi'eá el
ue contribuye

.

Clon»'
leg.;.t^síí5R«raikitar de4:qakísquoEÍd.^ ;D/Sb!oíSa

"mmyii lib.:a'..de:iéE.:<I«d.‘eap..-i:í,7.»íp.’iOv.iíb.-j^.idap.'fji, tt.íZ. cóti
las-palabras de,-Baldo: rn̂ m-̂ iiU vitícúlum nm efl cmsrili'u-fn, noh éfi
rnép'ppm avO-^fuk kimeflate idê émr-, mnefl werapmi¿t. ?(‘r o) íit 
«MraíOiadt&ndíor:e Gítrift. Religi Ikm  friíant, fuod-non luéti

Mtiifa antî ms,papent<. :-:̂ u-S.̂  dn9 îft.'ad.ConftanDÍi]0pb!it,-yrff.<  ̂
iMmefli^ftéimkíMaimtfrJepém^iorí^'-moK'iéfiéHdmf. ‘Qi fAlLrbi'

fd^káleî  ~u
'numúkémil. ipmm kíirM$

9: í • /

, '■ -ii .1-. - :
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^  • >
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cmn> y dm:fibre en d ia^j
jnen de Aufonio; ( ¡ 5 )   ̂ r

______p/JiWlo
• *  >  •

;

Y 4e M acrob.( T ÍT) y por lo que diee > reipeao a! punto d c | if iic |r  
Gu  ̂coca con c! mayor acierto , me perfuado , que e! Sr., D.^Juao o® 
Salorzano, yel eardldeLucabCi 7)4 E^^awucon-pocOaprecio 
tamenes de los Profeflóres de Sagrada Jhe@lo;gia en matieria&dejn-
riíprudencia, y  del fuero externo , reformarían el concep % iiui 
Vieran alcanzado al Rmo. P.Fr.Juan Zambrano , cuyo nombrea.u- 
tborízará ñempre eñatObra j y eí;la.es », y ‘

:cXum jíííw ^
Finaltnente > no encu^ntio Qofe  ̂^

Fe Catholica;»,
. de O^iibre 1 7 4 ^

%
ta

ín exhórtate ñisd* i%
in priñeip. In 
^ ¿ , 2 .  !ib .3.,cap .i3 .
nén fatisjHrñrHdenniCprdxim.y^

>'
t t -

fies ex capite  ̂ pro arhitri& fetentids proferunt , €P̂  ubique d v 6tit4tiŝ
■ ‘ a-’. ’ ' l-_ .* T J S a  AÍ/íA -9 . í¿^ Jml9ie¿LLeJ1^jufittto: tramite deviant, L uc» de H

lííjí/^ mforQ externis ? 1/« » vel p4t um

<e ■ V

' y  >■  ^

e -  ■  >:

.  e
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mo Antonio de

de Ga
Si . Santiago

Goiiícjo de S. Mag. fu laquiiíidor en
el Tribunal del Santo Oficio de la Inquiíicion deefta 
Ciudad de SeviiIaiSuperintendente de lás ImprencaSs

j  II y f a R , e i n a d o ,  c .
Do i licencia, para que por u na vez fe pueda imprimir, c 

jmprirna un Libro intitulado Confulta Canónica * Eclefiaftica
CtrtMonial \ comnnpitri po

Fr

' « . ,

i^amorano, v*vi uc ty» r» a. ri<*nciico : /iccnto á no 
conmner coni alguna contra nueftra Santa F e, y buenas edf- 
tumbrej, Cobre que dé comiíilon mia hadado íu Gen fura 
el D©6t. D . Jofeph Redondo del Caitillo, Canónigo Doc-í
toral de la Sanca ígleíia defta Ciudad ;con tal que ai prind-
pío de cada uno que fe imprima, íe pon|a dicha Cenfura, y
efta mi Lreencia Dada en Sevilla , eftando en el Real GaG 
tillo de la ínquiílcion de Triana ' "
de mil kteciencos y  qnarenca añ<

S .  s  s .  .  • .  I ^  ^ ►
V

Gerofiymo Jntonío 
é  íBmeda y Tébta.

Por fu mandado.

"M&thiás TortokrOy
Eícrib.
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GOSTUM BRAN , LOS QUE DAN
á ei publico alguna Obra, íatudar á el 
Le6loi: en íu Prologo, con la bandera 
blanca de la amiftad: Amigo Leftor, 
diftinguen de Ledores amigos, y no 
amigos. Empero yo a todos los íupoh-si 
gp amigos: y,diftinguiendo de apaffio  ̂
nados, y no apaflionados, digo, que
no hablo con el no apasionado , por- 

cque íupongo, que efteconoce la verdad, aunque fea en 
el retiro de fu apofento.

’ o , s i , con el Ledor apaffionadq, y le fupHco ;fe 
e fu paffion pata leer ella Confulta j pdrquela paf-i 

íioH ciega tanto al hombre, que le hace juzgar a n e 
gro, y al Cuervo blanco. Villafe , .pues , de las armas de 
ja luz del emen<luz del encendimiento, defnudo de todo aíedo , y cono
cerá , que en efta Coníul-a íe hallan manifieftas la Vtriaáy lA 
^ufticia i y  la La Verdad en el hecho : la Jaílicia en
ci Derecho: y la razón, que bai para no poder conceder 
loque fe pide, aunque fea de gracia.

Ella Coníulca íe dice: CasoBíVa; porque fu refolucion 
cftá fundada en el Derecho Canonico. Llanaafe Eciefta¡iká 
Mígular, porque es entre pcríonas £clefía.fticas, y Regúla
les en punco de Jurifdiccion j y íe llama Ceremonial, por¿

que



qué ás éa maíeria de Ceremonias de la Ig
Hacefe eíta Gonfulca á fin-de dacá cada lino,lo que 

k  es debido de jíiftícia , como nos eníeua Ghrifto por San 
Matheo;:en el citado .texío : Meddiu ergo ^:&c. quevíégun; la
veríion Araba,. Viene á decir, que á «dauna ^
ífatamiento debido , fegun la Dignidad de 
J>aíe qmd efl Regí ( debitum ) Régi: y en. proprios términos
es lo raifmo , que decir : Ai.Reiie ha de tratar como á Reí:
al Pontifice» com oá Pontífice»,al Cardenal , como Car«<
denal, al Obifpo , como Obiípo, y al Abad , como Abads 
¥efto ferádar á cada uno lo  que lees debido de jufticia. 

Por efte medio fe coníigueel fin ce la paz » que es otro
fin en eíta Obra.; porque la Jufticia fue quien traxO la paz 
al mundo. Afsi lo prophetizo David en el Píalmo 84;

..fiitia , & pax ofciiUt* fant. H M x . en común fentir de-. Sancos
Padres dei Nacimiento de Nueítro Señor Jefu-Cbrifto dc 
quien San Pablo dixo i.adCor. cap. i . efi nobis J i i '
ftku, Satimficam,& Rtdmptio. Et ad C o l i . Per fiim farigumem p 3̂ 
tificavit ea, que fmt; in Coelis , &  in íemh.'Y los Angeles can
taron la noche del Nacimiento : inexeljis DCo , &
terra pax hominibus. . , -  v . rt- - ^

Tan hermanadas eítán entre si la paz, y lá )uuic!a , que 
cita la tiene tan vinculada, que no le puede faltar ,5 lo que nq 
tienen las gracias j porque la paz le es contingente , pap-
* ' ■ y fon pcaíionadas 5 porque como, fon grá*i
c í a s , con la iniíma liberalidad , qu efe  conceden , íe n ie g a ^  
Y  liquando fe conceden cornplacen , qiiando fe,niegan dit-. 
guita na Et ecce turbado: y íi fon con.tinuádas¡, danfunda» 
m ento á, e l argumento de cqfliirabre : Et tccerliiis: íi íoti 
diíconEinudadas , c ira nediatas á e! de la injuria : Etecceturi 
kath. Sea , pues , fundam ento affentado , que el m edio paí 
l a  c o n fe g u ir la p a z , confiíie eñ darle á cada u n o ,  lo que es 

' 'do d e ju lt ic ia .
A  la determinación de kcar á la luz publica eíta Obra 

dieron ocafion , y iiiotivp lasdos Cart.rs íiguicntes. Lapd^ 
mera del M . R , P. .Provincial de eíta Provincia , reípueva 
á laque yo eferibi , tratando de algún genero de eompohíi 
cion, conao adelante íe dirá.

'  V • ^

: V  
; • « Í T  i



N . R .

R EcibQ 'cm d  mayoy dprHtoia de V, P. UH, R y las adfm-
tas cofias , Ln que kidas nmi deefpacio , y reflexionadas ,d i 

''6o decir y no pi4edo depear de extrañar y qm F, P. <JM, R, en ia 
y que e/cribi al /enor i^b a d  y f i  aílaíie á qmnto dicho fetior  ̂

y fu mui Uuíhe Cabildo ha pretemljáof y pretende ; tomando por me- 
dio de compojhion, el conceder quanto fe intenta por dichos ftnoresí 
y cierto y nunca hé llegado a entender y quepor componer ios partes y 
que ejUn opueftas, fe le haiga de conceder d la una , todo lo que in- 
tenta y y k la otra y denegarle del todo alguna gracia y  pues eflo fofo fe 
yerifica en la mas rigorofafiniencid y y quando la una parte no tiene la 
menor juflicia, -

Ta /abe F. F. tM , R, mepufo en mi mano la Bufa , en que fe 
■mumhan lasúcctfloneSytnqmalfenor kJibad fe h  debe tomarla ben  ̂
éidonie Fulpito , y K^ítar > y en qué Igkfias. yyífsimi¡mo y m  re - 
nfttié copia de id refpuefla , que dio el Tluftrifiimo ftnor Obifpo de

¿ la Confliíta y que ti Rmo\ F\, Prior dé la LMina bic^ u 
"fu lÍHflriJsma^ fobrt eftr con cuyos inflrumenlos efloi tvi»
icnciado y que aunque fe merezca dicho ftnor %^bad tanta veneración  ̂
mmo de fea tibuiark mi fendiáo afeííd y y politica Relighfa y no le es de* 

> ni ex fare , ni ex con fá ttúá inc tomarle la bendición fuem

Obifpos
Ifiqtdú

’
i

.  w

En cuyo Pupueflo y hdvíendofe folidtado con gr 
das por B . Gafpar Díict¡â _ que yo pufitffe nmndato ¿ ejja comunidad 
obligándola a que. ioma/jm íá bei^didon en nut{lros Gonrmos  ̂ y en ló 
das pdrHs los Paires Pndicudores de ella  ̂ mé reflíli » no condefeek

*
Cimunidai,, de.

4 tnor

f</.oí

, lo exfcutarlá efla y fiendo la primera que 
^faiifafie.P[ia póUtica  ̂ y  ferieraqon cenfa ^éñqrh, Tno determiHati  ̂
'' f̂loféja de 'X  P. S. Domingo ' a execuiarú'x ''lío.era '-Fagon fe vieffe -éú 
éffi."^motivffara fn xmjimxerrciqueíía^y y cridoia effa VitL

Ni jü'^^G mqivQ urgente , que nos obligue a mas d  ea 
conel F^dre -LeSor y porque haviendo fidj un olvido natural la cu! 
f^s tanto f i  k  acrimina f  con. ma fuisfaccion perfonal bafta

/  remt



, ftn qutrtr obligor a í¡M  ejjó Commidñi. epablei^ca, por
obUgaiorio ,  con aprobación de fn Pnlaáo fu pem r ,   ̂ que filo  jifte
en términos polim os, y agenos de de todo deudo , quedando gravada 
effa Comunidad in perpetuum , ton lo q¡se las demas no admiten  ̂ ni 
en p o  Utico , ni en obligación.

Ni mucho menos puedo condefcender y en que fe quiera obligar d  
P. Guardian de tfit Convento a que fea, quien preciffamtntt predi
que el primer Sermon en Santa Marina , y j'ea quien tome la bendi
ción , para dejagraviar, le que in la realidad no fue agravio en lé 
executado en Santa Clara , porque efta acción ya dejdice a la autho - 
ridad de un Prelado, de una Comunidad san venerada como cjfa, |  
tn que y . P- M. Rda. is el mas principal individuo ; y querer, 
que dh en publico jatisfacción de una culpa , filo  imaginada, y m
fundada en tranfgrefsion de acción obligatoria.

P . yo filo  puedo condefienier , como Prelado eñ'¡os tér
minos que fian Juftos , y  proporcionados a una buena amijtad-, pero 
no en los mdecorofis á una Comunidad como effa. Silos Padres Do
minicos admhieffend convenio, que zá fu y ictm  fé^xtcme en Jks 
Conventos, lo quefi falicita én tos nueftros, fe podra eftabkcer por 
efe , ¡o que por■ aquel \ y afii correrán las Commidades , con igual
dad tan debida en acciones publicas. To defeo con las mayores anfias 
la par ; pera en términos hábiles-, y faltando efios , defen
derá ffa  Com unidad fu D erech o , e«io que tiene concedido poP 
Bulas e^poftolicas. 'Es quamo debo decir i y  quedo dé r .  P. cuya 
vida guarde Dios muchos ams. Ca-geres, y cJMdp 2  (í. de 1 7 B f  - 
De V. P. M. R. con las mayores v a s s , quién defea firvirit. Er. Dkl-j
goGoni^aís-;^, sM inifro Provincial. V

c a r t a  s e g u n d a .
ÍC3 es del Ritvo P» Priot del Gonwnto de U MiWí 

^ ^ quien défpucs de baver renido efí lu  poder la antece- 
dence , por ¿ñpacio de mB de ocho dias / rcíponího
Guardian de San Beñiro en efta form a: R. r ,G i^ ^ é i^
U^fi feñor y y ami^o  ̂ haviendo k i io , y nfiexkmi& U dipraa^ y
jMkiofa Carta dt Ñ :R r m a P .fr w m k i  , ■ ^pncimiQ . y 
Ja bonrofa exprejsion i qidS ft digna h0€tr (a P, iJ^>
Comunidad y jt p  aro en ci difet r̂fo dt contehido  ̂ el íjut P\
Rda. refnelve a<crda el tmvjo pHnto dt btndkwnu. t  cmformm 
dotru ton part€tr tan ai triado j folo por ampUficar p



h  ■ qut mi parid hac'ñ *l cafo ionfom i' ¿ ias^<figr4das Cgnfíkm^
4 s . mi 0 : im . ■

‘ Es coHÍiantt en tilas, que tas dos llaftrifsimas, Edlgioms de nuefa 
tfos^SS.. PP. como fiijetas , immeditammu  ̂ d el Romano Pontificis 
gOT̂ an privilegio ie  éffimpdon , declinando (oda potefcad , y; jurifdíc^ 
don a Prelados extra O^dinera. En cuya confequencia , no haí 
sávhrlo , ni facultad en Prelado afgmo de la Religión , para ceder 
privilegios^, por indultos - i^poftolicos concedidos : niotiva , porquS 
ia sonfímchn nuefira , fecha con authorldad s^poftolica , en la difi^ 
íS,.- cap. Z . fa l. 2 0 S. eftahlece , como lei prohibitha, que d nin- 
gm:Prelada dé la Orden le fea licita tributar autboridad á Prelados 
extraños-, [obre nuef ros fubditos, o Conventospreviniendo , que 
d  que tal executare , ¡obre fer invalido el hecho, incurra i pío íad 
ñ o ,  en ¡a pena , que llaman gravioris culpa;, y abjolucion dé 
0ficio. T  ftendo cierto en el Derecho , el que impartir bendiciones ,csaUo 
de pirifdiccion , vinculado d fuperior charaQer , eftando nofotros ejfemp - 
tos, por privilegio de jurijdiccion extraña, no nos refea facultad para fo- 
mtterfe d ella, fin que valga contra efi,o lo qué muchos vocean, que 
je  folicitan tales bendiciones , no como ■ ex  jullicia debitas , fino eo-i 
mo graciofás s y  políticas > pues par mas que la bapticen con 
nombre de graciofo obfequio, fiéndo la fujecion graciofa everfiva del 
privilegio , fubfifte en nofotros la impofsibilidad dé ceder y en cafa 
dé execHtar tal atentado , fe incurre en las penas fifiodierhas.

Tampoco vale decir , el que cedemos á los feñores OMfpos t4 
poteftad , de bendecir nmftros fubditos en nuefiros Conventos'- lueg0 
fambieñ podemos cederla ¿  los fenores Kydbades. No me parece va ’ 
le la confequencia ; porque fi es cierto , que falo puede ceder utíj 
privilegio el mifmo , que lo recibió , y acepto , 'havitndo toda la Or
den > legitlmamente congregada, aceptado el privilegio de efiempehUf 
la mifma Orden difpufo fe praéicajfe con los feñores Ohifpas femejan- 
té atención , en reverencia de fu Dignidad, e^fsi confta de la dift,
%. cap- 16 . § . z . fot. 3 30 . y cowa excepcio' 6rmac regii- 
Jam  in contrarium ,fiendo cafo effempto en la ^nfcitucion para 
los feñores Obifpos, no nos dexa arbitrio- para praHicar lo mifmo 
con inferiores extraños Prelados.

En fuerza de dichas cauftUs me conformo con la rejolucton acerP 
táda de nuefiro Ecverendifsmo Eadre Provincial, fin que hayamos df 
iemer del í{mo, feñor Abad, y fu ihtflrifsmo Cabildo, extarcion aha 
guna-, pues no es dudable de las prendas, literatura , y, prudeneia de 
Jm  [tfiorlas f el fUe enterados de que no tenemos , ni refids sñ npfh'

. • ■ im



Arbitrio ^Af/t ceder J UmfcCO fe d^UVtArkn dé r.uefirA renumidi 
y  no kaviendo Agravio , no eahe en la piedad , j  amalles tntraMAS de fu  

femria ;^ a . ekjligo. Y cierto me akgrara efluviejfe en mi mano efis 
pretenfo cortejo  ̂ puraque experimeftiafe el ^ o .  Sr. \yílad mi amor 
d fu perfona,  y  veneración a fu Dignidad pero ftendo ageno de mi 
facultad , como llevo dicho , no cale en la reftitud de fu jeñoria J^ve~ 
rendifsima permitir , el ^ue me exponga k praBicar un año dedo* 
vado nulo , e invalido y y a tolerar con vituperio una alflmion vih~ 
pendiofa de mi oficio y con lás demas penas y épue prefcrilen mis fagra
das Confituciones. Efíimaré el que V. F» me ofrex̂ ca * la olediencU 
de N. Fino, p, protincial , regraciándole de mi parte fu hvnrojo faa 
vor y Como tamlieh finas memorias a N. F. Zamhrane. Soi de p', p, 
con ftncera voluntad y que ruega a FP. Sr. le guarde en fu gracia. De 
efe de la Encarnación ¡ y Elim , oi i ^ .  de Junio de 173ÍÍ .  F. 
Guard an B. L. M de p'. P .fu  afeBoj y rendido \ximigo. Frat Do* 
mingo de Brea,

Como eftas dos Cartas fon correlativas , y decifívas 
del cafo , fe hizo indifpenfable el enviar (como fe envío) 
-un tanto authentico de cada una al Rmo. Abad , para que 
viendo fu feñoria la determinación uniforme délos Prela
dos , defiftiefle de fu pretenfion. ; ^

Luego que el R. Abad, y fus Apaíííonados vieron uni
das fas dos Comunidades en las dos Cartas antecedentes,’, 
dieron por perdida la dependencia. Con razón , porque 
como tan leídos en Hiftorias , faben , que las dos Religio
nes unidas , han fabido refiílir á mayores,-y mas fuertes 
empreflas. Empero fopló luego el aire de la vanidad , y iê : 
vantóun remo ino de conísderados , del que fe formo una 
nube de relámpagos, y truenos, que cayo fobre el Con- 
,-vento de la Mina.: los rayos, y centellas , que alli def- 
cargo ella nube , Dios, y ellos lo faben. Lo que noforros 
fabsmos, es, el Rayo , que alcanzó á el Convento de San 
Benito , á todos nos partió el corazón , y nos quedó muer
tos. Fue fegunda Carta del Rmo. P. Prior, fu fecha en 
:|o. dejo! io de 5738. en la que defpidióla Hennandad 
de San Francifeo.

. Su fofocacion la dio a entender e! riipreíTo Prelado e® 
eflas formales palabras : Mepreáífa , con dolor demi coru'gén , 
ticiar ( refiere aquí lo tratado con el Cabildo) fiudamsto- 

.. rtíevados dg ¡a mókffo- de afsiftirnos m las fimmm- hafta.qqm



Los GonfederááóS árrímicon e¡ faegó i  h  Mina , por*! 
sque penfaron, que vencidos ios Herramos iií r/ores > fe da
rían por vencidos los asonares. M is no He a(si j pues fe 
mantuvieron firmes en la decerminacion délas dos Carcas» 
íiaftaque haviendo venido nuevos Prelados á efte Conven*! 
co > repitiendo las inílanciasíos Apaíüonados, vinieron á 
confeguir de el Superior las Bendiciones pro mica visé. 
Confinció el Convento de San Benico en ella coneeffion» 
por evitar efcandalos. Lo reíante de el hecho fe irá po
niendo encrecexido con las Doílrinas de efta Obra en fus 
lugares.

Ni ha faltado á !a determínacioh de facar ai pubJico 
efta Obra el confeio de hombres dodos , como previe
nen las leyes Franciícanas cap, 5. ds fi¡ti. §. 8. fe han to
mado, y han fido de fentir, que es mui conveniente , w- 
mo nécifarU , ei que íe imprima efte Manifiefto, para que 
de Una vez fe arranque ia raiz de las difeordias , fe éfta-« 
blezca una paz amigable, honroía, p í a , y re£l:aj, contra 
ia qual no puedan pre vaiecer las aJlucias de el Demoniot 

pmicns ,44 '»e, vive, &  vde.
y  voíotros, ó Zaírenfes! amad la paz, y la vedad: 

■ Wuem, •& -Pirimem dUigite. A  los feñores Jueces fe les di 
las gracias» por lo que fe intereffan en zelar la honra de 
íu Abad , f  Paftor: y fe les fuplka , que efte zelo íe 
commeníure con la honra, que el K e i, f  ci Duque le 
quifieroo dai:._

Siervo inuíil.de todos^
' ■ ! . 

í f é  Jm n  .Zmkrem^

w m m
' ? -  1.- - .



F c l .i

PROTONES E  LA
de efta Confulta. , ,

• S  •  ̂ I

S la diviíión caufa de la claridad ; por lo que en el 
principio de el Mundo Dios Nueftro Señor d iv i
dió la luz de las tinieblas : D hiftt iacem a umbris^ 
y fue hecho e ld ia . Por e f lo , para proceder con
toda claridad en éíla C onfulta,  íc dividirá en los 

dubios fíeuientess i;

DVEIO PRIMERO.
í  pueda pretender el Reverendo Abad de Zafra ¡as referi

das Bendicionesde Altar , y P ulp ito , no en términos de
fnnn.np'í nn f  n nos de gtacia j pcto dc»

;leíÍ3s fu jetas á ios Religio-;
io s , quando aflifte á fus Fieílas ?

SEGVNDO
í  pueden permitir los Prelados de las Religiones á fus 

. fübdicos, comen las referidas Bendiciones de Altar, y. 
Pulpito á el Reverendo Abad , quando aííiíie en las Fieftas 
de las ígleíias fujetas á las Religiones ?

A



£x;uos-as=s*w¡-Bios íe.pO£iia,n:í^fSlv¿r ;i3áTO 'áê ü-na 
Ta^n,^e05rai i Jorque que puedefei-e» ..para oo
poder,4?ed.ii eJ:í)|rf^u jo de lâ  Rendiciones ,. .puede,íerrir pa=.

j, :-PQ.Eqae á,el co^fiocirnjenio de el
ttias íap.icnen,íe porel conocittuen-to, de ia-s par»

€Í Píii;!oíbphc> * ^̂ p̂Mrtihns Y  pot'-̂

ra ne

-de diverías éjcpreíliaaes ,íe califica el poder pedir, y
co n ced er .( frgun ias_diveiías obligacioaes de tes uj ?

,es coa,\?£niedtp la Codíulu en iosdds 0 ubio5

I t

COSAS , ES NECESSARia
tenet prefenuiypam la dmfton i i  tQiDMhios,.

• •

3  primeró > es necefifario tener prefeiw 
c e , que la ígleíia Parochial de Nuef-
tra Señora de la Candelar ia de la VI-
üa de Zafra fe erigió, en ígleíia C o le
gial por el Sr. Paulo V . año de 1603,. 
A efta Erección contradixo lá Magef-j

, -  w d d e e lS r . R e iD .P h e líp e ííI . por fu
l i f c a l ,  com o perjudicialá fu Real Patronato. Y  por fentea^ 
cía de Vifta, y revifta obtuvo, retención de !a Bula de Ereca 
cíon , V fe mandaron-^edar k s cofas de-aqueila lglefia en el
eííado Parochlai, que antes eflabanrConcordaroñfe defpues
las pa^ce  ̂̂ conyicp^ a fubvrj;el Si\ Obífpo de Badajoz,, que lo  
era a la faz!^  el Sr. D . Freí Juan R oco Campo-Frío  ̂ y el 
fcxcmo. Sr._ D., G óm ez Saarez d e  FigUeroa y Gordoba, Uu- 
que de Feria , en ciertos, capim los, que parederón conven 
m entes , y d ieron  forma a codo e lg o b iern o d e la  íglefia C o
le g ia l;
el
cucion ,, conEorme á-la Concordia ^y no de ©ira 
confirm ó la Santidad de el Sr.Urbano VÍÍL en 1 j. dias de el 
mes de Encrq de 16 5  f Por efia-Concordia> yinb: por ía^Rte 
la de |a Erección fé gobiérn áqueíia fg le fe , conforme á lo

,y  admicidopQr S.]Vlag. :^íuR ealC onfeÍ0. Affi lar
e l Qbiípado de-Ba#

dajoz.

y en virtud de e llo s , aunque con mucha 
rejo , y fu Fíícah fu Mageítad peimi^io
? COnforiiK A- la. C oncordia kv im d;̂  (Pirra



J
áaioz nb. i. tit. Tói'áe Abbatis , qae k  cdéatxron s i .  dc 
f  ebrero xJc 1 071. y fon de.efte Obifpado. i o  a

cne-fédebe.CÍL11;.por ie-i'payka.. . ■ .̂ - ■ '
■.. -.a-.. En-eita ■ Go:ncocdia fe-r^odificaton ,.y refotá^avon mit
ellae gracias dc-la Bu4a de la-Ereccion..:'. Y  en-gtiaiuoia eipin" 
to denueftro.Gafo^■ fe-ha.̂  de'tenete prefen̂ te , io-fegaiidp. 
i^^vrndeda Bala de la.Cofieordia ,^que es de^eltewrbguiente:

CMitm ^xjémmü ,SaviáiP.afiara¡is ,̂.aim-̂ ^^^
Akhati y -Mpr f̂er^ur y liceaP- di#o \^b-baii.^s

CMegiataB^defia utiy juxmd̂  ̂ tktmmm
UfigularuM f k f l i v i t 2̂ plvÍMtis- 7 Mefurrei

&  ê«f̂ co/?e5 pri/?3Í5 áké/íx yAn:EpphanlMyy 'Gir.smci¡mé’S:y
K f̂etnfimis Domini , Corporis Cbrifti  ̂ Furífié;0 Í4mS‘ ̂  ̂&

,.. ára«¿?¿ Jmmis ..E.}ppifM-.yomvám
&xuQorum Eepivitatibm , Domnim faPmr'^m  ̂ ■ ĤXtiâ ĈinefHñ̂ k, 
múnvx y &  fexixt, majoris ffeédomad£ feriis  ̂ &  dio Fatroié: praiiSo *

oisüiái. &  Colk?i0a B€x:kfí£̂ , i^Mis vero diebus nimmat rtbfquê-  .  . . .  ■ ; [ £ « ' '  •  - *  g \

irMifsione utK In imparpitJonib^ 
autm-hinediUimum mm^»ctéat-f€TmiffAbiÁn fufrAÍi^^^
■MQiŝ  fhfiis diebMS , quibus. Pantificditm hujufmoii m tm *. Pofsit 
.etiam uti apparatu , q d  vm m du-Ur^m SiÚú.^^s<dm >, ■ & mw 

ú̂lmuít ítliú d:-̂ m c ■■■■:./. ■■
I '

f .  0 1 .
i

r  « .
' i  i?

D B DAí'S
E o m a m  y m  fu a n to  difponeH l^^ qu

4 os-Pre4ad( ŝ- f̂iifi^^

ífianéfae fe püedéti’C€>1
^ \ j como cei ebra ntes ̂  ó eotiiw «  ̂ .̂. —. 

to bacr'iticio de¿ la MiíTi- Moteablamos aq̂  los Preládos  ̂
Gekb-ramtee’»- pOfqife iio fon del c'afó-de eílaConíulta. Habla/ 
mos.y-'si''rEetos^Pt©fedos^ ■ ■ aáiftemesoá:■  ié Mtíía> % -m C m  
íeméá^y  ̂fe lereefo^fedéfen te«rp)^efenfes^v y. adavita kS'
Rubrkas^JélM íffitR^ :pawv^ef
m m m ’crix i

■ V 4«." -Mnnaa iv-omanr̂ -̂ par.a" 2̂ -̂ ¥P̂ -f* Déprmcipsm
sime r SleekbrMuMs ftieotíM-SirniMoEo

rm-: Mvmg îi mmpfm. Bm’tifittm
A  i  ' ' nufiexM



"4
mflexus : exp id a .: A c c e p t i  h m m ir n t  erigit f e , &  '^ms aliqumtu. 
liiki.vcrsus Altare .̂, incipit <^vliffam. Si aHtemfscomm Cardinali, L e ¡

gato Sen is i^pofwlkx , aut Patriaacha, Aychiepifiopo , &  Epifcopo 
in CQTum rejidcriiiis , loco jurifáíSionis , ftans in infiirtogradu d.esr. 
nn Evangdii, ut fnpra , expcSat. Dato jigno , facit profundam riV£i
n/itiam P r¡e !m , &  versus ad K^ltare, incipit'JMiffam.

f. Icero eodem  cir. n. 3. Si autem fokmniter celebrat, eorant
Summo Pontifice , aut alio éx PrteUtis p rsiiS is  in Bcekfiis eommm-i 
TifdiSlionis lians a finifms P r£ lati, facit cum eo Confifshnm f &  alia 
fapat , ut in Cmemoniali Romano ordinatur.

6 . Item eodem t't, n. 8. Si eft coram Pontifice, Cardinali, L e . 
gato Sedis K^poftollcs , vel Patriarcha , ^^rchiepifeopo , &  Epifeo, 
p o , in eorum Provincia , Civitate, vel Dioecefi confli tutis, ubi di cĥ _ 
vobis f i  a m s , dicat, tibi Pater ; Similiter in fine ubi dicit , vos fra-i
tres i dicat * te Pater : ^ d d  dicens Summo Pontifici gmufldUt y aliis, 
Tralatis profunde fe laclinitt.

7 . Item ’tir. 4. de inrroica'Kv-rie eleyfon , &c. á d  n. 4«
fc3b|ando dei incienio $ d ies a is i : In CMifla Solemnl SaeerdZ,.
fa iU  Confefsione ,  ajeindit cum Miniftris ad medium x ^ ita ris : ubi dZ  
¿io , Oramus te , Domine, ofculato K^Altari , ponit incenfum irt 
sUtmbulo , ,mmflvmte Diacono naviculam, &  thuriferario thuribm 
Ium, - Diaconus parum inclinatus versus celebrantem , dicit ; Benedicite ' 
Pater Reverende, &  ofeulatur Cochlear , &  manum Celebrantis ante, 
& poft, Celebrans ter inceafimpsait rntb-mbrilo, dicens interim : A b  
illo benedicaris : &  depoftto Cochleari, producens manu deftra fZnurK 
Crucis y fiiper thus in thuribuLo illud , benedicit. ' A'unqr.é 'eo^efte^ 
2 3 um 2 i-o habla el M iflalde ia bendidon dei in d en io   ̂no ha-i
ce  m en d o n d d  Prelado affiftsnte, y dexa la bendidon d d  
incienfo a! Cdebranre. _

.'8'.'- Itemti;r.-’<i.:de Epifiela, &,graduati, ep-a E n -d n . i ,  ha a
blando de las Cereraooias para can tard cE van gáio , dice; 
q u een q oan to  al obfequio de beíár ddibro >: fe dexa pará'd* 
.Prelado aíTsíleii'te , dice, aííl Et mfi Gekbremr coram .Summa.- 
Pontifice-, Cardinali &  Legato Sedis AproftoUcá, v d  Patriarcha,..drehiepif-, 
io.po „ Cf-Epifeopo maorimrrcfidentiisquo cafu defertur cuilibetpra-, 
d'Qjrum ofculandus liber , &  ctklrrms tuae no» o-fculaturUlum.

9 it :  ai eod e ni tic. n. f . d ice aiis; DelatO: etiamper Diacomm  ̂
Uhr-> E ra igd im im  a i d i i  are , imponit imenfim inthuribuh. Pofied 
Dia'-onus genu flexus ante Ai tau, dicit : UMunda cormeum- &  accipien¿
iib rm  ■ EvmgdiQmm .dt M u n  ^petit bmeiiUioaem a Cekbrante -



§
hfrá tnim n: additi S ip  coram fr^lm in fuanjamia,
W  ad FrMatum  ̂ ut fupra , &  ille incenfatur, ut m Fontificalt. 

IO. Icem p. 2*. tit. >%. n. 3. hablando de la bendicioa
ji»E (JiFiJfa, dice : Si cdcbraverh coram Surmio Pontifics, Cardi 

Hele , &  Legato Sidis Jp o fio iia e , vd  Patriarcha , i^rchiefifcopo, 
&  Epifcppo , in Provincia , Civitate , vd  Diacefi fua exijmte , Ce  ̂
kbram , iiSio : Placeat t ib i , San&a Trinitas , &  e. dicit : Bencdic&ft, 
Vos omnipotens Deus. &  convertens fe d i Summum Pontificem genu 
ad Cardinalem vero , &  Legatum , yel altum ex fupradi&is Pralatis^ 
capite inclinato, quafi licemiam benedicendi petens, profeqmtur t P n f 
ter , &  Filius >J< &  Spiritus SiwSus benedicens afeantes d parte, 
ubi non ade/t Pontifex , Cardinalis, Ligatus, aut PrMatipmdibHti 
Si autem celebraverit coram Patriarcha , Jrchiepifeopo , Epifeopo, 
extra eorum Provinciam , Civitatem , vel Eiiccefirn conftiuitis, eis abfi 
f  ii alio rtfptSht, ut cauris , qui interfunt,  mote éónfueto ’

R E  F  L  E  X  I  O  N Í .
j

i\e ¿

I. T 7  Sta fe debe hacer acui *. Lo primero , iob re»qué
diiponiendo eftas Rubricas la cortefia.y politica^ 

cdn cfuc han de fer obleqniados Jos Prelados aififlerrtes: i  e.l 
Santo Sacrificio de la Miffa, fiempre los biifcan.en  
donde tienen |urifdiCcion ; In eorum refidentiis, vetioco mmit- 
iiionis. ■ ■

11. Tan indirpenfable es eila condición , que 
lattltima.Rubricade ia 'bendieion en el fin de la Mifla* 
pties de baver ordenado iacoftefia>: que fs debe, tener con lO-S

dice  ̂qiie ii fe hallaren iueta^ ,de
Dioeefes t han de fer tratados fíá  

deanas-que alii affiften ; Eis abf-̂  
qui interfunt mors confmto benedicit,: 

iio n d e  ie  dnfiereeiJa: infalible coniequenda: 1 i’ego ii algua 
Frdado quifiete affifiir 'á ei Santo Sacrificia de ,,da 'Mifla»: 
en Igieiia donde no tiene furiidiceion alguna , foizofarncnre 
havta , de fer con la precifsion de hav'er rie fer tratado lin-ref* 
P 'd o  alguno , aiii conno a todos !os demás,que a-ili afliften.,!

13. ■ , Lo fegiindo ; debefe hacer reftexion qee >detern3H 
nando eftag mb;icas, las aedones, con qne han.' dedei’,arendis 
dos loS' Prelados aííiftentes j ,no hacen roenedbn'délas bendí'’
Cipnss de iad en fo  j D iacono? y  Predicador ?.-de donde-,fe- 
. ' . i ’ in»

p re iad o s.a  lli nom brados 
fu P rovin cia  ,C ra d a d  , ó  
ref-pefto a lg u n o > c o m o  á
que alio . refptdlu:, ut cauris-.



©írriegiíiífla -cinfegaeiicta t Juegé en::Ví«ad -‘de
;Pí:d4d© ^affiitenteaua,en. Jugar de üi 

a p ta  raspad ir en l'OlÍEkafias;be:ndicipnes.d£ inckn-
lappn̂ /», y Predíicador. Eiaa„p«o.'j por qiiauto cftas 'íla¿

, . í fe.kefierpnr ep rauQhasrCpías al ílomaMa
^^.WrbanQ;:vin. coma

dic|:(^íia;, en.ej d ro|ogO; de:: Ja  Miña canradaay Zamora
/î ere:mpín,aj 3?. refiera T^iiihupÍB0;.de.;»rf di[o¿

í^PP Ĵa:fiplla4 e;p|e!B.,,S, x-o, EebL'ero.,,f j-j.;?.,, Se ye»: 
rg jo quip efte, Cerernouial .:Ro,ajano;:dercrx»ina.6p orden- á

n-djcioties en ei f .  figaienrea f  elío feri lo-quarto,-
que. :-ie -debe, cenex pr.eíe-iite en -la refa|acioii.dc|C.iia Confuita *

■

f .

.  . 1

•  *  .  í  -
- í . i  r
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K0 P09 ÍE S E  E L  TEXTO D E  E L  CEREM O TQ áL E O M A T ^ t  
en fttamodijpene , yue taiémdmpnes Diacono,

y rtcáica.do€ ..^eneHecmpñvAÚvé i  ios 'feñmsúbifpQí
':éi fisi Diocífiŝ  -■ J

* .«  ,

^  ' d '  ■

mas quiero

qutttt^OáEOdos pueden teuer|>r« ?»«í/¿aí 
oculis cl C^remóniái Rom ano  ̂ pondrc aqui 

tejftQ. péctenecientea eíÍ£j aflupipto 5 fegun lo redere Ola» 
Jia; pues com o el previene en fu P ro logo , efcribe arregiaí 
doaiJas«ubricas:ivyO m m onial ;Eomano. 'Hrferiréol texto
«ffimo ei lorefiere, porque en

t*  "  ■ ,
ip. B arthotoéc de OJaJla, en fu Ceremonia] de las

fotemnes t^ ¡atadas, cap. 2,, J, De la .camada delante 
•dei.:Erelad(y,' ^OEl̂ s m0 s Igkfms. r. que trata í «donde fehaM
^ n m eh ^ m l $amek ^r«¿ado-,:,^rx:Almvqp2s.dkeiaffia ^D ela
Miffa: folemne» que fedice delarnte dei Preladó , Obifpo en
f e  Diócefis:,- mudio c®á diclao en el capicttlo 2í>- de la M if- 
£a xezada-í fe guardará-para, mayor veneración de ín d ign i
dad;, f  íe adyertirá. aquí ,  folo lo  que fe dete iia-cer ,: íi. affif-
ftiere á Ja Mida May oren algunâ ^̂ d

lasacm iiuri
cjon : í:: X lo  rnífmo-fe guardará

d o s: en-i!odas.'pactes,,., ^
Arziobifpos, y © b if en fu tecritorio»

4-

te
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. - y
ti i  el A Itár, hace i n el í nación S cílP reía do, fi d i á a lí i de cara s 
fiBolía dicbo la Confeffion con él aBtes de fígnarfe;, íi efíá 
ala vida , para déeir Jniulgmtíem, h  iááee hmra.iUacion r aca
bado fuben al Altar , proiiguieedo lo demás. El Prelado fen-i 
tado, y cubierto en fu Sitial, ©, en el Choro, echa él in- 
cienfo,- firviendo la‘naveta el áíEftente, conforme fuere el 
eüylo ,, ¿no eŝ  Canonigofe pone de rodillas , y el Turifera
rio con el ínceníarlo , el aflifiente le dala cuchara, befando  ̂
la , y la mano, poniendofe por un liado del Sitial , no pot 
encima. Cerem- Rom. llb. 2. cap. 23. Cum ofcula coechlearis, &: 
mams Epifeopi offert eam Epifcopii dkens i Benedicite ,Pattr Revereri-
iifsime i &

1.7. Item §. a. n. 47S. dice t El Celebranie í^enfarl el 
Altar morejclha , ti Diácono indienfa dos veces á el Prefté, 
y  tres á el Prelado : Si aíEfte coa Plübial, y Mitra ,  con ella 
pnefta le incienfa. Gerem.Rora. iib. r.cap. 25. 2{arninpmÉipm

thiírificm\. Epifiopas,, fi efi paratus , jians eum xMí H
trâ  ihuriffcatusy como en el n. í.i ^í Adut, q¡ue es. á el capi. 
'8. §. Modo ds incieofar at Prelada Qbífpo.i dice affi El iniif 
cieníar al Prelado al principio de la Miffa, ha de fer folo ijaan;  ̂
do eftá reveftido con Capa Fiubial, y ufa de Mirra., ¥  un 
poco mas abaxo > fino eftá de la fuerté dicha , no fe le ha dé 
iBcieaíat fegun el Ceremonial Romano fino eá á el 

tono.;.............  -■  ■ ■
18 . Mem 3 ‘ ó. 4S^-dide í Echado eí íncieníopará el

Evangelio ( .que en el mi fuer©; antecedente dice lo ha dé écbae' 
el Prehido fentado > el Diácono ::: pide la bendiciotó , dicietl'* 
do : Juht Domine y &e. El Prelado teíponde con. las maños 
inr.r.,c :ajr¡,Ee el pecK©’ Dottúnus fit in ccfrie tuori &̂ Ci f  íe eciht M 

ion. CsretBú Rom. lib.: i. cap Diaconm faál Epi.»-
[copo profundam reverentíamA Mímflrrveréi y pui: cum eajm t ,
neni genuffexi , doñee Epifcopusbmedixaril y &  fiatmt pmcedMt M.-, 
BvarigeLiiim cantandum. Recibida la bendícioh ¿ fe ponen efi |>ie,, 
y hecha reverencia á ei Piclado váslv-en por e.1 orden, qüe vfi ' 
nieron al lugar donde fe-hade Gantar el EvangelÍG'. ‘ >

ijp. Iteni, al n. 484.. hablando del Predicador, dice-DM* 
día-;: Él Maeftrode C,¿rern;onias lleva- al Pi-édicadóTdelailr® > 
del' Prelado-, y puefto de rodillas ■ (. -o¿ & esvCanonigó ’Íbc1|4^̂̂ 
nado ) pritnero ha de befar la mano , y luegó pide la be#di» 
cifQai . y  dice :.' dow^sBénediférS i, y  íéiia:J4-dÍCiéhdÓ-t®t®
t d./ i .
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minus fit tn tifie i  el CerfimooiarRóm ano, Hh.'

■ ii.cap._22. De-codo io. d'icho en efie f<, ie tiene entendido, 
é'Oixio iás bendiciones de. Incisnfo, DiaGOíio.., y.,'Predica^ 
dor, que por las Rubricasd'elJVlíffa.l pertenecían al Celebran4 
te, aiin enprefenda del Prelado aillftente ,, oí; por el Cá- 
i€monial 'Romano pertenecen á los Seáores Obifpo;',

zó.

- ,É  E E U ^ E  X ' l  O  N  IL  '
■ ' • • ' , • *

La  que aquífede'be hacer, es, qae hi-blamos ds 
Jos Seiiores Obiípos en fus Diocelesí poique á 

los Obiípos, fi leca de fus Di oce fes > les es prohibido el e.xer?̂  
citar los •Pontificales por el Santo Concilio Tridendno Seíí, 

BeRrfómat.. cap. s. por eft.r,s .palabras : AV/i Epife^pa liceat 
€ujufvis privilegii prxtextíi Pontificalia in aítcrim Díceceft cxérctH , nifi 
4 e Brdinmi ióciexpreffa licentia , &  in perfonis eidem Ordinario fitb-
effis tantMm •, ¡i fecus faSium fuerkab exerckio Pontifiedhm:-, 0 - f s
miinati ab éxecumut Ordinum, fintipfé jurefufpenf, Pero puede
iexercicar los Pontificales eoe licencia del Ordinario dei La^
gar, eOmo dice el miftno Concilio , que la dá»- 

2 1. Y  por lo que rnira á la bendición para predicar, dice. 
Olalla, hablando con el Predicador ; Si predicare delante 
dealgan ObJepo,-ó- 'Arzobifpo, , , faera ; D'ioceíis ( no 
fiendo délos Prelados mapores, como Cardenal , o N ao” 
cío , ó Legado álacere) notoiBi ]a,be.ndício.n de losdemas, 
fino del Celebrante. lea cap. !o. n. iSS. cita al Cere-'. 
inonial ds N'i.gco ,pag. 3. cuyas palabras comprehen-
dentodoel afllimpto , y íbnlas fíguientes; Siquis condonatur 
in aliqua EcckfiaCatbsirali,, veiulia , ubi pr&fhi: fit Epifcopits pro- 
frius, accedat, cum debitis reversniiis ai ofeulmium manum Epifeopî

ûam flexis genibus ofculatur y deisde benciíMonem petit z luego la 
bendición del Predicador debe fer á el Obifpo proprio.

za. Diceíe fnVaf/í-e, porque l.¡s tres referidas bendicia- 
Bes fon tan proprias de los íeáóres Obifpos ( y lo mifnio fe 
enciende de los Prelados faperiores , raencíoaados arriba en 
las Rubricas del Miffa!) que le fon eoncedidas, con priva
ción, ó exclifion de otros Prelados inferiores , privative, íe 
enciende quoad omnés alios, Eílosfon todos aquellos, que, no 
tienen el ufo de los Pontificales, ex jure commmi , feguñ íg
^ir|deJqs Abadss,€nd|.íiguieníe j. y esrazoii ; Lo

■ , ' ■ "merQ*
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0itré , pdrqtte qitindo en miceria adioTa i corrio'es eiia, poi” 
nombre de Obiipo , fedebe entender, .fegan íupraprra íig» 
nifii ación: Ilios tX’ituvt, qui Epifcofdi dignkcik falgeM i conío 
dice Syi veira en (as opiiículos. op, z- q. 7. n. z6,

23. Loíegondo, porque fi fueran coaiprehendidbs aquí 
ios tales Prelados inferiores, fe fegaia , que ex jure commmî  
cenian el ufo de ios PontiñeaJes, porque io tenían en vjr-i 
cuddeialeí; elfo es de ei Ceremonial Romano ; pues como 
es contra lo que fe fupone , y fe versen el §. íiguiente j fe 
íigue i por precifía ilación . que las tres bendiciones referidas 
pertenecen privativs z \os fenores Obifpos.
. 24. Por ¡o que mira á la bendición del Predicador, efta 
ello declarado » adi por la figrada Congregación de Ritos  ̂
cuyo decreto refiere N¡eolio, verbo 3. Â bbas n, 11 . Decieto 
20. dke-aíli: CoBc/<í»íiíor/6»í, qui eorum fitbdkis Q\\ih\z de ios 
'Abades) Firbim Del pnedicanii onus acceperint. benediBionenFeUr •

. giri non prafumant , fed Epijeopis , quibits jas hujufmodi privativi
c&mpetit omnino dimittant, Sielte Auchor no fe hallare por aliá» 
|)Lifquefe en la librería del Convento de San Benito.

2 f. Lo que fe debe ponderar con mayor reflexión 5 es, que 
no fê  prafficaen la infigne Igleíia Colegial deeda Villa, to-̂  
mar á fu Abad fas Subditos las dos referidas béhdiciooeside 
Jncknfo , y Diácono, quando aífifte á las Midas Solemnes can
tadas i y ferá j 6 porque privative pertenecen á ¡os feñores 
Gbifpos» como queda dicho al nanj. 14. ó por lo que fe dirá 
defpues, en adelante en el n. 6 1 ,  pero es cofa fuerte, que 
contra lo que vemos, nos han de moleftar á los ReÜgiofos 
cô n bendiciones en nueííras Igleíias, que no fe conceden al 
íeñor Abadcn la fuyas y e s , que los ciegos apafsionados 
pienfan , que todos eftán ciegos, y eíia es la mayor ceguedadjj 
y necedad*

§. V.

CESE, L O S  k̂ S Á D E S  T lE N E T t E í  
ufo de los Pontificales por derecho común.

y

Ocefebienla doctrina de cite §. porque es mui 
Util para decidir muchas competencias , que

ofrecer entre los íeíiores Obifpos, Abades,y otros
B  ' ' " ' ■ i Prsla^



Prelados Inferiores Mitrados; i  ambunno dt pin
difp. 2 i.q . í. pregunta: ^¿ojure i^bbates, &  dii Pnslatiinm 
feriores PcntificaHa exerceant i Con doflrina de efte Author , di?

lo primero. El exercicio de las infignias Pontificales nQ 
fe pertenece á los Abades ( y ¡o mifmo digo de otros Pre
lados Mitrados, inferiores á los íeñores Gbifpos) ex pni 
comtnnni i ni por razón de íu Dignidad» fino cxjure priviki 
giato , y en honra, y gloria de fus Igleíias. '

5,7. Pruebafe el afíumpto. No hai texto en Derecho, don
de fe halle concedido effe ufo ales Abades: Nec uiibi in juré 
( dice Tamburino ) hoc éis concejjumreperhur. Immó in cap. Vt 
ií^pofolicíé ¿eprhiieg. in 6. fe contiene expreílamente efta 
doílrina ; aísi fe lee en ei texto : Ve <^po¡iolk& Seáis benigni* 
tas , nonnutlis Abbatibus , diifque Preelatis , quibus non compe% 
tit ex propria dignitate, comefsit in £c ele fiar um fuarum gloriam  ̂ <&, 
honorem ■> qued LMitra , &  aliis Pontificalibus uti pofsine, provideaS 
ne inie, &  c. De elle mifmo íentir, yen virtud de eíte tex, 
10 fon Fran. ibi n. 1. Panormitanus in cap. Clerici y y kgti 
a. n. 6. de vita, &  honeft. Clericorum. Andr. Barbar, in capim 
Folentes col. 8. de. offie. legat, y es común entre los Doe-, 
tares.

±8. Prnebafeel affumpto con razón. Si los Abades m- 
vierati, texjure' commmi, el exercicio de las infignias Pontifi
cales, no haviefa diferencia éntrelos Abades, y losObif- 
pos (efte es el inconveniente , que halla Ta;mburino : ê AHiaí 
mil a dar m r diferencia ínter ipfos, &  fpryco/joj; luego para que 

haya, como la debe feaver, es rieceüariodecir , que ios 
Gbifpos tienen el ufóde las infignias Pontificales exjurecom* 
muni 5 y que Ios< Abades no lo tienen afsi. Eíia razón procede 
ab incenyenknti i y ei cierto » qtíe lo es _ 
mo pienfan algunos) que los Abades fon como los. GbiíH 
pos j pues es cierto, que ni fe puede decir, ni penfar, que 
el Abad escomo el Gbiípo, ni por razón déla Dignidad, 
ni por el ufo de les Pontificales, ni por razón de las mií 
mas jnfigrfi'ás P o n t i f i c a l e s . \  i-i

2.9. Pruebafe por; parres: Lo primero , el Abad no es co  ̂
mo el Obifpo , por razón de la Dignidad ; pruebafe : La 
Dignidad EpIícOpal, es de derecho divino inftituida ^or 
““  iftp, immédiacamente en fus Aáoífoles; y por tanto 

ia ínayeri de fuerte ̂  que el Summo Pontifice #s OBií¿
PO5
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f Q , v 4 ¡ s , &  6 é t r ,  y en e ie fen ild o es rar/ór, qne la D ig
nidad Cárdinalicia,aunque en otro > laCardinaüda excede 
ala Epiícopali eftoe»', en qnanto la Dignidad CardinalH 
cia ,-eftá ipftituida jpor Sos Sumrnos Ponoíices,, para que Ios- 
Cardenales ayuden á el Papa en el gobisni^ de la Igledn; 
por lo qual, quando á algnn Cardenal fe íe conncie .cita, 
Dignidad, ufa el Pontifice ejía forma de palabras:
Frinceps ad regendum EcclcTum Dei i pero en quanto la. DigniQAd,
Epif^pal,*^? de derecho divmo: El Oadpo es ra.iyorqusi^
el Cardenal Presbytero , como, d^cela Giofl-i
mam X. f. 7 . .  Ep'ifcopm efl major Presajtere> CardmaK L e a f e ^ a
ÍUuftriirioío Araujo en aquel fa célebre como.  ̂ Dmpmes
morahŝ  frat. Z, q. i S *  ,  , \  r í  r Am
. a o. Pmebaíe,  en quanro a :!a, fegu-nda parce. El u f o  de
io s  Pontificales lo tiene el Obifpo ex contro-i
verfia. Por r a z ó n  de ¡a Dignidad Epi(copal;
rh i i r  reverentia <, at refert Martha de jurifd. 2 . p. cap.,:
mdi, l o  t i e n e  abfolutr-̂  c r [impliciter,, e n  t o d O  da O b i l p a d o
fin limitación de lugar, de dias, aao s, &c- 5̂ ^  ^  , q«^ 
los Abades lo tienen , ex prmlegto femndum ^y dimitan- 
do', á determinado lugar» determinados días , y determH 
n a d a s  ácciones, lu e g o  ha¡ diferencia entre los Abades, y 
entre lo s  Obifpos ,  p o r  razón de el ufo de ios 1 onciM

í zr. También la hai por razón délas mifmas iníignias 
Pontificales, que es k  3. p, querefta ^;obar-5 pnestodasion 
inferiores á las que ufan íosfeñores Obifpos , Mttta. 
remonial de Obifpos Hb. i. cap. 17 . concede á eftos el u!0 
de tres efpecies de Mitrass y  fonPreno/a,. que fe iiamiaífi, 
©or eftár entretegida de piedras precioías, d.iama-ntes» y m  
Linas de oro, ó de plata. La fegunda fe llama 
porque es comouefta fin piedras preciofas, fin laminas , con 
algunas pequeñas margaritas de tela U m ext tmemt^
tó , vA ex tela antea fmpíici. La tercera Mitra fe stmpln
Ibmafe aísi, porque eftá compueíia fm oro , fin pî  
de un fimple damafeo, ttel alUa,  mt emm Itpea , 'ex 
adornada con algunas franjas. SiU-eifa -q̂  5» *7*
dib. Ao. q.i.per totam. ,
; |2. De eftastres efpecies de Mitrass que eftaa conc-f
didas a los, fenofss ObiCposmor dsrecliO.«:omg3 >
». B  a '
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Abades de .iqueJIa que reza' fd prívilepJo ; pe- 
ro es de a d v e rtir , que de h  preciofa no pueden ufarfin^i- 
cenca expreffa de la Silla Apoñoika. ppr decreto de ‘a

é>â  ̂ : ^mulUs b,let¿,nm,m, in eíujeri

‘Z ^ " “b ¡f" r   ̂I '  * ' 7 ‘   ̂ ' « ” > í ' " .  i »  J « «  miilfmlpñ ,J J J€¡r ¿tbet ip  hinecjpis ex Ord. Rom.  ̂ i'
, de que ufan los Obifpos . de fe mn eff dea

t í. reí. c.p. | .  n. 2 4 . y Gayanto al n. 6. SAldadinum 
l^ "a  otras infignias Pontificales, por-

renciao dei los Obifpos. no íolo por la ^
Pontificales; si también; por razón de las raif-

í S  p ien faíf ’ “ “  °Wfpo 1 ^ :
p .  Pruebafcel affumpto principal con otra razón, fuña 

dadaen lo que de hecho v e m o s , V e m o s ,  que por la be-
concedido cl ufo

fe pueden ver en los Authores, principalraLte el Tamb! 
Pnnr'fí* í  ios Abades no tienen el ufo de los

confequenda:.:

Jos privilegios. Tamburino dice,, que efta razón concluye
CVidememcntQ : Evidenti concluditur ¿done. on cJU je

Pnn' îfi  ̂’ porque los Obifpos'tienen el ufo de los

i  p o r q u e  l o s  A b a d e s  l o  t i e n e n  p o r  p r i v i l i g ^ i  n o  i o :

íiea
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tienen por derecho comün. ccncliiye k  eonfcqitencia; p,r 
Iccum ¿ ««p. Joan, Appll. TAttone :̂̂ pUc,nd, duleucamx^p, 3. de 
Caufa. ^Pud Sarhof̂ mUc. comm. lccíim. ^ 6 .  ; ^  .

, 7 Xí/írá, El ufo de las iníignjas Pontificales admiten mas» 
V menos en Tos Abades : luego no lo tienen for derecho co
mún: pruebo eíla confequencia, porque Ti lo tuvieran por
derecho común , havia de fer igual en todos, A tfn: no la
es- frfro, crr. pruebo lafubíumpta Lo primero, en quanto a 
la diveríidad de iniignias, con authoridad de Tamburino dp*
¿  I q. I. n. 3. "̂ fide provenit ut non omneŝ bhates e/idem hAbeant im - 
ft¿nUi séd áUíflura, Iliivero pautiord , juxta tenorm privilegierími

p r o n ta  Sede ^ p o f lo l ic a e is  in d u ltu m f n e n t .
28 Lo fegundo > cu cjuánto á el cxcrcicioj unos 

des tienen facultad para celebrar de Ponf.íieai, y ufar de el 
Baldachino Tolas tres veces á el año. Ga vaneo. ^ b h a s , x i , 6 *  
ex facra Gonsregatione z8, Jann. i 6 q 6 .  18; Mart. iiJiy» 
io  Januar. l í i i -  Barbofa en el Concilio leflf, 6. de reforí 
mat. cap. 5. n. y otros lo tienen por mas dias á elafio. Eti 
punto de bendiciones, unos pueden bendecir aras, y  óteaS 
cofas , en que interviene Oleo íacro, y otros no,-

so En punto de juriídiccion , unos la tienen a nuraerd 
determinado de fubditos,y otros indeterminado. Unos puea 
den dar dimifforias á fus íubditos, y Otros no pueden; Unos 
le pueden conferir primera Toníura , y Ordenes menores, /, 
otros no pueden. Unos tienen el ufo , y exercicio de los 
Póntífi ales en fu Iglefia , y en las unidas á ellas, y otros tá̂  
x a t iv e  eníu iglefia. Vide Tamb. dp. 1 1 .  q. a. Silveiraopifc.z;
ag. 8. De eíla variedad de conceíliones fe convence el aí-í 
fampro, que los Abades no tienen el ufo de los Pontificales 
por dc/ccho común, fino ju re  p r tv ü e g ia to , como queda di"
cllo* ' >

40. Digolo fegundo. El ufo, y exercicio délos Ponti-?
ficales lo pueden tener los Abades por cqílumbre, ó preí  ̂
cripcion. Pruebafe : porque como eílas iniignias, y a£los,re
feridos no pertenecen al orden Epiícopai, como los Ab^n 
des los pueden tener por privilegios de la Santa Sede * ram|. 
bien los pueden tener por coílumbre , ó prefcripcion; perq 
e í l ) ha de fer con las calidades , y condiciones, que refiere 
Tamb. q. i . u. 4. cuyas fon las palabras figuientes :Potefi eñm 
fsjwj-emf ( habla de los Abades }  ex ctn¡iittííMm r

1'
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4 ^ ^  tíebe haceriareflexioa
» I"?  .pí'íínaró > ^otqde atiaque- es. -aísife

qnt hai tanta di veríidad de pn’v'ilegias concedidos á ¡os Aba* 
des,- íobreeluío , y exeracio dedas- infígo-ias Poanfícaled 
frodof eniina-coíá convienen 5 y es, - en que ha de fcr en la.
í ? i - Í V  A ’ íu ieus en alguna minera á
ios ^bades : vd non píem ; quomodolAet: p d  fttbreais.,
líá Tattib. dpé,2 r. q. i ;  Proceden eíhs diípoficioríes Apofto- 
iicaá^ arregladas al derecdo coman de las ilabricas del M ií«

Rom. y ConGíL Tnd. En-quepara ellos ados ho- 
nor.ficos, y poteílativ^s, he mp re: bu iban proprio, territorio, 

ai ;dw- rcu-uenCia', o jtírridiccidn!•-.»•■  «om» jreftdentüsi Uto

íi'debe reásíxionar^ para-no exceder*
í  ’  tener preíence el pri-

:^tlegto del Abad, y a^b tena de e! íe ha de eílar, como rc>
Hete- Tarnb. lo ;dtcé Joañ. ^Andrv in cap. .Aíb ŝ de pñvikwHsi
|ie: tenordel orivil^io
|e ha de cdar, porque nní  ̂le ha de dar de mas á el Abad , ni
f̂ e le ha^deíalcar á lo qae;dGntiene: el privilegio. los privi-
legras de los Abades le pueden interpretar, fino quando con- 
tienen palabras obícuras ¿ inciertas. dudofas , ó ambiguas.
| ln m t .  dp  ̂ n í .q v  f . o .  ;i.a !li. mtdndma e_̂  r. Privilegia tune efft
mirfreixnáa , -q»mdo ce»t¿nent meeru, duhia  ̂ Gr am-

De adonde , fino es afsi, no admiten interpretación:
^nm aúiem ^intortm U rkínuüa eflém ym iusj merpretatio non ha.
fcAdortte.LegeilleíF. delegar. 3 .. ,

Lorerceroy hafé de hacer reflexión, que ios privile?
If* 1̂.Aní?n I^c A U'5rí/»c  ̂ _* r\ •

43 wvi. i viiv A i u s j  > V j u c  I O S  j
| 10 S  * qne tienen los Abades para ubir de las infignias eonci 
flbáles-, fon coñera la dignidad Epifcopal, y contra el dere- 
|hoe6mtin, que tienen Jos ítíióres Obrípcfs, áúíardelas iñ- 
Sgnias Pomifítálés, poHo qual . cabo de admitir interpreu;- 
fetoni fe deben interpretar/r/ffe. Tamb. ibi n. <s, XMdeñprh 
megtm-tf co0r>t k i ta^m t'y k iM  inierpmamdm

1 mini
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p r 'tv lU íiJ n  y a u o le f i  contra ^us c o m m m e  con tinc t ,d i}p a sJ a n o n e m  p m
Lm m inis, fe h íp e i¡m o  cfi i r  finñ'c exfltcan^- • t>r^vüenmny
am d efl contra juscornmme eftriBeexphcamiumejh rr..̂ --ic

tificfles , e  ̂contra el ju s  c o m m u n e , qaie tienen los fenores ObiC-í
po^al ufo de las ¡nfigaias Pontificales : m rn pru n dm  ejh
Mui bien conocieron efta verdad el ílu fin ísirao C ainpo-Ft lo,
V elfeñ or Phelipe í í í .  en la reíiftencia , que hicieron al R .

■ ■ de Z a fta  , en la Bula de la concord ia. . .
• A i .  "L a  pradica de efta d o arin a  general en materia de pti-
v iie s io s  : Tenor m v 'd e g á  chfervandus e f l :  N ec dehet e x te n d it '.  In U rii 
t r e td t to  p r iv ileg ii efl ediofa ju r t  t c m m u n t: odia fu n t  re fin g e n d a . Lfta
R a d ic a  . d igo  , es bien neceflaria par^ evitar los b t ’ĝ ’o s , qus 
fon  bien frequentes entre los R R .  A  bis d es, y  los í lu lk i f s im ®  
D io ce ía n o s, en cuyas D iocefes eftán fus Abadías. L o s  p le ii 
ío s le o ca fio n a n  de los defeos de h o n ra , y  h acien d a, y  aun 
mas fuerte ocaíion preftan para ellos los defoos de honra , que 
lo s  de hacienda , porque : m hus efi nomen Unum 
multa. Satom on en los Proverb ios cap, i J í. / 1 ^

4.6. Naturalmente fon  los hombres inclinados a la honra
í  aun mas que á las riquezas )  y  mientras mas h on rad os,

d ixo San G eron ym o eh la
esilo m iíra

apropi-iado á íoJo  D io s  en el L van gé lfo  } y  aunque ros ren e
res Abades por fus p riv ileg ios tienen  mucha h on ra, comO ícftJ
lim itados , y  admiten i» a s , y  m enos> cada dia quieren eX’-
tenderlas á m ayor honra;. Parece fot* jque la íed ^e, honaaíeii 
lo s  A bades, es íed de h yd rop icos, que m ientras mas a g u ^  
les dan V njas^aguatquiereni, -y- fa¡tmca£x^uedaniáctadps4 ? 

4 7 .  N o  ha niuchosaños , que los Señores-Abades de
Ira ie paffeaban por lus calles con un A b ito  negro j y  o j ie  
paffean con A b ito ; m oradoy ro q u e te , y  íom brero íorrad# 
en verde. D k e íe  , que Eño fe lo co n ced ió  un feñor

el privileg 'io 'delieñor: Abad ; pero rar
^icé , que otro lo Teftiiilgió;; á la m ayor d-eshonra le L ta li®
fc calla , porque es mas para íer éntérradó con  los ;raueri0Ss 
que para mortificar la m em oria de los v iv o s  cOneifentimieffl;

■■ ■ '  e l A b á d  e x t e n g p n i e i í ü

n Pablo Ga
.  . - . . f - '  V / ' *

pater.  (

) y  aunque
, comí)

► > - j r
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'«e*
■ g\o para 
'•eia.
, 4S . N o  ha mochos años  ̂qae afsiftian.:iosíeíÍDres,.íTU4uc^

- i las fiefias en Jas ígJeíiis d élos R egaJaresiencadas en ua 
banco, com o ios demas Jueces. Deípuesdienaos Vifto al fc'
Eor Abad > el folo fentado en una íilla > y hoi lo vemos en íí lía' 
acompaiiadO'de dos Canónigos ColcgialeS j en dos taburetes 
á  los lados, mañana peditá el feñor Abad el apara to de Sitial 
completo. Tado, eíioes fomen;o de pleitos , y diícordias, 
que fe deben evitar con la pradica déla dodrina dicha : T en o t 
frivtlegn obfervmditsefT, c. Los pleitos tienen muchos iheonve-í 
nientes, como es notorio: y no es el menor los grandes gaí-, 
tos j que en elios íe caLifan > naayornaence íi ion en detrinaen" 
todelos pobres , ó de las IghCuy. Et fsjus efi In detrimemi 
tu m  m irn a rH m  e x i^ e t iu m  in  ^H rg^torio^

r. V i
.

•t
LOS 

j  el texto de
T  A

D E  a b a d e s , ^ E
k  concordia, ¡«bre el R. x^bai 

■ ic Zafra  ̂ -■

'4S ‘- TTínalmente , fe ha de tener prefente, que los Aba-!
des fon de ranchos: generos. Seculares, y Re- 

,  y no Mitrados : Benditos, y no Ben-> 
icos:, con fiibdicos, y fin ellos : con proprio territorio , f  

fin é l : con jariícliccion , y íih ella : mayor, y menor, fei 
un el texto del Privilegio Pontificio. Todo íe puede ver eá 
’amb. de: jare Abb,, tora, a:* dp̂  3. Silveira;.opuíc. i. dpi

JO . El Reverendo Abad de .Zafra es Abad Secular , es 
■ Mitrado (fíes bendito, ó no, no fe fabe.) Lo quefefabe 
es, que la bendición del Abad, no es Configracion, como 
la del Obifpo : Sábele, queai Obiípopertenecee¡ bendecir 
al Abad ; y que efta bendición , aunque es una cofa honrofa»;

es neceflariapara el^oce de los Privilegios, que tuviere 
Ci Abad. Nicol. n-5. 4. y f . Silveira q. 3.

%x. El fenor Abad de Zafra, tiene cierto naraero deter
minado de Subditos» Eclefiafticos, y Legos, y fon todos 
lainiftros.de la Igleíia Colegial; de fuerte, que ca Z afra

¿iiú



Iiai Glerigós fujefos. íramédiatáménte al Rdó.'Abád , y otros 
ai Sr, Obifpo. A los primeros llaman Clérigos Colegiales . y  
á ios otros Epifeopales. EbSr. Abad tiene jurifdiccion pkna  
fobre fus fubdiros inpñmdinjléínña en qualefquiéra cafos civiles, 
y  criminales. T iene propcio territorio (mas no es toda la V ii  
Ha de Zafra , com o algunos de fus anaffinnados oienfart) es si
e l recinto de laIglefia C o leg ia l: de fuerte, que U jurifdiccioa 
del Sr. Abad de Za/ra , por lo que toca ;al lugar, efíá ceñida 
á Us quacro paredes de la íglefia Golegial, fegun aquejio de el 
texto antecedente: sclítmin diUd ColkgUuEcdeff̂ â  Y por lo que 
toca á íubditos, eftá determinada á cierto numero de perfo-:
ñ a s » y ion lasque fe contienen ien ia Bala de la Concoi*di.a»
cuya ciaufula es de el tenor íiguíence,

-  C JL A V  i  V  L A. ^ '
5^ Tándem  Joannes Epfcopus»t.rGomezjus Dux pr^Uñis e f̂- 

dem €ontrovsrfiisy Ĉ ‘ liPibus finem modo amttahdi im^omre 
defiderdnfes i hdnc ínter fe inierunt concordiam, videlicet i ^bbas.

dtftit CoUegiatiC Ecdefid , pro tempore exifiens , Jicut vigore diBarum 
rarumhAht^ fic&'hahere deheat  ̂ tanquám Otdtnarms y 
ejufdem Concilii Tridentim plen^m ̂  &  integram , omnique defefhi CdrettA 
;¿sm jurifdiBlonem in primd tnfidntld in omnes Prabendatos  ̂ CapeiUnoSy\ 
Miniflros y officiales didaCollegiaU Ecclefid , in quibufeumque cafibuŝ
ctvihbiis , crimmalibus ytamper attus , interloCHtoTids dtjfi^
fiitivas fententias , aut álids quomodolibet, perfon^ autemj qudfuh hujuf ̂ 
fnodi ftidfdiBione comprehendi debeanty fiunt h^c^Si nullae ali;£ i fcdicet^ 
i^rebidiaconm y Cantor , Thefaurarius y duodecim Camniei, c r  eorum unus 
Magifirahs y &  alter Doiioralis ; oBo pdrtionarti > &  oBo CapelUm y 
tanus Provifor , qm in prima inflantia diBam jurifdiBionem Jibbatis exep:f 
$et 5 Magifler Catremoniatum, Mdgifler Capilla , Subcantor , organifla y 
€rifla major y fex Cantores y quatuor Pueri chori y alii quatmr Pueri y. 
quos vernacule Monae dios vocat 5 perticdtius y f e x  Canentes mflrurnentif 
Muflpt i Candelarius y Campanarius , Tulfalor, canum EjeBor.y oEc&nomUS 
£abric£ , Fifcahs, Judicium vero fecunda inflantia ad Epifcopmn Facenfcnty 
pro tempore exijlentem y ejufque Ptoviforem > tertia vero ud Metropolita-

di  ̂̂   ̂  ̂*    T) -C.  ̂M ̂   ̂i  ̂ M 4/«̂ 4 4 Á 4 y* 4 a»" : T) /1 •• f“rs yV /I-f 'f,

'^  hb a tis t
« - UJ ' J J '  I ' ' ' V *̂ >’ *̂ *>

Nuntio fuhjeBa y nifl quando ea non adimpleverit y qu£ a diBo :Epiflppby[ 
ejufque^Provifote in fecunda inflantia provtfa fuerint , aut capítuíís
■ |us Concordia: cpntravenerit 5̂ vel rifltationis y ct" conflit uti orm ,̂
spodalhm   ̂his enim caflbus ab eodem  Epiicopo > e|iifque Proy#

C ^ ' iare/:



I§-
foí'e cenfuí is , 5?. poenis compdlí ad ea'poffit/ ÁíSa f4»,?«
pcfiitdd carceratlonemperjotfdprocedi.

53. Otras cofas pertenecientes ala jurifdicdon , qnc ei 
POo. Abad de Zafra tiene en í'u Iglefia, y Jas que en ella con-, 
íervó con valor, y fortaleza , y fu gran zelo el íllrao.Carapü  ̂
Frió á la dignidad Epiícopal de ei Sr. Obifpo de Badajoz , fe 
pueden ver en ¡oreftante de ¡a.Bulade la Concordia ; como 
affitn fmo las que fueron negadas al Sr. Abad en efta reiacio-! 
nada con la Bula de la Erección; y efto eftá inferto en ¡as Sy-» 
nodales de Badajoz., donde fe puede ver. Pues para nueílro 
intento baíiá íliber, que ¡a jurifdiccion del Rdo. Áb<sd de Z a 
fia eítá folamence en fu ígieüa : solim j.cr

K  E F L E N IV.

!4 *|~ y Nica es, la que aqui convíene hacerfe; y es, quá
_  los Abades fecuíares no tienen coraunicacioh 

de privilegios, ni con otros Abades fecuíares : v. g. Ei de 
Zafra con el de Medina del Campo > ó el de Alcalá Ja Real», 
N i cttoscon los Abades Regulares; v. g. Con Jos Benediéíi'^ 
nos . Bernardos . Bafilios, &  c. Affi Tamb. dp. Zo. q. i. n. 2 f ,

^hhutes [xculares- non hnhent communicAtienem privilegiorum ditis
Ŝ guldrthus , VilfMuUrtbm. concejforufn. ^ s  conveniente 

ella Reflexión , para evitar el difparo de pretender los Abades 
fecuíares, en virtud de privilegios de otrGs Abades. Puespre»- 
c i fía me nte fe hade recurfirá los efpecialesprivilegiosde cada 
uno. como dice Tamb» seeurrendum erit igitur ad[ptúdlidprivilegié, 

n̂iufcujuf̂ uê  ' . .

, SE 'E ÍZ T lS ífD E  ErAXO- D S  ESTE -m M S í^ S ^
cales f j  towo Ids Senditionis refer tdai de A ltdr Pulpeta

f e  com prehendm  la x a  de eL

ss O rno efla Coñfuka fe ha de refolver en los termN
c

___ n os: vfo de Pontificales i  puc& A ñih3.b\x la Bula de
la Co'nco- i ia , fe hace preciffo el declarar ,  qué fe enrienda 
p.rr Pontificales ? y íi d eb ixa  de ellos term inosfe  comprehen» 
dan ¡asbindiciones.Referidas de ineienfo ® D iáco n o , y 
dicador ■
-  ’ "" ' ■ K



’ %s. A dos cofas fe reducen los Pontificales: y fan Infig- 
nias . y aaos proprios de iaslnfignias.. Las ínfigninsPonciíi- 
caies-fon la Mitra , el Báculo Paíloral, d  Anillo , ks Sanda* 
lias , 1a Tunicela, la Dalmatica, los Guantes, y la Cruz i ec-
cora!. AíIiDianaparr. 5. traa, 3.re. 7 7 . Totrec. exam. de
Obifp. erad, 4. q-. i , fe<̂ r dií- 9‘ n. 04, Lo  ̂que citan a lít- 
doro Mofconio e r a d . e r c A H  . pare, r ,.
lib, í. cap* * , 1 T c

f 7. Sobre declarar los ados, que fon proprips a las inng-
idas Ponciíicaies, unos Authores ios dlrechan mmis, corno
fon Villalobos p, j . trad. r S. dife. i?, n. umujén dice , que
jk o s  Pontificales fon , los qnê percefiecÉn d  Orden Epjfcapd , y ja 0 0 %
fa r̂acion, como ordenar, hacer Chrifma. Los reítrínge , ^ r -  
que habla en las fufpeníiones impueftas en el Con_ouio o,. rt- 
dencino', y efia es materia odiofa. Lo nrdmq hace Terrecíua 
citado en la dif. 9. donde pregunta ; .Si fe,aiieito
brar de pontifical en agena D im e fis  fin Ucencia de el Ordinari? 5 Y rel'l

parla razón di,Aa._ . . , , /: ^
e § . B irbofa fobre el Gonc. Trid. S e fi. 6.M refom.$, Itijfi 

it officio , &  potefl. Epifcopi p .x . aUeg, 6 . D ¡ana p. 3, tratl. 3 
[ol. 1 7 - ». 5- Elios dos celebres Canoniftas, con otros niuchcxs 
ALUcbores amplían ellos terminos, y entienden por ados 1 on;- 
lificales todos aquellos, que ion dependientes  ̂dg las iníignias 
Pontificales, o porque íe exgrelean con eila,s, o W q'fej?
cutan en virtud de ellas , y fon proprios de los P re lad o s^  
tienen ei ufo de las irifignias Pontifieaks, en quanto talesl 
por lo qual Barbóla al n. 3. dice , alleg. 6. Sufpenfis a Voutific  ̂
líhus orobibetur etiam ab bis , qux funt fibi dias y Ut fodfidpeprifrjjfi>

sabéis. Por loque eyde íentir , queei Oodpq
no puede celebrar de Pontifical •* ■ ■̂1'

LMitra , Baculo celebrar? non potsfi Bpijcopus fifpenfHS i
Pontificalibus pCrq que puede celebrar como Otro qual̂ qufei ̂  
Sacerdote , y exereicar otros actos de jnrifdiccion ; Sufpenps a 
iPmtificaUhMS ppttfl fiapfî  ̂ auiirt, iJMiJJp Sacjmm
sere. ítaal n. 4. en virtud de .ella dtadtrina común,
.. 59. Digo,, que ias referidas bendiciones de AUar
pito , ineknfo, Diacono, y Predicador fon adiós Pontificales , exep- 
citados : y no íiendo afsi , pertenecen al Sacerdo
te Celebrante , como difppnen las Rubricas del MilTu 
ya ffl^fbe^icioncf ÍQ n :ií« p |rL d a^ ^ |p ^

&  i  de



;íd  . . , .. . ,
íhon’íativo, foii propríasde el Prelada PoRtiñce, córa'o'tal 
Pontifice 5 porque , ó miran á el Prelado como Celebrante, 
ó como afsiñente : íi como á Celebrante, las ha de exercitat 
con aquella aiuhoridad » que el Ceremonial Rom. difpone, íe 
debe celebrar la Miíía Pontifical. Si fe atienden , rcípe£fo del 
Prelado aísiftente, debe fer aísiftiendo con aquella decencia» 
aurboridad, y aparato de Sitial, que diípone , y ordena el
Ceremonial Rom. citado al 4.

So. Porque íi el Prelado aíTille fin eñe aparato , noaííifie 
como Pontifice , fino es como otro particular Prelado ; y eri 
eñe cafo las referidas bendiciones no fon Pontificales, ni las 
puede impartir el Prelado affiftente, aunque tenga juriídic- 
cioH quafi Epifcopal, como le fuceden álos Provinciales ds 
lasReligiones, que tienen jurifdiccion quafi Epifcopal; pues 
pueden dar licencia para predicar , yconfeíTar , ydimiíTorias 
*á fus fubditos5 mas porque no tienen el ufo del Sitial, no 
pueden impartir las referidas bendiciones > affiñentes en fus 
Igleíias á la Miña Conventual; y en eñe cafo pertenecen á ei 
■ 'Sacerdote. Celebra nte.

^  Aqui pertenece la reflexión del §. 4. áel h.- 25. Es 
'i^crdad, que el Reverendo Abad de Zafra no impárte las 
Bendiciones de índenfo, y Diacono en fu Igíefia , quandó 
es aífiñente á la Miíía folemne, como lo vemos. A!l¡ dimos 
razón general 5 mas la razón efpcifica esefla j porque no af-i 
fiftc como Pontifice, no aííiííc con aqucila decencia , autho  ̂
xidad » y aparato de Sitial, que el Cerera. Rom. ordena , ha 
de tener el Prelado affiftente, para ¡m pan ir /éfitado, y modo an- 
ihorhativo las dichas bendiciones. Ni puede el fetior Abad aií 
íiftiraffi ; porque aunque le es concedido en la Bulla dé la 
Concordia e! ufo dei Sitial en los dias que celebra de Ponrifi ĵ 
B a l» fe lo niega en otros diás •. fofsh etiam uti apparatu , qui -reri 
suta lingua Sitial vocatur , &  mn aliqua alia die. Y  como qu.andó 
esaffiltente , no es Celebrante, por efta razón , quando afsifít 
en. fu Igkfta d ia  xMiJfa folemne , no imparté las referidas bendición, 
nes. de Indenfo , y  Diacono, ni las puede dar. —

62,. Eftaíi» quees lajrazon , y ñola diftancia delGhoroí 
como dicen fus apaffionados. Efta nulidad fe podia fuplirfaH 
cümentecoíi mandar poner en el Presbyterio una filia, y, 
dos taburetes para que le acOrap.iñjííen dos Canónigos Co« 
legiale  ̂5 mas eflo fuera incurrir en dos nulidades y caer ep

......... . ' ' .... . ■ - ¿Q
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Í S d i f ^  o^dL aUfo del Sitial, y dio , ni el feSor Obift», 
í ?  o Canónigos Colegiales, como tandoaos. ío pneden 
r a w i  bien. por los inconvenientes, que íe liguen , y te di,
rán á fu tiempo.

H E  F  L E X I O N V.

<T3. LO que es digno de eípeciai reflpion en eñe §. f  
no fe puede omitir , eS, que haviendo quien al 

fpñor Abad le contenga en fu Igleíia , y refpeao_ de íus fub- 
Aitoc en la obíervancia de la Bulla de la Concordia, y Cerera.

rio ay quien le contenga en las ígleíias, fu;etas a los re- 
eularcs pknomeagenas : Yreípeítode íubdjtos t qqe .
I ° * . lo^on'del leñot Abad. Petoaih! que Dmíctccgu^..
íioneshomimmMuoniam ranaJhm. í=í;r.t-Abad fiü

Mas no íolo no bal quien contenga al íenor Abad ,li>3 
no e í, que hai quien le aconleje ( aunque

Pillares; pero, ó Dios! que llegara ríe mpô en que . CMam^ 
'%¡abit conftlia cordiam , &  tme Ims m t umcuiqm a f  .
■ ^  Reflexioneíe mas. La mifraa razón f Fefcmdiendo
de otros derechos) porque íe le niega al feúor Abad en fu Ig e
iraffiftiendoenlaM iflafolem ne, lasbendionesde Incien .̂ 
fo * V Diacono, es argumento hierre para conocer jo )uftilM
rado^de los Religioíos en no concederlas en fus Igleíias j pe.t- 
RÍdeloeftedikfnína. O affifte el feñor AbaLaalas Igî ehas 
d ^ h s Rebgio^ con Sitia!, oíinél. Si ^ iñ e  con SiuaL:

traviene al Cerem, Rom. Luego, eadem rattme, fe^debe per.
fuadir al feñor Abad ddilla de íu prctenfion , «3c c. Pero pues 
ífto n o ato ^ ^  íe efpera cpnfegmr con razai

.nesmasíundaraen.tales,qus fe darán en el f .  íiguieme. i

r.

p J S £



'i

D A S E  R E S E V E S T A  A L  P R I M E R O
en ias fígiihntes Conclufiúnes.

D V ' B I Ú .

T R I M E R A  CQ N C ¿  V  S I O  N.

íé ’. O puecie e! R. Abad de Zafra pretender el obfe  ̂
_  . ' qu{o de impartir ias bendicionesde Alear > y 

Pulpito : Esa íaber, Incienfo, Dlacom, y Predicador, q<-,ando 
affiite en las Igkfias íujetas á ios Rdigioíos, en fus fieiiasy-fm 
contravenir á ¡a Bulla de ¡a Concordia.

6y. Pruebaíe la Conciüílon. La Bula de la Concordia 
•liraica el ufqdelos Ponciñeaies a! feúor Abad taxativé á fu 
Igleíia Colkglata i fedfic e[i , que las dichas bendiciones fe. conV" 
aprehenden debaxode efte nombre Pantificalet, comoqueda di
cho. §. 7 .g . No paede precenderias el R. Abad en las íglefias 
de ios Regulares , rurcontravenit: á la Bala de la Concordia. 
:-Pruebafeia mayor con el texto, que fe puede ver en el §. 2,n. 
a. La diccion/o/«»í, puefta en él es taxativa , y limitativa . cOr- 
ino dice Barbofa , traft. var. refol. dic.378. g. limita taxatî  

■ ve, d  ufo de los Pontificales á fo!a la Iglefia Colegiata.
68. Mas: afsimifmo limita e! ufo de los Pontificales, á 

derrqsdiasaiii determinados: E.t bocfingularum,féliivi(atHm, Ma- 
■ 4ivitatis, &  c, Sedfte que el R. Abad pretende impartir las 
leferidas bendiciones en las íglefias de las ReÜgiofas en ortos
áias,cornofoh, dia de Santa Clara, de Santa Babel, & c. lue- 
goefto no puede fer fin contravenir á laBuüa de laConcordia,

60. Mas: hablando la Bulla en proprios terminos de ben-í 
diciones , las limiía a los dias , que celebra de Pontifical el 
fefiqr Abad 5 allí; Et¡hUis feflis diebuf, n̂ aibus Tontifisalibits!3xjnf~, 
múdiMetítr \ y manda , que en eíle punco no exceda ; fed [icefí,
xjue quando, affide en las Iglefias de los Regulares: el feñor
:A.bad, noes paca celebrar; Jaego.no puede pterender dichas
bendiciones fin exceder, y contravenir á la Bula de la Con?s 
cordia.

Ríplicafe: Luego en virtud déla Bala déla Concóü-
V i  fl • A f t a  _ _̂__

70
dia , ni en fu Iglefia puede el Sr. Abad impartir ellas tres ben 
diciones, quando no celebra, A ella confequencia, por lo

que



mte toca á las bendiciones de Incknfo , y Dkcom , ya queda dt-

?= concede ía confcí-encia. Pues cómo le ve.qne el Sr.Abad,
finando no celebra , fencado en fu filia en el Choro, da .a b^n-
dkion al Predicador ? Refpondeíe , que fera por coftumbre;
oies como quedarnos dicho al n. 40. e ufo , yexerciciode
fos Pontificales lo pueden tener los Anades por coftumbte , o 
ferá en virtud de otro privilegio no inferto en las Synodaccs, 
ñno in péSlore. Seale mui en hora buena._ Pues los Religiofos 
no intentamos difputarle al Sr. Abad ningún privilegio , ni 
coftumbre en fu Igiefia s íi empero mamfeftar,que en las noel- 
tras no puede impartir las referidas bendiciones , fin contrave
nir á la Bula de la Concordia. .  ̂ ^

7 1 .  Pruebafe, lo fegundo, la conclufion. Quando la dic
ción folü  ̂ fe junta ádiípoficion afirmativa , tiene implicitada 
negativa. íta Barbof. al n. 6-. ^ando adjimgmrdtjpofitiomaffirn 
maiivs , habet implicitam negativam. iJr per Aceved. d. lib. 2. _n.2- 
Efeob. dcratiocin. cap.7. n.44. En la Bula de la Concordia la 
dicc’on folumíc junta á diípoíicion afirmath'a , en quanto 
elfa fe díípone, en quí d,as. y en qué Igle a el R Abad ha de 
nfar délos Pontificales: luego la dicción/o/w»» no fo lo es^ ^ i 
tiva, y limitativa , fino es también negativa , que d ¡ce mas.

72 . Declarafe mas el aflumpto. La d icción/ciiím es nega^
tiva V privativa, como dice el mifmo Barbofa al n. S ic u i  
4i5íi9\antum , fecundum Dec. coníil. 3 . n. 7. vcú. Supereft &  
:í o if. 46'S'. n. 2. Y  qué niega la dicción tantum ; Fagnano lé 
dice lib.f. Dec. p- 2. cap. Accedent, n. 25». Habet enim negativam 
implicitam , &  ideó negat omnia non expreffa. Seiík eft, queiaCqn* 
cordia no expreffa ios Conventos de Religioíos, ni Rehgiosi 
fas quando habla de el exercicio de los Pontificales concedi
do ai Sr.Abad; luego la Concordia, y todos los que concurriea 
ron á ella‘ claramente-n¡egan ai R. Abad ¡as refendadbendi
ciones en las íglefias de los Regulares : luego no las puede pre- 
tender fin con contravenir á la Bula de la Concordia (lo qué 
tiene muchos inconvenientes) en las Iglefias de los Regulares.

73 . Rtplicaft. Luego ni en las Herniitas» Hofpitales, Bi
Puercas de la Villa puede el Sr. Abad ufar de los Pontificales. 
Es infalible la confequencia : no folo por lo que queda dich®, 
de que la Concordia nolas expreffa, fino porque las caiUi. 
paralo qual es neceffario hacer efpecialrefíexien, fobreque



w i S d í i n  5  Pooflficalesi lú

f-.i.jM.  ̂Lcuefís lui. Sedjícelt, que en ¡a Bula de la Concn'-clia
f í^ 'c a 'm  í f  argum ento e ficaz , ,qJe el

i oncificases en ¡as ígleíias annexas , y bujetas á la Colegiata: 

^  S t r í  ̂  r  ’ Al^iigioías, que ni

pamme rauon̂  , que llama el Theologo 5 vei á f i¿ a  ad ¿i/e, 
que vale en Oerecho , como dice Barbofa; arg.jur. loe. lo t .
peroantes fe ha de fuponer, que el R. Abad, en fu mifmá ígle ^
^  Ca4e-j,iata, no puede ufar Jos Pontificales en otros de los
^as numerados en la Concordia fin licencia del feñor Obifpo
de Bada;oz, A l l í : i^lns vero diebus ne queat abfque di£li Epifeopi 
Facmfishcenu  ̂ ^

f  ^ ‘"inípo Frio en íujetar al Abad á 
el Obifpo ; porque haviendoie concedido el ufo de los Ponti
ficales en la Bula deja Erección , fin la corta pifa át foliim, y fin 
numerarle días En la Bula de la Concordia fe ieaúadió ía^ic- 
cion/o/MW y fe le contaron los dias. Parece, que fue lo mifmo,

quifiere celebrar de Pontifical el 
Abad, ha de fer pidiendo licencia á el Obifpo. En cito eftá tan
firme el íllmo. I refente, que dice no iiíará de los Pontificales 
en Otros días fin fu. licencia j pero que fi la pidiere la concede-i 
ra . como lo hizo con el anceceíTor , pues no tiene motivo pa
ta negarla al lenor Efeudero. Ello íupuefto:-
'/» 7  canto, no puede el íeñer
-Abad, aun en fu mifma Iglefia Colegiata, ufar los Pontificales
en otro de los días allí feñalados fin licencia del feñor Obifpo,
■ porque etto le es negado en la Concordia. AIÜ: Nequeat. Sed
fie éfi, que en la mifma Concordia, en aquel folum eftá negado 
el ufo de ellos en los Conventos, é íglefias de Reiigiofos , v 
Pyeligiofas: luego no puede ufar de Pontificales fin contrave.
XI ir a la Bula de la Concord ia ; porque in utroque fmili eadem e$ 
patio. Y  de (milibus idem efi judieiumt

♦ r  I
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Sta la hace e lR . Abad > dicíendó: Tiene licencia 
■ ' " ■ '■po paracekbraivde Ppntiiicai en las

Iglefias de loS; Regulares.: Lo sapa igualad os del R, Abad.vocÍT; 
íei-an cantoreftá liceGda,’que4teeoipi4eapn:VÍ,rrad de diajOQ, 
de gracia , com o baila aqni , íi emparo de )ufticia las refendas 
bendiciones, lio advertir, que L^mm^^r.avttumpéübus fuiŝ  
Se han echado unos grillos íabrieados de dos hierros, para no 
poder dats-paífo'en la dependiepcla ,,:: nippdet pedir en termi-i. 
nos de )uílicia„ o,Lde gradar, ihío dgigracja ,oomO'íe. verá :, ni
deiüfticia:,:;por:pedin.r.dn.V:ff»á'dorifídiic^Bciam .Nula,.
porque íupueíla ; j  íinovip es, denla; por eícrito, que, no darán,? 
y es nula >* porque es contra todo Derecho » y el privilegio de 
de lugar eííempto, , o-:' .vrn : . í - r  '

ralasCprteordiaií:.
Sr. Obiípoi, eiayitcud de,.M.íaculrad-, qae#hiíec ía , qije

celebrar cal en.'otsof
4ja$ de ios allícontados r. mas ello fe onciená^ en fu ígleíia. 

¡ata 5 , pruebáfe. Lo primero , porque la licencia dicer
i».vdsbeparar ,que.no dice ; ^ lik in  locis. ■

4,íe prqeba-,; porque-,, como 
axioraat. |ur. =axiotq.;;2,iie,,=n.=4§,;  ̂ _

ía. Ljnriím : ff. d é l i ¡ ¿ r e d .  i^qui in p m . &  L -¡i
ervum, §./«•#• l•,y owps textos , que cita alli: StiftQ

la Hircion folüm. nuefta en las nalabras antecedentes, U*̂
á íola la ígkfia Golegiata : luego lo_ mit

:eoeia del Sir. ObifDo al

efi, que
jmica
inod,eclaranlas, , , .........
ib 79. ítem ;.Y7porque en ambos Derechos--fe ¿nfeña ella 
inifrna doíbnm.v̂  ̂ Papa Nicolao liL  •txii  ̂quija-
mnat, dú verborumfignifieutione , declarando la Regla de los Frai
les Menores, por días palabras : XJtriufque jiiris arguméntanos da- 
ctntca , qm itiprincipio admedium , &• adfinem 5 illa vero , qua in mea 
,áis ad fiucai, atque in principium  ̂ú'̂ sa , qti<s¡in finé ad utrurnque,, vel 
eorum alterum fíSp¿ referri. .Si de eftos argumentos juris
■ valed Papa , para declarar una cofa tan grave, como la Regla 
de los Frailes Menores , con razón nos valdremos nofotros de 
ellos. para declarar, que la licencia, que ha dado e! Sr. Obií- 

.po.alR.Abad ,es, para celebrar dentro deíu Igleha Colegia rae
D ' attes



arreglada á aquel folum antecedenfe. ^liis diebus. En ótróidias.
8 o. Mas: La iicéiiciaípretextáda naíbio es nula por las 

razones diehas, fino porque eftá coraprehendida baxo de la 
dc£ln*na común > que niega á jos Abades , generalmente ha
blando > el ufo de los Pontificales fuera d© fus Igleíias» aunque 
fea conlieenda de él Obiípo , y en las mifmas íglefias de ¡os 
Obifpos. EftéaíTéito j y eoraun dqarina fe ha de probar non ex 
fropmculamo, fei eX alieno. C o n  decretos de la Sagrada Con
gregación deRitos , y con authoridad de los raasclafllcos 
Canoniftas, que tratan la materia.

8 r. Cavan to n.j? 'vtih.Mbas ; Non poteft extra fuam Ecelefiam 
«ti Mitra ,&  Báculo, neque aúefeea deferre. S.R.C. 17.JUI. 1604^ 
Item n. JCi. Fontificaliá extrafuam Ecctefiam , feu Ecckfias, non pote/e 
Abbas exercere. Incemah addit, n. $. ?ieque cumlieemia Ordinari. 
:2.. Aug. 163 I.

8a. Nicolio Romano, verb. Abbas, decret. 15».
ipfts

%

extra loca ¡ffis- Abbatibus Jubje&d , etiam de licentia Ordi
nariorum exercere nó» vtóír. Retó : décreh 8.

I iieentiá-extra Éccléfias JiUi fxbjeíias prorfus abjtineant. 
: del ufo_dé las infignias Pontificales , y añade,que en las 
ffiones. q fe hacenfuera deíus íglefias, no Ufen de dichas 

infignias, hi hagan que las'lieven junto de s i : Neque inprocefsio- 
mbusrquie ab eorumEcetefiísp̂  ̂viaiextira ambitum,vel Parochiam du-. 
cmtür, iftfgnu's prMiñis f̂antHr iré lf  évh’̂  facíante'

85. Augúítin' BWboíá'in ConciTrtd.ieff.dri 
5. n.aa. Abbatibus titularibm habentiéusjurifdiblionem quaftEpifco- 
palem cum ufa Mitríe, &  Baculi, non licet deferre Mitram extra proprias 
eorum Eccléfias per Dipícefis Ordinariorum abfpiefai¿ciálimdultu Sedis 
Apoft. nec fine, nec curníh-entia Ordinariórímf ek ñíáXn¿ á. tir.
"11. isvubi refebc^écííum  ̂ íubdje ¿í Aóg»463 li. iEfia deCi'fion
cóntiene'nn-prc^iríbs términos-la tfoí£friria?demüéfiróáfler«i:
y  dcelara, como á la' S¡11 ai Apoftolica debe recurrir e 1 R. Abad 
por la licencia , que füpone tiene , pa/a celebrar de Pontifical 
en laS fgleíjás de ios Regulares del Sefiór Obifp •
: ' Ítem SylVéih'dp.'cí.'¿i;dicé'"''' î^^  ̂ qmbus ufus Ponti-

'fcaliüfn cérfaeiífur , fútkimtúm hátiéniinfuis Ecctéfis , Ecckfiifquéfam 
AhbMikumtis'r , ut pófsint benedicere populo, <&
nOn extra ' Mt retb extra pradi5ias Eccléfias talibus infignibus non p04 
tefi uti, nec ante fe deferre,ut declaratum eft d S .C .R jk  i j.yu l. 16 '4  r'.

8 f . ítéíh Tamburino de jure Ab. tom.-1, dp. ¿x , q.j.préa
gunta:
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: fJdbbMP mm Iket ̂ -tMkkani ,• 0  extern
imeificMíA infigBTaiéefare.iprtzttrqmm al
in.:4.,: Vnde. fr <^hbatibm c0me£»s «i}:Am¡¡ifie0  ̂ inftgmmt-vfus,, ¿n
jiiis Ecckfiis , tunenan poterunt eis uti in alieaiî Ep̂ ifcopo Jkbje^Js , ifpia
tenor Privikgii ixtraAXtcndi nm(kbetiEmicfic, ;,AI R..ÁÍ3atijd ,̂2 a“. 
ÍM:kes;coRcedido.£j'«ía>ci.ffias :;5 díitifiGítl^»:lÍ!HÍtóBclttlo: di 
pEÍvHegk;áilít;íg!eíia:GQ¡3giaca: te ^ o J 3̂ ;{?U6ífe
de los Po-nciíicales.,r.iii:;aim4a Jas^íglefiasdols
con fu íkeneia. Pruebaíe la confeqttencia.> potquea el cen;̂ }:
del privilegioís dcbé’eílár : Neque txtrajxmiíí íebet : Lnego
ímiclio menos; para las Igkiias de Idsüiegolares.ü 
. §̂:(í. Replicafe áiavor del Sx.. áÍ3ada£ÍC5bifp-0 

los Pon tibeaks en Qbiípado ageno , con! Ikeneia.’del.Ocd iO:%-j 
rio de el Lugar,' como queda dicho; ai a. ¡aa. fegun el .Conc4 
Trid. luego el Abad puede con licenda de el Sr.Obiípo cele
brar de Pon cificai.,. por ló menos ,.„en las Igiefias a/s| .fuietasc 
Miegafe la conkquendaLLa'xazdn/defdiípiridadieseftarpof-! 
que el Abad tiene concedido el uloocie lo s P o n t ib c a c o a  
claufulatiiarai/va, y,//MÍí4íwadlfu IglGfiaaietttpécOr^elObifpoilo 
tiene4&/olsk'i’̂ ^«f/k¿ív*‘ fihliniítacrpaícom:o- 

n.5 0. ¥eaía ella dáftincipn en-Tambi utfepr.aa.:!Sf.
87. Replicafe lo íegundo. á íiá favopa! El Obifpo tiene 
!o el ufo de los; Pon cMcales ;á’foiQbiípado,> pqt deteeí

¿ f e  jdelicehciabéel otro Pbifpo ;| 
exérc-er los Fontracaies faeraí-deíu Obiípado: ^ .
e l Abad de Zafira tenga limitado por fo privilegio, t í  ufo de 
ios Pontificales á fu Iglefía Colegial, los podrá exerciíar en las
Igiefias fujeras al Sr. Obifpo coiii fu licencia. , - • . x,: .. i.;

88. Efta eohfeqaehciaieniega rvjfda^Eáfen de difparidad 
tila , enqáeaunqueelObifpo riene limitada el eSer|C¡GÍo:de 
los PontificalcsáfuDioci^s» no es Gan;Ia claüfulq/oJ<«, que 
es negativa, como queda dicho al n .71. y 7a . como lo, t ’
el Se. Abad en fu privilegio. Potefta caufa ., attsnqueimas 
curfos formemos á fu iavbr, ninguño; le puedealentar áprep 
t e  n de r el refer ¡do obf eqúi o de d as b epd i ci pnss dich a®, fitif es

o áia Bula: de la Concordia, f^nexeíe eí SE.iAbtíi 
de aquel folitm , que no íepuío en la Bula déla Ereceion ,;y' fe 
pufo en la dé la Conoordia j, y. te ngaenrená ido, que elle es tí 

átodos nos ata las manos v pata no podfitie coiBplacer ea
D z * ’ ' tan».



tanto Ghfeqüio.; No'íe-qüeice de los 'vítos: quexéíe: de ios 
muertos, y encomiéndelos á Dios, porque le padieron dar 
menos, fin quitarle el ser de Abad. En quanto á lo de lugar 
cíTerapto, veafe á Bafb. fobreelconfil. 55. b. cap. 50. n.io.

' allí : Epifcopiis álienus.
8^. Pruebafe , lo quarto, la conclufion, argumento fun

dado en la naturaleza de el. privilegio- No íe puede ufar de el 
privilegio en el lugar . por el qual no le fue concedido. El 
privilegio , que tiene el R. Abad, para ufar de los Poncificaies, 
no le fue concedido por las Iglefías de los Regulares l luego no 
puede ufar en ellas délos Pontificales. Pruebafe la mayor, lo 
primero aprkri : porque, al tenor del privilegio fe debecftar,
como queda dicho al nv45; Lo íegundo, porque de lo contra
rio fe abuía del privilegio.lo que tiene graves inconvenientes^ 

po. Pruebafe el afllrmpro. Entonces fe dice, que el privi4 
vilegiado abufa de fu privilegio, quando ufa de él fuera de fuS 
limites , v.g. fuera del lugar, tiempo, ó períonas, por las qua
les no es conGedido; elprivilegioi.Efta propoficion es de aquel 
infígneAbád Pafíiaaiancnfe :,, General^que fue, de la Congrega- 
* cion F«f//i-'L^?»¿ro^^D.Aícano Tamburino,qu ien en el primer
tomo dp.i<?. q.iq. n .a j. dÍGe;áííi: Secundo dicitur,quis abutipri-̂  
kgio, Ji co utitur ukraJirnms:ip(iit3 ut fi quis privilegio utatur in loco, 

i ftve circa perfomm:, 'Vil res., pro quibus privilegium non eft
■‘,ikijííc^i:.qafédáiR.iAbad dfiiZaIraexcede.los limites 

priviiegio",vuíaúdo-yeJasiBQn.ciificaks::en-las;Iglefias:de
jU lares ,:nó folo:?»’ oMhe. aé hcum, .ñrxo es ín ordine ad per• 
&  témpora , pro quibm p̂ rivpkgium mon eje conceffum. Luego 

napoedeierím;incurtir?en éi inconveniente, que tiene 
el abuíar el privilegiado.-de.eií.priviieg'íO.'

‘conc

s -V

■' 4 ( ,  , ■ tt k r , ' - '

' i y i  >  s-T? -*Ti í-1
í vi e. i neón venieraerfe n é Jéi abuíar ¿del pr i v ilegtó

_privilegiado f -'Refpondéfev que por Derecho
merece fer pri vadO'de el privilegi0. írAfíido dice eI dodiffinaq 
Tamburino á fu n.2p. Y  papa que fe vea lo folido de
•fesqrázonesipíirsdréá ladetraA dkKo¿. •V «i: ¡ , ^  c

'̂ itur-Viscít̂ .
\ y  f̂ĵ eretdt frtf, 

lum Amittere
meretur y ^MiTorice^a:fm kptítitúr po tenate "C?" ex.cap̂  tmtum
eit pivilegta r : T S v '

dexnimi faOy fmOíSÚ,.mJk(fdexe
•* L* '1



-C9I2. Suarez
Card Tufch. tom. ó. lit. p. coñd. s~^- Juramtem-Ciuu^bjolute lo- 
M u t  de ahufuprhilegii «¿í pi »oa v «oW///i;;̂ «ír£
¿ekmus : ¿. q̂ uomm̂ ue rncdofrivtUgtatiispwikgiô ĥutam̂  ̂
iliud amittere. Tunc etiam ûia ahufus frivtlcgn, quolibet modo contingat, 
habet culpam adjmBam: g. meretur poenam: igttut frmkgiatp.s propter
privilegii abufum, ipfoprivatur. Ita Bonacina j. 3.7. S. i .  7, frop.2, 
n.i.injine. Ahora reflexione el Sr. Abad quien fon verdade
ros amigos : los Reügiofos, ó íus apaflionados: y refueiva 
el cafo > fegun fu juicio maduro.

^ PRE G V N T A SE  LO SECUNDO.
Uedamos dicho aln. 6‘ífv que el R. Abad deZas

___ fra no puede pretender las referidas bendicio-i
nesen lasT^fias de los Regulares, fin contravenir a la Bula 
de la Concordia ; y ahora íe pregunta ; inconvenientes tune 
d  contravenir el S . Abad d la Concordia í Antes de refponder á eña
pregunta , es neccfíario tener preíente , que efta Concordia
no escomo otras. v, , , j j  j  •
■ p4- Es una Concordia, que efta Bulada ; de adonde ríe»
ne Tuerza de conílitucion Apofioliea , y  obliga como, las
conftituciones Apoftolicas. Efia Concordia eflá mandada
•truardar por el Sr. Papa Uibano VURcon la claufuia :
Ti ergo hominum liceat , &  c. baxo de efla : Jniignationmi Omnipmnñ
tts DeL Ts  mbieii tiené fuerza de Decreto ReaU porque en efe

ia admitió el R e i, y  íu Real Coníejo. También
fe ha de advertir, que no fe puede alegar ignorancia de eliaj

■ porque efta Concordia íe mandó poner en las Syncfeles>i 
para que confte clara , y diftintaraeme todo el derechq, que el 
Abad tiene en fu Iglcfia y todo ef que,no,Wgp,g,yy pâ a 
á todos confte , y fe eviten dudas;,y tropiezos, originados;de
P  ignora ocia-de muchos. Efto;íupuefta:* , u.; = '

5>5. Digo lo. primero , que aunque ia perfonadel R. Abad 
efta effempca déla juriídiccipn del Sr. Ob¡fpo de Badajoz, ca
fo de contravenir á ja Concordia, no lo eirá : aífi confta dé la

sla.d ellapueft î:»! n. $ z.:;.de:adOnde puedeel Sr.Pbiipp» 
por sifo por áiProviíorcópefor.alSryAbad pQtCenfo(tas,yqtrfS 
—"■ ñas a la obíervancia deja. Concordia , fegun eonfta.üé ella-'



í
el D c a i^ m o  T s m k  dp. r g .o .íf.n  o  ñor 

eftas pr. aoras: daajula  ̂quí¿ tefie Laud. iníraíí. de Prlv% r^
■ ^■ ^■ ^^<dv,tapponUnpHpiUg^^^
Ui mmalHtr tantum pecent , j ! ik  hocefi yirtmihér obedientis pmce-' 
ptum in virme Spimus Sanüi , fecundiim Laurentium de Peirinis in de- 
e.arí :prn\deg.TGrtiíftv Minim.tom, í.conft.^;Sixt.4.S.4.0.7. '
V Tamburino. Mas fuerromeoce
o: eflabkee Baibofa c k ^ . kfu frtqmM. clauca 91 . rúndalo ea

ia auchoridad de S. l aWo, qué puíimos en la cabeza de la con-
luka : Poteftati, qmrefiftit , ordinatiom Dei refi/iit, £s lo mifmo

Suien no obedece á los Prelados, no obedece 
*  Dios : do confirma wn razOn que dá Sanjuarí ehfifoftoiiio, 
«mya authot^ad íe refiere en el Derecho cap. Si nemoh i. q a
dice afsí el Sanco; contmnat Ecclefiafiica vincHla , nonenim
Mmo tjtjurHgat,fed Chrifiiis,qm hanc potefiatem <kdit hominibui tofque 
^  domnosfecittmtihonorís. H a fe a q u ie l  Santo. Profi^^ue Bar- 
boíat:Et >1^0peccare mortaliter nfoM t Lamem m d eP eh in is^ h i íup. 
A 7 ? ’ <5,pe cados tenem os obligación á obedecei-
41oS fuperiores, nofolopor evirae Ja pena temporal, fi cam- 
jfei^daeípírítiíaJ .íegun las palabras del míímo Apofíol, ante-
cedefites , y configuientesaí mifmo texto. En las anteceden.

, I : Omnis mimafotefiatibus rublimiorihas fubdita fu , mn
■ rn^dmpmeflasn  ̂4 Bca. En las coníigaientes : Ideé necefstLte Cab.
mweftote non ftbmprnpter ira m ^ i prnpter eSfeientiá. A  que 1 harn

y. aquéí ío»/f¿etó,% denota cnioa . o oena f̂ íbiri;*]

T.

1 --------- eñe lagar , dice, fe de*
^befofeeáecwa los íuperiores. propterconfikatiam-, no íblo por la 
agéña deño prO-^tat efeand , como quieren unos, ó por 
razoníde los beoefieios que fe redbcn de los fuperiores, cómo 
quieren otros ; íino es , qEué prdpriamenteíe entiende el texto
dfe la cénbiencia particular decada tino; Sedpropríépropter tmm
kmfdMtiámí Por lo qual, co nclu y e,que peca con t ra D i os e 1 qu e

obedece al fopecior, porque aísi lo diSa la conciencia
tidqháftBeir^inifirófAeikndmem^

ttTtin^ümptcciHilíúIn^q
lOO. Acerca de la péna tetnpotal, en que inenrren los dud

COntfayienén á las conftitudonés ApOftolicas* por rázon 
cOmmihaciofl dicha , yarian los A.uthores. Baldo citado de

n* 10% diiée-, quéaqdeila comhimacion
>■



3í‘«c
ta■ tatribien vacien <lc bénefic[óslím^omfí fuofa'^mwnmu.w
ném  privationis benefici0fii>}i. La coiBUD fentencia dice fe incuX'»
re en pena arbitraria. ItaTatnb. n. 11. &rb. n. 4. Yo digo, 
que íi fe habla por lo que mira al abular dsl privilegio fe incu*
rre en la pena arriba dicha al n.<) a. , ,

10 r. Empero > fe debe advertir, que ló dicho fe
quando fe contraviene á la cGnftitucion Apottolica defatioy 
porque como previene el Do&o -Barbofa ai n.5. es cierto, que 
el que contradice a la conftitucion Apoftolica de jure , &nom 
de faSlo, non comprahenditur fub hac clmfula, juxta natata per DD.&c¿
Mas parece fer, que el Sr. Abad no contraviene á la Bula de la 
Concordia ex me 7 porque confieífa no tiene derecho, ni juítifí 
cía para pedir las referidas bendiciones, y que por «̂ 'de

gracia: y es en prop̂ rios terminos contravenir >2ít

> Uhás
: ■ V-.'

Bula de la Concordia : Potefiati, qui refiftit , &c.
C O N G L U C I O N  II.

r oa. TK ^I en términos de gracia
^  ,  Abad de Zafra el obfequio de i

íeridas berldieTones dé Altar, y Pulpito á ios Reii
Igleíias i fin incurrir en la nota de pedir una i
aadacon los terminos desgracia,
• 103. Antesde paflar a probar efta 
poder lo figuiente. Lo primero, que las
por prohibidas, y otras fon prohibidas p , u
tifa eftá prohibida por mala en el oftavo Mandamiento de 
Lei de Dios; y el comer carne en Viernes es malo, porque eH 
íá prohibido por la íglefia. Otras cofas hai, que ion indiferen
tes al bien , y al mal j porque ni caen baxo de precepto afirma; 
tivo , ni negativo ; v. g. elcafarfe es cofa indiíerente,««ro«e
no hai precepto afirmativo , que obligue á caíaríe > m _ ^
vo que lo prohíba 5 y lo mifmo el preftatfe las cofas unos a
otros.  ̂ , , / -104. Supongo, lo ícgundo, que las cofas q
por malas, no fe pueden pedir ,n i de gracia, ni
porque fon inrriníecamente malas. Las cofas, qi
Por prohibidas, íe pueden pedir de juflicia, y n© de gracia- , 
pueden pedir de jufticia, porque fe puede alegar cau=fí>« -' D 
que no ¡e obligue el precepto ,que las prohibe : v. g 
alegar neceffidad para comer carne el Viernes, V en tortee^

j . peto una-vez, queef hombre efCméíle no
cicns
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tiene necefsidad para com ar carne ,cl V ierneis no Ia puede pe?T 
dir de gracia . porque eílo fuera pediruna cofa in ju íb  b-ipci-, 
zad aco iiioS 'cerrain os de gracia.

toó". L is  colas rque íon indiferentes^ fe pueden pedir de 
gracia ; nus no de juíticia, porque no hai lej, que las,prohíba, 
ni leí que las mande j y afsi fe puede pedir de gracia a l , padre 
de fam ilias una hija para cafaríe con ella, porque el cafaríe, nC 
eftá p r o h ib id o n i mandado. Lo  mifmo le dice de preílar las 
cofas:, porque ni hai precepto afirmativo , que .mande preílar, 
ni n egativo , que io prohíba.

i o 5. ,;M as: Tam bién fe fupone, que eiufo.de lo sP o n tir  
fieaies es una ^coía en si indiferente ; buena,
quandoel Summo Pontífice ia concede Cy es á quien privaci«í 
„Vámeníe pertenece conceder ¡ag rad a  de tos Pontificales ) y  
poíicivamente m ala, quando el Papa los niega, ó ios prohibe.! 
p e  machas maneras d fá  prohibido d  ufo: de los Pontificales 
á  ios Abades. A  unos en un todo , porque hai Abades no iyli - 
trados , com o queda dicho a! 0.49.7 A  otros en p a rte , p orqu e 
« n  el ufo de los Pontificales hai m as, y  m en os, com o queda 
dicho al n. 3 7 .y  3 8. Pero es de advertir, que á todos ios A b a4 
des,generalm ente hablando, eílá prohibido el uíode los Pon^

ígleíias, com o queda dicho deíde el n.8o. 
-hafta 85. Y  por lo refpe^ivo al Sr. Abad de Zafra, queda pro» 
bado al n. 6'7. 7 1 .  y -72, En todos ellos calos, quando eftán 
prohibidos los Pontificales, o  en todo , o en parce, no,fep.ae- 
den pedir ni aun de gracia ; porque fuera pedir de gracia una
cofa mala por prohibida. E flo  fupueílo; :•
, 1 0 7 .  i Pruebafeda condufion , Y  para eftó fe pregunta á e,l 

R vA b ad : P o r q u é , d ice , no puede pedirde juftíeia ia$ referi- 
das bspdiciones , en las Igleíias de ios'Reguiares ?: Refponde; 
Es porque |e eílá prohibido en la Bula de la Concordia e a  
aquel/oÍMis indiUa Ecckfia, & c, Statoptimé :g . luego no puede 
pedir de gracia efle o b feq u io , fin incurrir en ia nota de pedir 
una,cofa injuila baptizada con el titulo de gracia.

Í0 8 . Pmebafe efta confequencia arg, dcauf.mitsr. utftr 
Birb./oío tí.Q aan d o  ia materia eílá prohibida por el fuperior, 
principalmente fíes la Suprema Cabeza de la Iglefia , 1o que 
fe n iega , ó prohibe (e fto sfo n  términos fyiionom os } no fe 
puede pedirlicitam ente al in ferior, ni aun de g ra c ia , porque 
lerá pedir gracias en raaceda prohibida, ó  negada por ei íapey,

'riot^



ri6r‘: Íd'/íí e/ry qüé'el S r .U r b ín o  '
co íd ían yega  a lR .. A b ad  e lu fo  de-losi^ontificaies -ü ;

puede liáran ieiu e d  R .  Afcad pedk tíeg r:^ ia  rdeneias; 
bendiciones Ponrificales en las lgleiias ,de iOS Regukq^s a las 
R e lie io fo s. Y  íi las pide, havrá de fer con h  peotiofl ae f u p r -
l i r  en la n o ta d e p e d ir  u n aco íad n iu iía  e a m a ie fta ^ e g a d a , bap
tizada con ios tetrnm'os.de gracsa .- p: _ ,

• í  os-, s Pruebafe io  fe g a n d o . a cav. form d.ixM . Mfb, -
L a  razón ío r m a i, por que el que confiefla , no
para pedir córner carne en V lernes (  y lo nním o íe  dtce en las
V is iÜ a s , y Tem Poras)' no  las puede pedir de-graaa , e s , por- 
óue las earnss e i t o  prohibidas por Id ígieíía en aquei:lo|dias:: 
icdSc e ¡f,"q n c  las referidas'bendrdoncs R on óbcalesck  Air^ry

P alo ito  elíán prohibidas , o negadas al R/zi.b.rdOn iás íg  e»'- 
as de los R egu lares en aque!/o/4-̂< de la bula 

d ía ,co m o  quéda declarado al n .y i .y  y a . f  eibr.Abad-ftíi^one^.^ 
lücf 'o n o  saede'lícita'iií-entc pretender d ichasb& iidrftoaes. - 1
fi’cSn- e fte e ó íio d ra ie n to  las^pretendeyfeíaifreteH ütéftdo irna-
ifiiiifticiad iífirau ladabazodeloscernainosdepacia.^  - , ' _
• i  T o. i Rcuebafe, lo tercero, la conduíión -drg. ah exmphséx, 
Barh axkm. 86. Es tan claro efte argamenco , que de mire lira 
las cofas como con el dedoó como dixoJa.doc 
Hxítm remofitndunt. Y  como-los apamonados- del Abad «  
tnvan tan faertemente-eneftb tnodo ae pedk ;de |raeia , .lo- 

ueseftá flsgadovhabJarémos en Isngua de todos, para que to=
os n o sé n d e iv ia n e n  lo se x e m p lo sfig u ie n te s , ;

I  í  t. Si eslidco a lR .  Abad de Z afra  pedif de gracia ,  lo  
me eftá ne -̂ado por e>lfuperior, pida á los feaoresJaeces de- 
‘■ chaRilia^den íentencia á fu fayor en un pkitO s qtó «enea

énitre manos , ílgoiendo opinioa menosprob^ie. YporqM
fabe , queefto cñ:á:negado poda S'aneidad del S r. ín ao cen c io
X R  e n fíi D ecreto  z .  MartV id 'y ^ .d ig a  , que lo  piae de gra-- 
era. L o s  íaecesd irán  (y  con  razón ) que no ha lu gat e ííap rs»  
senfion iaiufta .  por'eftar negada efta maceiua a 
k  C abeza de la íg le f ia : :paes lo ' m ifm o dic'en dos Relígtoíp^s.' 
N o -h a  lugar laiprereníion in ju íla de el R .  Abad en  raak^^ dc
bendiciones eh las Igiefias deiósRegíllare^, aun ende— 
de gracia , por eftar eftas negadas por la Cabeza áQ U
ei Señor Ú rb a n o -V ÍIL  fuera de fa IglefiSy; Mas*



M "
I l i . ,  Mas r Hablemos^en 'proprios fócmínos' civ iies, -para 

que mejor nos entendamos. Por Leyes dei Reino eftá prohis 
bido cierto genero de armas í deftas fe pide á los feñores Jue
ces concedan el ufo 5 y porque fe fabe, que fon armas prohibí-: 
das, fe pide de gxzciz,fedufo[cmdalo. Los Jueces refponderán: 
Mo ha lugar la lupl ica , porque ello es pedir una injuíticia pa
liada con los términos de gracia. Pues faben, que las Leyes 
Civiles obligan en conciencia, feclufo fcandaU, como tiene la
común fenrencia dejuriflas contra Alraaino. FideAhpide ubi 
fupr. ad Rom, 13 .

1 1 3 .  Lo mifmo refponden ¡osReligiofos al Sr.Abad : No 
lia lugar la fuplica . Porque á todos los Abades, generalmente 
hablando » eftá prohibido el ufo de los Pontificales fuera de 
fus ¡gleíiasj como eftá dicho ai n. lod. Y  es affi , que las leyes 
Eclenafticas obligan en conciencia»feclufo fcandalo » como tie
ne la común de los Theologos contra Gerfon. Vide compendioŝ  
inCorneih e^lapide, uhi fuprd.

i  14 . Mas: Hablando en proprios terminos de ¡a Concor- 
4 ia. Pida el R. Abad al Sr.Obifpo, le conceda el conodmien^ 
io de las Caufas Matrim onia íes, por lo menos, de fus fubditos 
íecuíares. Y  porque efto eftá negado en la Bula de la Con
cordia , pidalo de gracia. ( Lo mifmo fe dice de otras cofas, 
que niéga la Concordia al Sr. Abad , b ka expregmente ,btaíl-t 
ummt i porque : Tadti, &  exprefsi idim elijudidum: Qomoeh 
MKicma ácl Detecho, x^pHdBath.^xiom.ziB.)

I I 5. El Sr.C)b¡Tpo» como tan doílo,yverfado en uno, 
otro Derecho, dirá , que aunque defea complacer al Sr.A 
©o Je es facultativo el conceder efta gracia, pues escofa nega
da en la Bula de la Concordia 3 á ja que eñánóbligados Jos 
fucecffores de los que concurrieron á ella ,  no íolo como 
Cpnftitttcion Apoftolica ,;fino como convenio, ó padlo fecho 
e n t re t o dos s co mo € s a X ioma d e De rec bo: Pa&a conventa regu - 
iariter funt fervanda. l^m  paSía nedum obligant privatos , fed etiam 
Principes. C^pud Nicol. v. s^xiom. Utt. P,

S 16 , De efto,s exemplos fe infiere por legitima confe» 
quencia efta dcífrinaígeneral: Luego todas Jas veces , que al

una cofa fe halla prohibida , ó negada por el íuper ¡or, fea en 
uerza de Lei, de Referípto ,;Conftitucion Apcftt lica, Pactos’ 

o Convenio , Coftiimbre, ó Prefcripcion 5 bien fea con ter--
minos expreflbs» ó implidtamsiite i xomo quando fe niega

cop• - /
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fi;cd‘n Idst é r m i n o s vel«WÍKÍS5 b tadcatnente;, cómo 

cede en maceria de .pn.víiegÍos,:que lo raifmo es no conceder
lo el Principe, queí«wé negarlo. En codos-eftos cafos no fe 
puede pedir licitamente a! inferior, loque eftá nagadq por el 
füperior, ni aun en terminos d e . -  porque efto ferá pediC 
una injufticia paliadabaxo de los terinírios de graPiá. Lo qué
viene á íér culpa; por razón de la obediencia
riores» como queda dicho ai n. SíS-y 57* conforme á la 
trina de el Apoftol i de que ufá el Derecho , cap. Si nmo 
Poteílati ,qiiin¡ifiit , &  c.

R E F L E X t O N .
ís 1 7. U  N dos cofas fe debe aquí hacer la

primera, en que eíta, que fe eonfieffa gcaciá, 
fe pide por medios violen tos, - que quita n la libertad a los 
Reiigioíos: La fegunda , que íe pretende eíta gracia en 
virtud de agravio no fucedido. Todo es un acropeilamiento» 
é iniufticia , como fe ira viendo por partes.' ’ > -

1 18 . En qkanto lío  primero. El R. Abad ha hecho ínüchoS 
feos, y moieltías a los Religiofos, á fin de eftrechariqs, á que 
le Concedan el referido gratuito obfequio de impartic bendi  ̂
ciones en fus Igleíias. A eíle fin les ha quipdo.que en los En
tierros, que fe ofrecen en fu ígleíia Colegial, canten la M ®  »! 
y  Vigilia , que ííempre fe ha aeoftumbrado. Eílq es unainjuf-^
ticia, y un « >• • • 1 lenüQ

4 ^

Lo primero, porque es contra 
„„„ f.. . . ...-aios, que los Keligiofos tienen, paraqupno folo no 
fe Íes pueda prohibir,el que celebren MiffaSjy Divinos Oficios 
en fus Igleíias> fino que en qualeíquiera otras, aunque no feao 
llamados , puedan celebrarlas, predicar, & c. Bafta por codos 
el fíiotuproprio del Sr. S. Pió V. Eí j? mtndicantmm , §. 8.

1 1p .  Lo fegundo, porque eftán los Reiigioíos en, 
fion pacifica muchos anos ha, de cantar la dicha Miffa , y Vi 

illa j y defnudarlos de eíta pacifica poííeííion. no puede dexav 
e calificarfe por un atentado en el R.Abad. Lo tercero, por-j

que en recompenfa de efto los Religiofos permiten al Clero 
feculat canten en fus Igiefias las dichas Miífa, y Vigilia. ^  
de advertir, que aunque huvo novedad de parte del Sr. Abaa. 
en fuiglefia, no la huvo en las de los Religiofos en los En
tierros, que fe ofrecieron de parte de ellos.

IZO. De efte atropellamienco no recurrieron por el re^
httcdiqlos R e iig io ío s  a l T rib u n a i de la Ju ftk ia  j porque lo s

E a  h o m i



hombréenlas prudentes tienen por nus ¿onvéniente al c?e¡
funao , y al culto Divino , el que dicha Mtifa , y Vigilia , ca
da Comúni(lad la cante en fus íglefias, que en la que fe cele* 
bra el entierro» para evitar el atropeilamienco. y confuíion de 
voces , con que en una mifma íglefía , y aun mifmo tiempo, 
fe can tan los Oficios Divinos. Affv fe praaiea en muchos Pí 
blosde nueftfa Extremadura » v era razón fe Dra£Hraní>

12 j. £i Sr.Abad impidió el dia de S.Phelipe , y Sant-lago 
del año ^  1738 . al Predicador Conventual, que cenia el Sei>
mon de Tabla en dicha ígkfia Colegial, el que lo predicaffe. 
Con las circuñftancias de eftar tocado al Sermón i congrega-i 
do el Pueblo » preparado el Predicador , y en la Sacriítia f  y 
•comenzada la iMifla : baxo de ellas circuñftancias T mandó d  
Sr. Abad , á vifta de todo el auditorio , defnudar el Palpito, 
y defpedir al Predicador,

12a. Manifiefto es, que efto fue un atropellamiento, y 
«na íinrazon. Lo primero  ̂porque íue quitar el pan déla doc-í
trina ai Pueblo, ya congregado; y por el eícañdalo, que fe
dio , y por el feo hecho al Predicadory el Habico de la R e
ligión , que tanto han venerado ios Pontifices, Y  por fer con
tra los Privilegios, que los Regulares tienen , para que ios Pâ ss 
tochos no les impidan la predicación , y por fer contra la auj 
thofida4 dci'Sr.,Obiípa,,á:quicnpertenece:el:Pulpito. ,:í 
: ,123 ,: ;:AI';P3dre Predicador, que en la Odava del Corpus 
tenia encomendado el Sermon delgremío de los Mercaderes 
X fin ha verlo pretendido) leledefp¡dió por el Mayordomo, 
que lo hayia eheomendado , dando por caufal , fehavian dé 
falirdef auditorio el Abad, y fu Cabildo- De hecho ei Sermón 
íe qm;có;al Religioío ,y  ̂ fe dió á:U,n,Cap§n;go.í>:  ̂ f

;í 24. Sobre ,éñe:eaÍ0;íe debe reflexionad la injuílicia dé 
quitar elySerrnon ya^encomendado;,::fin raocivode:parted,d 
Predicador.; ítem, ei daño a la Comunidad , que ya tenia de  ̂
rechoiá la lirnofiu de el Sermón, Para componer eftadepen^ 
diéncia fe recurrió Oóii tiempo al Sr.-Obiípo> que,eftaba en 
Xerez., y no fe pudo coinponer, fOjque ej Sr. Abad'feéftu-j
vo:inflexiblee'n el djdamesyde morcificár á los Religioíos: , 'á
fin de confeguir fu pretenfion, . r

' 1 . Ni fe fatisíace, con decir, que efte feo fe hizo ,al Pre-i
dicador, por- la qmiípon ¿ .'que tuvqen, .el Sermon.de rogativa.

■ ' de



ae'a^ua , que predicó en dicha IgleOa eldia t8 . de Abfii de
dicho año , en capear !a venia verbal de Rmo.Sr, (que fe acoi -, 
tumbra en aqueiia ígieíia ) digo no íatisíace > poique ei RciH 
£Íofo fue á pedir perdón aquel miímo du al Sr- Abad , proteí-i 
tando jque fue olvido natural, y el Sr. Abad íedio porlacis^ 
fecho. Es, pues, ei motivo de efteatropell amienco , el 
llevo dicho n. ii8 . _

1 2.6’. Con la ocafion de efta violenta preteníion, no omi-; 
tío alguna, en que pudo el R. Abad nioleftará los Rehgioíos. 
Con la de querer cierto devoto celebrar una üeíta á la írmgen 
de Ja Divina Paítora, en el Convento de las Religioías Fran- 
Gikas de la Cruz ( haviendola permitido , íiu reparo alguno* 
ei año antecedente, en Sta. Ciara) íalió oponiéndole , y di-t 
x o , que la íieíta , ó fe havia de hacer en la Igleua Colegial, o 
que íi fe hacia en la Igieíia de Reiigiofos, havia de pagar el d
voto los derechos á la Parochia.  ̂ , c ■
, 127. A ella mokftia ocurrió el Convento de S. Benito, reprelentando los privilegios, que las dos Religicnes, Doíuí* 

n’0'.na, y Franciícana tienen , para que en (us Igíefias cele, 
bren lo' fieles fieftas votivas, fin intervención delosParqchosj 
y oue el Tribunal del Sr. Obiípo havia dado fentencia, eiano 
pafíadode .pH- á favor dejos dos Conventos en efta mate, 
ria , contra el ColecTor, y Curas de la Iglefta de Zafra. Nada 
aauietó al Sr. Abad , difculpandofe con fu Cabildo, _
;  ̂jíg  ...ElConvenco de S. Benito llevo la depenoencia ai
Tribunal de Badajoz , en donde á 15 . de Septiembre de 17i H
;anos le"e dio fegunda fencencia , y fe confirmó la primera á fa-í
yor de losGonventos de las dosReiigiones, contra elColeapr, 
y Curas; por lo qual, lepan los vecinos de Zafra, que pueden 
¿eiebrar fieftas votivas en las Igléfiasde:Reiigiofos,,y Rdigio- 
ías de efta Villa , á qualquiera Imagen , que fea fu devocioqi 
Ó. bien :, porque:íe venera en los Conventos, ó, porqqe.íe cqn- 
duce de fu cafa á ellos ( como leíncedió al devoto de la Divirna Paftora. ) Teftojin pedir licencia á los Curas., ó alguno de dloŝ  , :^
fm pagarles, cofa alguna por la celebración de dichas MiJJas v o t iv a s ,jfs f  
t4s, Son tcrniinos de U  fintcncia». . . . ^
■ - ■ 1 19. Ella £x£cntoiia:. fe bailará archivada en el Cpnyent<| 
de S. Benito, Prot. 0.85. Tir ios Criticos defean ver Jo .;apper 
Piado,deftas íentencias, yjos Señores Curas de Zifraias obk^ 
ciones, que han de pedir, y, lo que han,d,e„alegar para pedi^

A
K..



3  S
f :  P - 5.  de his, /««Í

•ñFr^L.is. cap. Paflotaks, aeíúe.el n. 1 4 . cr!. ei qml trac la quefí;
oblationes fa tÚ  Imagini a lü u m  

Smrn depiua m pañete extra Parochiaiem, fed infra limites ParochiJde ̂  
beaaíur ipjt  Farocbiali , nécne}
_ 1 3 0 .. A eíia dificultad reíponde al n. i^ .  la condudon , á 
favor ae los Curas ; y  a! n. 3 4 . ladedaraa íf i -  Dedaramr m ané
m mn procedat m oblatiombns , fiot fiunc facris Imaginibus cxiíieltib as 
iB ícclejíis Regularum i tales enirn non queruntur Parocho, vel Epifcopa

J * A y"̂l  ̂cap. «/w/í. I. y da la
tazón t ^ a  luét CMonafleriafunt infra limites Paro chite , tamen pro^
pter cxempmnem non funtde Parocbia. Ideó oblationes im b ifa ft/m t$  
qimmtur Parocho  ̂ . ,

35* hablando en proprios cermi» ' 
j ?r Francíícanos, y Dominicanos, dice:

Monaflena cxmpta , fualmfuntCMona¡{ma fratrum PrMicMo.^ 
torum , &  CMmorum, de qmbus loquitur dlÉ. cap. Nimis, licet fint im 
-m m efi nontammfmt deDimcefi^ Cum Epijcopus. Yaffi concluí 
j c :  Vnde etiam ex hoc cap, Epifcopus excluditur d perceptione diSia¿ 
tum oblationein. En eftafiefta nos ocaíionó eíla moicítia > y la
delosgaftos,queenefterecuríofecaiiíaron.

PRO SIGVEN  L A S  M O LESTIAS.
” í  3 2- /^ O m o  citas moleftias han fido tan publicas,/ ma“
- \ _ ji  » los yec i nos de Zaíra ( que íiemprc
lian vencraüó,_y eílioiado alas Religiones}fentian mal de eí  ̂
•tas raoleítias. Sentían losfeos hechos á los Religiofos, como 
á íus proprias perfonas: Sentían maldeeftos arropeliamientosi 
pero como ignoraban la caufa, fufpendianfu juicio. Llegó, 
pues, el cafo, que ios apaffionados del Sr. Abad ( como fin
c ie n c ia  fe puede perfuadir) derramaron por el Pueblo Citas 
yoces.,

133» Qpe el Sr. Abad tenia razón : que Jos Frailes no la 
teman: quedo que pedia ei Abad era unas bendiciones fantas:
que los Frailes no fe querían humillará tomarle edas bendi
ciones, y que fobre íer pobres eran foberbios. Aífi fe fue le  ̂
yantando la yoz del Pueblo contra los Religiofos, refonandó 
los ecos, que fino le concedían a fu Abad las bendiciones, que 
■ pedia, faltarían los Encierros, los Sermones, y demás limof- 
nas. Tan continuas eran eítas murmuraciones, que ios Reli-
gioíos no podían íalir al Pueblo^< - - ' * " - vv_
'' flanto

\



134 , T a n to  credo ■ efla.fedícioti popular , qiic dos Ecie^
flafticos , dcfeofos dd bien de la paz 5 uno , que no era dé d  
cuerpo dei Cabildo , y ouo , que lo era por si , ^  feorfm inteO;- 
tavon componer efta dependenda. EI primero,haviendo poM 
derado el dcandalo dd Pueblo ? que la voz comuir culpaba a
los Rdigiofos ( aunque no tenían la culpa ) pero que tenian 
oblieacion á evitar el efcaudalo. Eftepropuío, que á dos colas 
fe reduda íü preteníion : es á faber, ir á caía del Sr. Abad, dar a 
le un eeneio de fatisíacciGn , y concederle tres , óquatro vé
cese! cbfequio de las bendiciones. A la propuefta íe le refpon- 
d ’órque los Rdigioíos no tenian obligación á evitar el efean- 
dalo , que no daban, ni la fatisíaccion, á culpa, que no hav.iaa
cometido ; ni podían condefeender á las bendiciones) que pe-s
día. Y  affi nada logró elle Sacerdote.

13 5, El dia íjguiente vino el otroEcIefiaftico alConvento») 
y fuponiendo Ja voz dd efcandalo, pidió > que por una vez te 
le toma fíen las bendicionesalSr. Abad , íe le refpqndió, que
í i , por evitar los efeandaíos) que fe íuponian. Empero fe le
previno. era predfíb dar parte de efta determinación al Pad̂ © 
Provincial, que eftaba en Cazeres, y aguardar á que viniefíe 
e! Rdo. P. Prior déla Mina, que eftaba en Capitulo. Convi
no en lo primero -, y de hecho fe eíeribió , y la refpuefta es la 
Carta inierta en d  Prologo de efta Obra. En quanto lo fegm^ 
do > dixo, que la urgencia del cafo no daba lugar a aguardar

_ •  j- R. p. Prior, por eftaríe efperanto efta determina^
, î ara encomerdar los Sermones de laOüava delCorpus; 

peroque en llegándote le daría noticia de todo lo fucedidos
como le hizo. t. , /• n- • ^

I ̂  6 . Convinieronfé dcfpues losdos Eeleíiaftrcos ínter*
pueftos á la paz: y á todos nos pareció conveniente^ que para 
templar ios animos,efta refoluti5 fe hiciefíe íaber al Sr. Abad» 
AíS fe executó por mi , y  en nombre de efte Convento en 
Carta, que fe eferibió al Sr. Abad, fecha en 14. de Mayo do 
17 38 . (y es lá que fopone la demi Provincial) en efta Carta 
fe manifeftaba al Sr. Abad el íeniimiento de ver perturbada Ja 
paz dd Pueblo. Y  para evi-tar eícandalos, fe le prornetia.'^^ 
m la primer a función, que fe cfncuffe en las Jgkfiasde la Orden, qtie era 
la de SantaíMar ina, feria /« ftmria atendido con el obfequiode intpardt. 
las bendiciones dé Altar , y Puipito. Y eftoíue loinifrno, que con
ceder lo que el poftulante pidió, pro m'm vm-, - -

A

K .



'■4 ®
' .7;* / 'IC -H ,C arta  , qtte lle ? ó  uno cie los Sácerd o ‘ e s , reí-

pondio ei Sr. Aoad con otra fecha el míímo dia , coctefitía :
pceníi , y raJi V/hr!Ííiana : Darkh las gracias por tan Chrifüjno v
^<^plar íKím'í (hio.a dei bien de ia paz) y quedando Jhsisficbo de l l  
baaiz tu , y ¡mura Uhenaon nusftra ; y guflofo en la afsijtencia > aiue fe
kpropumfara quecom U defa^onfe inmduxoje qmtajje. U ^ b  d 
bacerdoce con eib,Carta . ia leyó éi fflcüno/y pregancandi 

nos parecía de íu cprnenido ? Se le reípondíó , que bien]

bada de efmbtr la Cana llegaron ¡os Apafuomdos ConftUaL de ü  Sr., > dixtron ,qM tfto havia defer , expresando , que hs Prelados 
:havim de tomar las. bendiciones alSr. t^had los primeros
: r 13^ . tifa fue la mayor moíeítia,y morcificadon, que nos 
alcanzo a codos. Lo pnraero, porque es pedir de gracia el ef- 
tivchai a losjreladós al efedo de la mas rigorofa luílicia, que 
es cantal la . almoiia. Y  dio fuera confeffir culpa, donde no
t u v o  cujpa : d s c ir q i ie h u v o y e r r o , d o n d e m o lo h u v o

13 ^ . :  L o íe g n a d o ,  porque Jos A pafiiooad os.C on í¡]ian tes
.nos a,taro.n a todos p ie s , y m inos .  para n o  poder dar paffo en 
Ja c o m p o íic io n  : im pidieron íegundo recürío  al R .  P . ifaovin - 
c i a l : y que el R. R  P rio r de la Mina ufara de ia facultad . que

11“  S u S d !  coafo™=o.os c J’n aque;
*140. : Todo : fe íruítró con e i reparo de los Gonfilian '̂ 

.tes s;,co,n que. nos podemos- quexar con  ̂Jeremías ; Expeaa. 
p m iu pacem , &xmu eft bonum , &  c. Reflexionen (obre eftefaaíó 
los \ ecinos de Zaíra , y verán, que la compoficion en efta de- 
«ndencia, no tako pQ.i: ios Pveligióíos,fino:por los Apafflona-
do.s,,:q iieíe :en íoperbed-eron  , íegun feLum lUabaQ  os R e li-

1 CQÍI3 0 eíL as :V ío l£ n C¡as qu i
de pod^c con ccdcc de soracis,í0.nes dichas^ ■■ ■ ■ . ^

_ ■ . .  -  -

En^qmnto J  b  fegmdo. Se debe h acer re fle x ió n , fobre 
^ ü e  eí Sr.Ap|ia.p.idftsftaigrac!:a por via de a g r a v io ', por la in -
jurja:, q t ie (d ic e ) 'fe le R iz o  e ld ia d e  S ca .C ia fad e l año de 
en que aflríijen do  afa/Fiefta de la S an ta , el Predicador n o  le 
t ó m a la  b en d ic ió n  pa .h avk n d o la  tom ado el d ja
f ^ ^ is íla  j que en dicho C o n v e n to  celebraron '
Jos M ilitares en fu  dia j  r, de J a l i ó ,  M k cftts i bic labor. A g u í'

efta

14 1
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eñá toda la qnéxa deí fefiór Afead. Y }3ara evidenciar, que n >
íe hizo injuria, en no tormrie la bendición eiPredicadox
el día de Sanca Ciara , aun baxo de lascircunftancias reíciidas*j
de haverU cornado eldia de San Ignacio:

» 1  ' . . ■

PROPONESE LA VERDAD DEL HECHO;

[142 On la ocafion dehallarfe el Regimiento de 
___ Cantabria en efta Villa el año de 3 d. determi

no hacer la tieíla de fu Patrono el Señor San Ignacio, en fti 
dia, en el Convento de Santa Clara. Para ella fieíla convida* 
ron los Militares á las perfonas primeras de ella Villa , y ea« 
tre ellas al íeüor Abad. Refpondióles efte 5 aííiftiria de mui 
buena voluntad á la íiefta, íi confeguian de ios Re¡igiofos,l 
que le tomafíen las bendiciones de Altar, y  Pulpito. Pafiaron 
los Militares ai Convenrode San Benito, y pidieron ai Pa- 
dreGuardian les concedieffe ella gracia , en arencion áfer ef-{ 
ta una fiefta íingular, y que en muchos anos no íucederia 
otra. El P. Guardian , baxo de ellas circunílancias» porsi, y, 
En confuirá del Convento , concedió efta gracia á los íupii- 
cancesj y dehecho llegó el dia de la fiefta, y dió orden al 
Predicador de ella, tomaffe la bendición al íeñor Abad , y aífi 
íe executó.

í 43. Siguiófe luego la fiefta immediata de Santa Clara , y 
para ella las Religiofas convidaron á el íeñor Abad, como 
acoftumbran , por mediodefu Mayordomo , no le convidó 
el Padre Guardian de San Benito ( como algunos pienfan 
el íeñor Abad fe determinó por fu voluntad á afíiftir á la fieG 
ta , y fin preguntar á quien le convidó fi le havian de tomar 
las bendiciones los Religioíos, íegun lohizocon los Milita
res > feíueála fiefta. Ei Predicador de ella, queerael PaJ 
dre Guardian , con Jamifraa liberalidad , quele concedió las 
bendiciones el dia de San Ignacio, fe las negó el dia de Santa 
Clara. Tomó la bendición ai Celebrante , y fe fue á predicar 
al Pulpito. Efta es la verdad del hecho. _

144. Eftofopueílo, pruebafe, que no fe ic hizo in;nria 
al Rdo. Abad , en no tomarle la bendición el Predicador en 
la fiefta de Santa Ciara , aun en fupoficlon de haverfela tomat- 
doeldiade San Ignacio: Pruébale lo,primero, porque la
iaita en .materia graciofa> no es injuria, Sentencia que dio;

. . . . .  . . . . .  ^



ei Snprenio liiez al jornalero dei Evangelio t Math. io«
a  y non fa c io  ^¿¿f¡ ¿ n jm a m   ̂ p o r q u e  ÍC q u ^  en materia gra:̂

* o Í ̂
^ 4  j. Y  porque el negar la fegunda gracia, concedida !a 

primera , no arguye injufticia 5 porque entonces la gracia 
dexaradefer gracia, y fuera debida,de jufticia. Y  porque 
fuera eíto affi , fuera yerro conceder una gracia, y fuera ir- 
remediable , porque no fe podiá negar la fegunda íin incurrir
en la nota de injuria : de Mírm. , n m ar-

i4(í. Lofegundo, porque loque concedioel 1 .  <̂ uac 
dian á los Militares fue pro micavke ; y fe evidencia, porque 
concedió lo que fe le pidió ; y fe le pidió para la fiefta de ios 
Militares, con expreíEones de unica : luego fe le concedie-. 
ion las bendiciones al feñor Abad , pro mica vicej y es lo mii- 
roo que negar otras. Y  porque el Rdo. Abad fe puco mfot'»
mar, íobre li los Religiofos lehaviande tomar las bendicio
nes, ó no, como lo hizo con los Militares. Noquiío, y tv 
fue á la fíefta j luego no fe le hizo injuria en no_ tomarle u 
bendición el Predicador. Prueblo, porque: Scienti, &  i’o-
knti non fit injuria. ,

147 . Lo tercero , porque en el auditorio no fe echo mu
iros la bendición del Predicador, porque los vecinos ^ A a - 
Ira han viño muchas veces affillir en las fieftas de Santa yiara, 
y Otros Conventos a losíeáores Abades, y que no fe le ha to
mado la bendición para predicar , ni han hechofencimiento, 
y de hecho los que oi vivimos vimos al feñor Piniilos , an- 
íeceífór ai feñor Abad prefente, aííiftir á dos profeísiones en
“e í fofere-dicho Convento de Santa Clara , en que huvo Ser
món , y ios Predicadores nó le tomaron la bendición , y eí 
•feñor ' PinilloS no fe dio por ofendido. Todo-eíto es jidt 
cable ,' poroue viven los Celebrantes , y el un' Predicador.

14S. Lo q&arto ( y es roas digno de ponderación ) por
que el feñor Abad prefente en la íebre dicha fiefta, no íe dio 
■ por-entendido. Y fe-evidencia., porque -perfe-vero -aftntiea-
íio hada el fin de la Miffa ( lo que no hizo en Sanca Cathali-
n a ,  o u a n d o  e l Rdo. P. Prior de lá Mina le  u e g d ^ m m f r o ^  

'pfi& Jas bendÍGÍones> que-fe -retiró de -la igleíia. ■) Na hizo 
fe-ntiin-ieniO , y perfeveró -fe novedad ■, ni Ja huvo en e!.de-i
f t o r  A b a d  ,  n i 6 0  fu s - C a n ó n ig o s , e n e !  ' t r a t o c o m i r o i c ^  
'd o n  c o n ■ ios, .R e l ig io fo s  J « h e i f c © .s .h a f t a  el a f e . d e d - « " - | h



.8 ,  de A bril. <pé fte ^»n d o

S ? e s  e fe  qe'e f e f e i  agravio o¡) defpee» de eite

'*nr ‘¥q»?f«íu“« l  dleaU
fan fque lacla lalta de cartefia verbal de, Sermón de I^Rr-E»

m m m mmori riirTo c o X r io  por la verdad del hecha, V las r.«ones

c  O N C L ü  S 1 O ÍÍL

150 O puede eÍ Ráo. Abad pretendei-las refed^
5 ™  dasbeudidG Besde A lta r ,  y Pulpito» coaa»

á í f d ” eTa I g lS 'i r o  g n ‘a \  fd 'a ta i “ £  t n S d o ^ c s  al 
g i s  A b ld  c í i á s  Iglelias de 1°»  ‘f  | “ > |  / t ’

i d  debidas en linea de politica en las Igleiias de ios Re

La mayor de efte difcutfo es clara, porque el decir*
co m o  d icen  lo sáp affio B ad o , del fcñor A bad : S S
ti mundo Á d  h m M f i  dn la primera filia ea fus cafas , f  .
feñor i^ bad  en las Iglefias de los Migiofosfe le d e k  dar la ,

porque es q u erer, que las bendiciones foleranes de la I f le íi  ,
fe regulen por la poiitica^dei mundo. aO-nc N>m-

:15 a. Edto es indecorofo. Y
eos! en que la noiicicadel mundo fe-halla tan ¿esAgpruda. 

;ue paraLíiblar losib-ombres con las mageres, fe^onei.^^^.^- 
íiiias. A-quaiquierarmedianaienora k-Ma-gian.V..S. y



mera miigei:que tiene una criada , fe dexa fervir de rodl- 
as, como fi fuera una Reina. Eíia figura del mando paffe 

en donde cada uno puede hacer lo que quiíiere en íu cafa de 
íu filia. No empero a ífi en la íglefia de Dios, que debeí 
mos hacer lo que la íglefia nos manda en fu poHcica.

¡153. E l decir, como otras dicen, que filos Prelados han de qid'̂  
tar á los Rdigiojos el que fean politicos, es mayor abfurdo ; porque es 
penfar , que los Religioíos no íaben , que en la Iglefia de 
Dios hai politica. Señores Apaífionados, la Iglefia es una 
República tan bien ordenada, que en ella , no folo hai la 
virtud de la Juíficia diftributiva, fegun la qual fe diftribuyen 
las Dignidades 5 fi también ia virtud déla política, fegun la 
qualdiíponc, ordena, y manda la íglefia la honra, y corte- 
fia que íe debe dará los Prelados, quando affifiená los Ofi
cios Divinos.

154. Efte orden, y Mandamiento, es, el que fe íuponeen 
eílaObra en el §-3.íegunlasRubricas delMiífirlRomano:vean" 
fe }_ y aífi fe íupone, que hablamos en efta Conclufion en ia 
politica de la Iglefia, y con los Apaífionados Críticos, por
que ios que ufan de eílos fimiles, fon perfonas Seculares, 
que por expertes en Ceremonias de la íglefia fe deben defa» 
tendet. Eífo fupuefto:- ■

335. Pruebafela menor. Si en la politica de la Iglefia 
fueran debidas ellas bendiciones en las Iglefias de ios Reli- 
giofos, havia de fer , ó en virtud de las Rubricas del Mif« 
la l, ó en virtud de el Cerem. Rom. Sedficefl, que ni por 
las Rubricas dei MiíTal , niporlasdel Cerem. Rom. fon de» 
bidas en politica ellas bendiciones á el feñor Abad en las 
Jglefias de los Religiofos: g. &c.

1 <¡6. Pmebafe la menor. Lo primero, en quanto á la 
primera parte, por razón délas miímas bendiciones; pues 
como quedamos reflexionado al si. 15 . determinando las Ru
bricas del Miííai las acciones, con que han de íer atendidos, 
y obíequiados los Prelados aífiftentes ála MiíTa, no hacen 
mención de las didias bendiciones : luego en virtud de ellas 
Rubricas no puede pedir el feñor Abad las referidas bendi
ciones, como debidas en linea de política,

157. Lo fegundo, por razón déla períonadd R.Abad,. 
que no tiene jurifdiccion alguna en las Iglefias de los Regu
lares. Y  es lo que piden las Rubrkas dei Miffai, para obfeñ



q ü ia r  á el Prelacio affifiente 'en^la politica de k  jg ie ñ a ,
fe A m  queda d ich o  al n . 4> A l h :  n

‘^ « 8 . L o  tercero j por lo que eftas R ubricas difponen |  y
queda dicho al n .x o .ío b re  que eííando e! í  relado fuera del u- 
\ t  de fu iu riíd iccion ,fea tratado fin refpeao_algun o,com o los 

’em as. A l l í :  Eis abfque alio refpcBu , ut caten s , &c. L u ego  a  
el feñor A bad  quiere afsiftir á las üsftas en las Igleíias de 
io s  R e g u la re s , h avrá  de fer con  la inteligencia de fer tratado 
co m o  los d em asju eces , que aísillen  en ellas. ^

i 5 P .  Pruébale la m enor en quanto a la fegundaparte^^ 
porque aunque el ufo del C e re ra . R o m . efta concedido a, 
io s  A b a d e s , y otros Prelados in feriores , que tienen  el ufo,
de las infignias Pontificales j com o determ ino la Santidad de=
e l S r . Pau o V . fegun refiere T arab . difp. 2 1 .  q - [* •  
de en fus proprias Iglefias, com o manda el Sr. C lem erite V l i R  
en fu m otu proprio  lO. de Feby i A llí : Pmipmus^ &  
mandamus V.- in fuis EccUfiis , Mhnaftems, Conventibus, & c . Sed 
ücefl, que las Igleíias de los R e g u ia re s , por ningún m u lo ,
•ni pertenencia fon iglefias del feñor Abad de Z a fra  : luego e a  
v irtu d  del C ere ra . R o ir ,. no puede pedir en la política de u
Igleíia las dichas bendiciones. _ _

160. C o n fiim a fe  con  lo  que quedam os d icho al §• 4- ío 4
b req u e  las bendiciones de in e ien fo  , D iáco n o  > y  l  ledicado.c 
pertenecen  privative á io s ícnores O b ifp o s , afsülentes al Santo 
Sa criñ eio  de ia M illa  en fus Ig le íia s . y p io c e f i s  ,^en la poli^ 
tica dei C ere m , R o m . D e  fu erte , que eftando aísiííentes íue^
r a d e fu s  Ig le íia s , le es denegada efta co rte fia , y  politiM , c o 
m o  confia de lo  refiexioñ ado por lo  general al n . z p . Y  por 
lo q u e  to c a d la  bendición  del Predicador, al n . z  r . eL
S r. A bad , quando aísifte ep las ñeftas en las Igleíias d é lo s
R egu lares , aísifte fuera de íu Ig le íia  : iu eg o e fte  obíeqm o qC:
im p artir  las ben dicion es d ich a s , no le es debido en hnea de 
p o lit ic a , en v irtu d  del C erera . R o m . V eafe  deíde el referido 
n.zr .  h a f t a e l n .z j . y  t o d o e l § . f .  , ^

j 5" (. Pruebafe , lo fe g u n d o , efta conclufion argum ento.
ab abfurdo vitando, de que ufa el D ereeh o ,íegu n  B arb .lo c . com«i 
lo e . z .  Si efta d o arin a  d d  R .A b a d  , y  fus A paísionados fuera 
p ia d lita b le , fe feguia de ella ur> grande ab íu rd o ; y e s ,  que 
íe  d e ftru iae l gob iern o  p o lit ic o , y  orden hierarchira de la

a ; p m e b a fe í porque b a x o 4 e  iqs miíiiios term inos^ra-



ypohtica,, con q^ife^iretencfere! iefidr' A k d  en !as !ele-
iias eikmpcas de ios Regulares las referidas bendiciones^dé
..¡c a l , y i u.pito,Aas puede irá pretende en todas las íg le- 
fias dei Ooilpaco ue Bada|oz , paffará lasdd  Arzobispado de 
Seviha ; jmuio a las de coda ¡a Chriftiándad í porqn- la miR 
ma l«nfd^cion tk iie  d  í^ o r  Abad en ¡as Iglefias eílemptas 
de los Regulares de/ra V illa ,. que en las íglefias fuera da ellar 
luego con eua doctrina fe deftroye e! gobierno polirico , or •»: 
den merarchico de ia íglefia , y fuera todo una confufion' 
Aiqm hsctli máximum (ibfurdum vitandumg.ne Iwc fiquatm dicen ■ 
dumefii que la dodl-rina de que .ufa d  Sr, Abad, yíus Apar-
íionaaos para pedir ias bendidones dichas en las Íaíefías
de los Regulares d e g r a d a , j  po,iicka, es do& m a ira, 
pra Sirca ble, ■

:
c  G N  G'L ü  S I  O IV.;

I en virtud de coílumbre, ó preferípcion , ¿¿í 
gitimé inmdu&a , que obligue, puede d  Rdo, 

ée Zafra pretender de tos Reiigiofós, le tomen las
bendiciones dichas en fus íglefias.

1 6 |.  Bien labe el Rdo, Abad , que no tiene acción á 
pretenéet, en fuerza de-coftumbre , porque no ia h a i , y que

, por lo dicho ai n. 40,: 
por quanto algunos ds fus Apaísíonadoshan deiTa-

iriado voeespor el Pueblo , fóbre que puede pedir de /afticía, 
en virtud de coftumbre , por haver vifto , que los Religiofbs 
le fean tomado algunas veces ( aunque pocas) las befidicio+ 
Besen fus-íglefias, por tanto fe poaeeíla conclafion para'

,á todos, porque, Safiemibm , &  mfipismibHs iebU
}  * 4

íí5’4. oPruebáfela conclüfion. Lo primero, fegun lo ge-!
por la di'fiGukad tan grande , qae hai en preícribir 

contra ios privilegios de ios Regulares : .pues-a-anque por de
recho,com ún es fúficiente 40 . años de affos coptina.idos: V t  

4n c a p ,a c e e d m t ib m 4 é f r iv U tg i i s , &  m  cap. de q-itarta de pr& f-- 
3 j-comp notan Salas de lég ik  dp. r 7. íe¿i, 13. n, 6 f. f  
de kg-rb.'lib.-8> -cap. ¡24.ri. 20 . y comunmente ios C a- 

noniftas. Con-codo effo , por diverfos privilegios fe reqaie« 
ren-eie* -añospara preferibii c a n m  pi‘iviisg-ios ás los' ,Re,->
guiares, ' £ftos



; .  liT-s. Eftos p riv ileg ios fe pueden véc‘ cnTatxib.tói-n.r.dp. i 6̂  
q. 1.4 . curio  rao raÍ.*Sa lm .to m .4 .tráa . 18 . cap. 2,. punto i .  §. 
i .R o d r ig u e z e n  fu B u lario  Bula S!.,donde refiere un p r iv ile g io  
de E u g en io  4 . con ced ido  á la C o n gregació n  de S. B en ito , en 
q u e declara el Papa . que fe en tien d e , aunque haiga h avi- 
d o  m uchos aaos executados contra los p r iv ile g io s , por ig n o 
ran cia ., ó  inadvertencia. A l l í : ft eomingerit per aliquem, aut
flutes añus contra hujufmodi, aut qu&cumqut alia privilegia : ex ne- 
gligentia, v d  ignorantia, & c.

i  6S. D e  eftos p riv ileg ios participan las dos R e lig io n e s  
D o m in ic a n a , y  Francifeana , por Bulas com unes de p articF  
pación,principalm ente con  la R e lig io n B e n e d ift in a , com o 
vifsime tiene declarado el Sr.Benedidto X l í í .e n  fiiBalaiPreiio/Mi 
•por lo sD o ra in ican o s,y  /«wwé ¿freí por losFráC fícan os.A lli: Cum 
aliis Ordinibus Mendicantium,& nouMendicantiumprtefertim S.Benediñi^ 

I 6 7 . Y  porque los cien años fe deben contar deíde la u lti
mo confirm ación  de los p riv ileg io s de ios R egu lares , porque 
enton ces com ienzan á fer. T a m F /d p . l ó '.n .B . Incipiunt de nova 
privilegia ex ¿nftanti talis confirmatÍQnis,ac J i tuncds novo concederentur^
D e fuertev que los años paífados, aunque fean 519. de nada, íir- 
ven  para ptefcripcion  : £ t  ftc mni trmfati nihil defervient prsfcri’  
ptioni. Es afli, que la ultim a confirm ación de p riv ileg io s es h e 
cha á las dos .R d ig io n e sp o r  e l S r. Papa Benedidlo X í l L  eo-las 
dos Bulas cicadas , q u e íú e  el año de 17 2 .7 .  luego dificultofa-_  que lus; ci auu uc i / -i /
m ente fe puede pretender co íium bre#  6  preícripcion legitimé 
'■ jnmiiiña, por e l S r. Abad contra las R e lig io n e s  D om in ica , y,
'E ra n d fc a . ■
- 1 Pcuebafe lo  fegü n do la co n d u fío n  , por lo e ípecifica
<de! cafo , en que: los A paffionados h ab lao B e a£ios graciofos»i 
•ex iftim ad o sprater legem { fiendo , com o fon  contra ieger/t"j\f_ en  
■ effe fen tíd o aco n fe jan , fe pueden pedir las referidas bendicip- 
mes á los R e lig io fo s  de ju ilic ía ,.e n  fuerza de coftüm bre. N ote- 
íe  bien efta d o arin a  , que es mui im portante para evitar eícrud 
q'ulos en mucba.s m aterias. E llo  fupueflo ;- . - j
' j 6'9. - Pruebafe afsi. DeaQros g r a e jo fo s , aunque íéance&sa
tin iiad o s, y .por .im iclio tiem po repelidos , ;no fe ptíe-defale
g a  r co ft u m b re, qu e i n du z ca o bi ig a e i o n . P r ueba fe co  n fes'-e»esd- 
-plos fíg u i€ 0 ces- D e  ayunar los Sábados i  N ra , Sra. por d e v o 
c ió n  , '  ó  de rezar fu San tiflim o R o fa r io , aauvitie fea póc mas 
de quarenca años continuada efta d evo cio n jn o  íe puede alegar

que ob ligue.
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que ie entra en ia Iírief¡a x f! . bendita cada vez,

go dcRarnossen ninguno de eftoí U r ""  el D.omin-
le puede fundar coítumbre aur mui repetidos,
cafo prefente. Pruebafe la confeqí^Sa^^n

rumbrc . queindulcaSlVcIrn^^

ci-on de la t:oífemb?ê ,'q̂ ^̂  ̂ Porque es condi-

del Derecho cap. nk. de cmÍHetudim n. 17. Y d t la

que obligue íê rn̂  condición de la coftumbre ¿ para
eftos príncioalraence ^uanit-» f  ’ P^í'S'ic
noobranfcera” “ ¡ ma?deTl?f '^ “ í >', f«  »a°s,
tes: luego fi eños tienen agen i
ros obligatorios, y íino^no lo f e S n "

íiendo efta un habírô /oû ef̂ ^̂  coíiutnbre 5 porque
tos, afsi en lo phyíico de la repetición de ac^
ma naturaleza, y calidad on  ̂f  ’ dehe fer de la mif-

Í343. luego aunaue f/Tí̂ í̂ n como queda dicho al n.
las bendiciones , nunca en ^'r\ndV

teferido pbfequio* ̂   ̂ Iveligiofos a continuar el

J. — ''



IX.

Z ) A S E  R E S P U E S T A  ^  E L  SMGVI^DO D V S I
cn las jigukntes Comlufmcs.̂

.

1 74» O es facultativo á ios Religioíos el concedet el
^  ,  obíequ¡o de impartir las Bendiciones

y Pulpito dRdo.Abad,quando áíTifte á las fisílas en las _ 
fujctasá las Religiones, Pruebafe ia Concluíion : Lo prime-j 
ro > porque efto es contra las Rubricas de el MiflTal Romano»’ 
pueftas textual mente á la vifta en el § • 3 ° refiexioñadás dem  ̂
d o .  II*. i2 .y  13. y aplicadas defde el n. i jó '.ifr .y  
tas Rubricas delMiííal eilán mandadas obfervar por él Sr. Ŝ,| 
Pío V.'en virtud de Tanta obediencia en fu Bula: 
puefta en el principio del MiíIaL Aili i, lilis  in virtike fm Sí. obe% 
dkntisi prnícipimíts ¡ & c ,

175 . Lo fegundo » porque efto es contra el Cerem, rv-uiiî  
cuyo texto fe pone príS Oía/xi al §, 4- teflexionadodeíde el n̂ ‘ 
ao.hafta el n.25.y aplicado en el n. S>.y lío .y  porque lasRu4 
bricasdefteCeremonial eftán raádadas por el Sr.CleméteVIIL 
con los terminos expreíílvos de formal obediencia: PrscipifnHs,; 
&  mandamus, como fe dixo ai n. 1 53?. las quales palabras, ea 
íencir de todos , obligan en conciencia j y en fentir de Ga.4 
vanto á pecado mortal. Ita en el Dub, de recit. horis can.notw 
3. V. 2. Colligitur. A llí: k̂ AlUa vero verba ¡pracipimus» &  manda- 
mus ex mea quidm fententia femper afferre fecum videmur obligamnem̂  
ai mortale.

ij<S. Lo tercero, porque es contra la Bula de la Concoc4 
dia, cuyo texto fe verá al n. 2. v. qmadufum LMitriS , y expli4 
cado la dicción foliimÁtgnn Derecho»al n.yi.y 7 «̂ Y  por quan-í 
ío el Papa en ella niega el ufo délos Pontificales en lasigiefias 
de los Regulares al Sr. Abad , como allí fe puede ver, para
probar la preíence concluíion , fe forma la razón aísi.

177. No es íaculcativo á jos Religiofos concedet 
loque el Papa ha negado 5 el Papa ha negado á el feíior Abad;, 
de Zafra el ufo de ios Pantificalcs en ¡as Igleíias de ios Re
gulares I como queda probado: luego no lo pueden conceder

G ios
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losRegukíes. Pruehiíe efla confequencia,porque ferá contrae 
vemr a la voluntad del papa ,̂ y conceder io que no quifo fa
Sancidad, ‘ ^
- 178 , Mas; lo que el Papa pudo conceder, y no lo conce.; 
d io . no lo pueden conceder losReligiofos; fu Santidad pû  
do conceder ai Rdo« Abad el obfequio de las bendiciones en
las jglefias de los Religiofos, y no lo hizo; luego nofotros no 
podemos hacerlo.

179., Mas; folofu Santidad, ó quien tiene fu facultad, 
puede conceder el privilegio del ufo de ios Pontificales, ó 
en quanto á las perfonas, óen quanto al lugar: Safic efi, que 
los Religiofos no tienen facultad de fu Santidad para conce-

ni en quanto á las perfonas, ni 
en quanto al lugar: luego no es facultativo á ios Religiofos 
d  conceder las referidas bendiciones Pontificales al Sr. Abad 
,de Zafra en fus íglefias,

¡180. Pruebafe lo quarto la eonclufíon ; porque efto es 
contra los privilegios de eíTempeion, de que gozan todos ios
Regulares, no foloen quanto á fus perfonas, fino en quani
to á fus Iglefias. Pruebafe: cofa cierta es en Derecho común,; 
que el ufo délas infignias Pontificales denota exercicio de |u«
rifdiccion en el lugar, donde íe ufa de ellas.

1 81. La propoficion es de pluma deíkpaífionada.Tamb.de
|ur. Abb. dp. a «. q. z. n. i. Certum efl dejure communi, ûod ufu$ 
Pontificalium dénom exercitium jurijdiéionis in eo loco, in quo eis utH 
tur. cap. cumfis. deaut. &  ujupal. ubi Glof.& in cap. i. eodem tit., 
Sed fie c^, que el impartirlas bendiciones de Altar, y Pulpito 
mthoritativé, pertenece al ufo de las infignias Pontificales, co-i 
mq fe d[xo en los números fP. 60. y <S i. luego no pueden los
Religiofos concederlo al Sr. Abad en fus Iglefias, fin perjui 
ció de la efferapcion de ellas,y de fus perfonas. La eonfequen^ 
cía es clara, porque fuera darle jurifdiceion al Sr. Abad donde 
210 la tiene, y fobre perfonas, que de ninguna manera fon fus
íubditos.

182,. Pruebafe la propoficion de Tamb, con ella razón 
pra£iica Pe/aíío. Para conceder la Iglefia eftas bendiciones 
Pontificales, y otros ados menores honorificos, como fon 
incenfaciones, &c. álos Prelados aííiftentes á la Mifla, ios buf- 
ca en lugar de íu jnriídiccion , como confia de lo dicho a! §.
3.y 4.1uego fon ados de jurifdiccion.Pruebo eña confequen.í

cia;



cía porque fino lo fueran lo§ cónCedlera la íglefiauniverfal-
mente, íin diílincion de Prelados, ni lugar. „  -e i „  

183. Confirmare: á dos cofas fe reducen los PontiíicJes, y
fon iníignias , y a d o s  proprios de las
al n. q u e iin o . Y otroeftá p^rohfo.do por

-o el ufo de los Pontificales denota ejercicio de junídicaon. 
ruebafe la menor con los exerapiosfiguientes. ^  ,

I fí4. A l Arzobifpo fe le prohibe, que lleve f
te de s i , quando eílá en Provincia agena, cap. i 
mtiqua de prmkg.Clm. Jrchiepifco de prmleg. Itera, no le es ucito
al A rzobifpo llevar P alio  en P rovin cia  agena, cap.ad honor,
cap̂  exmar.de ant. &  ufu Palii. Item : el Reí no puede permití, 
que otro en fu Reino lleve la Diadema Regia; Hac omma vida

I § 5. Por lo que toca á bendiciones,a! Obifpo fe le nieganj 
eftando fuera de fu Diocefi , como queda dicho en
2.1. Item , al Abad fe le niega el echar bendiciones por las -
lies por la fagrada Congregación de Ritos 24» ^
i§ . Non poteft benedicere per vías, Y  puede por fu Iglelia. Apu «,

’ n , i s . Poteft benedicere per fuamEceleftámpopulo. _
18^. En ellos cafos feles niega á los Prelados las in

aias , y ados dependientes de ellas fuera de fu ternton , y 
lusar de fu iurifoiccíon : luego porque fon ados de 
cion, tme ftc las referidas bendiciones de Altar, y «fl-o's

al n. S9 - luego Ô pfías bendiciones fin per-,___ conceder
juicio de el privilegio de effcmpdon, quenmgun .
J,uá= «nu/ciar plr eflár concedido á toda laOtdcn como
ni el Clérigo puede renunciar el privilegio del Canon , con 

“ a 8?.̂  W o 1 o “¿ l  ello
fos'llLnred^ ¿lcs\cndicio_nes, si mmbmn
í/aw , fegu 
ti Mifíal i

' <• i
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§. X .

pCVM ESn A BOS m esaro s , SE PUEDEN NACER
/obre efta dodrina.

R E P . A R O  P R I M E R O , \

i88. ín embargo de el privilegio de eíTempcion de ¡ós
, . ^  Regulares, vemos, que el prefenre obfequio
de impartir las bendiciones dichas, íe les concede á los Sres.
Obifpos, y á el de Badajoz, quando affifle á las fieftas en las
;igleíias de los Reguiares : luego también fe puede conceder á 
¡el Sr. Abad.

r 8i?. Reípondefe, negando la confequencia , porque á los 
Sres. Obifpos es debido de juílicia efte obfequio en las Iglefias 
íde los Regulares. Pruebafe lo primero con authoridad de Ga  ̂
iVanto, fobre las Rubricasde Miffal p. z. cit. j .n .i. Alli: Epif~ 
topis datur hic honor in Ecclefiis, etiam Regularium, &  exemptis , intra 
fias Dicecefis.

lOo. hem Ba.rh. depotefl Epifc, 'uAleg. io^ .n .66. hablaiis 
do en proprios termines de bendiciones folemnes, y celebrar
Oficios Divinos, dice» que pueden los Arzobifpos, y Obif
pos en los lugares eflemptos de fus Dioceíis. Al l i ; y r̂chiepifeo* 
pí ,&  Epifiopipogmt in locis exemptis fine Dicecefis facere folemnes bei 
peáiSiiones, Divina Officia celebarc, in cap. y.Abb. n. 1 ,5 ? , in Glogk 
ieprm kg. in 6. per Eran. Clem. ŷ Archiep. de Privileg.

tp t. Item, Lantufea verb. Saldachinum dice, que el Sitial es 
debido á los Sres. Obifpos en las Iglefias de ios Regulares deju-i 
te communi, Y  por Decreto KpoB.oVico tnmatum He 10, 'fnnií
¡3^03.7 que eño no fe debe^extender á losVicários de_____ _
pos, aunque eílé aufente el Obifpo ex deciarat.S.C.R. r o.de ¿ful, 
l?d2 r .la qual declaró, que pilo no puede fer : Invitis regularibus, 

Jpz. Ella honra esdebida de juftieia á IosSres.Obifpos,por^ 
lo es íegun lasRubricas del Miíftby Cerem.Rpm.pues aunque 
losReligiofos fon efíemptosde iajurifdicciondelosSres.Obif- 
pos, no lo eftán en rodo.Son mpehos los cafos en que ios Rea 
Jjgicfos eflán fu jetos á los Sres.Óbifpos. Refiérelos Gav.v. Re
gularium jura fub Eptfcopis y entre ellos el 5 i.es el preíente.Con 
ias mifmas palabras que Barbóla ; ubi fupra

LY
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n
!fo^; Y  porque no ÍÜH

Ob (DOS poHo quil las IgleGas de los Regularesf^unque fean. 
n U iurifdiccton de los Stes. Obiipos. no losfon ; «

tkno. De adonde tienen los llimos.
¡̂m ^  «i* • —

do en las

todo io que pide el Miflai 
tes; pues fe verifica eílan-!

locojHrifdíñionií.para obíeq

, ^ 4 . ' « u l  M  q - r -Í! Jn fuh Eceleftis. Puesimpartir las r̂ eTen"d"as bend^  ̂ A lli: Jn fuis Ecdefits. í-ues

Bueitras ig icu  > y  c^Uer.nut e co n íaerarla s , elreconcn
perteneceObifpos: bafta para efto laber, qi

liar las eonfagradas, y eldetend.. el Sr Abad

d ? 7 afra'en las Iglefias de las Religiones, no puede hacer ari
| S m q  d " e t q l íept=aka en ellas eonelSt. Ob.fpohaí
qia fu Dig.mdad.^  ̂ Qyfp„^ „ ¡

«r.r'^aynn de la Dignidad, como eftá dicho al n. 2S>* pof 
Ion de la Mitra, y demás infignias Pontificales, ufo, y^ercH  
cío de ellas, como queda dicho defde el n-30.hafta 39* Y  aung

r . i t e n  el n. antecedente , dice, fe entiende refpeao de fus
fubditos Y  en fu proprio territorio,como dice V rf
7  v X  no I n X o .  Por loque miraá la poteftad deiprdpn
PnsTrnnal en nada Por lo q mira á la poteftad de jurifdiceion 

^  L e  Jn'an Andrés,ni fe debíextender.como dicen los C a,

" P r e p a r o  S E G U N D O .
'J9 S , Q I es afsi, que los Religiofos no pueden concedet

^ N  efte obíequio, propter confcmtiám Ac remes, ca 
ma lo han concedido , y vemos lo conceden oi 5 Pues aunque 
fea por una vez, loque es pecado, no fe puede conceder.‘" .r?. Po” o 4 J a  M oU ado  C=
irahechoCaunque pocas)ha fido por ignoracia,o
porq como efta materia de jure Mbatuni no

,e la iS o  “n De éBa foludon ufa el Illtno. A.aujO en aquebi
f i n g a l a t  q . t ¿  C t  « r 4 4 l i y i / » f t ' « ,  í « a  « « " « o » " » ™
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frumre íolentpmk^EpI/iop^s,&v.n f 7. Mafunc quk Uli condonâ  
•cores, ■qm peréakm/alutationm dederunt capitulo in abfentiaEpifcopi ii

iiinio.en fu tomo decifiones morales, tra¿.
2,. donde fe hallaran muchos deíengaños, perrenecientes á la 
prefence Coníuíca, y materiajp mayormente para íaber el Pre-i 
drcador a qmen ha de haeer la coíceíia verbal en "aSncia del 
Ooi f̂po, íegun la deterniinacion de el Sr. Phelipe 17 . en Ma 
drid 15 . de Enero ano de 1 64^. vide ibi.
, prefente fe dice» que es aííi ver^

dad, que en eftosdias fe ha concedido al Sr.Abad las pretendió 
das bendicwnes.Erapero ha fido por las violencias caufadas d e 
las moicftias, y eícandalos fucedidos, íegun fe refiere deí-
dé el n. 1 17.7 1 3 z. Y  todos faben, que las violencias, puedas 
üb extrmfeeo ad extorquendum confenfum, en todo Derecho anuí an 
ios contratos, y en toda Theologia, efcufan de pecado, y de k  
Obíerváncia de la leí pofitiva . five divina ,five humana, p6r falta 
de iibertad; Apud Potefía. v. iMetus. n. z z i ,  ^

zoo.  ̂ Esaffi verdad,que el M.R.P.M.Fr,DGmingodeBrea
hapbrado contra lo que efcribio, y firmó en fu Carta pueda eu 

«rologo. Empero obró como hombre labio, y prudente.Sa,j 
mui bien, que en laeftrechez del obrar entre dos males, el 

mayor fe debe evitar, y fabia, que el menor mal en compara-j 
eion del mayor, con preciísion de obrar, no es raalTmo bien.]
,Viofe,pues,el DottoPadrepreeiiTado a conceder las bendición
neis contra Tu ten tir; por evitar el efcandalo,que es mayor mal;

aor. Es^afli verdad, que defpidió la Hermandad del Coní 
vento de S.Bcnitojperofue con dolor de fu coraz5,como afir-í 
ma en la mifma Carta, con que la defpidió. Vio fe fofocado (y 
aísi murió,pues haviendole promovido la obediencia á mayor 
Priorato,por íustconocidos meritos,no llegó á tomar la poíref- 
fion.) Viofe fofocadol, y para defahogarfe, fe vió precitado á
conceder lasbendiciones., y para ello á hacer cierta herma
dad, ó concordia (óá admitirla) con eTCabildo, y por-eíto á’ 
defpedir la de S. Francríco; pero con dolor de fu corazón, 

zoa. Por la mifma razón, y con los mifmos motivos, el
Convenrode S. Benito condefcehdióá la ptetenfion de las
bendicionespro «niVáv/fe.eonapercimiento.que nofele haviati
de conceder por otra,aunqueffuefle convidado elSr. Abad,pueí- 
íOi que quien le convida, noile convida parabendic^nes, que

nin-
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n insun conceder.

z A quien fe fuplica humilde,y charitativamente defifta
nnrniii» Hr nn hacerlo, fe hace Die*¡a défta pretenlion, porque de no hacerlo, fe hace pie* 

Convento el defenderfe; pemo ai vjvnvw..,v. ___________ porque la defenía es natural,
y  a ŝt lo ordena, y manda el M. R. P, Provincial en fu Carta
puefta en el Prologo. '

2,04, Item:feíupliea alR .y Sr.Abad,que pues es tan aman* 
te de la verdadera paz.folicite la unión délas dosComunidades 
Dominicana, y Franciícana entre si, y que arabas lo eílén con
la delCabildoColegial,como lo eftaban antes délas moicftiasi
pues no es verdadera paz la que queda con difcordia. En efta
obligación eftán el Sr. Abad, y fus Apafsionados, pues faben

:bmui bien, que : Ees omnis per qmfcumque caufas nafcitur, per eafdem 
4iííolvitur. Apud Barb. axiom. n. 8.

C O N C L U S I O N I ! .
205

V-* V/ ^  ^  1-̂  A  w  ^  ̂  «.A-

En  eftaConcluíionferefpóde derechamente al fe« 
gundo Dubio propuefto en eíia Confulta:

»é.Lo primero.Dor lo aue queda dicho en la antecedente Con-j
ciüíiori n. 187. porque no pudiendo los Religiofos fubditos 
conceder al Sr. Abad las re%ridas bendiciones, propter confdem 
tiain : fíguefe por legitima confequencia, que ni ios Prelados 
fe las pueden permitir. . . - »« . -n.‘

2.06. Lo fegundo,por la efpecial obligación en q éftan cofti-í 
íüidos los Prelados por razón de fu ohcio á mandar guardar las

,y Cerem.Rom. en lus igie 
dar cofa alguna en las Rubr

2,07. La primera obligació eftá impuefta por elSr.Clement. 
y ill.en  fuBula cóhrmativa de la antecedente citada n.r75*co- 
¡nienza: Ca»? novifsimé 14. de Julio 1600. en que manda fu San-? 
tidad, que las Ceremonias, y Ritos Eclefiafticos determinados 
en fuBula antecedente fe deben obfevar: Tionfólumab Epifcoph, 
yeru etia ab aliisPnelatis inferioribas.lts. apud.T.d.2. t.q.i i.in fine®

208. La fegunda obligación, por loque miraá no añadir,
ni quitar, &c. eftá impuefta por el Sr.S.PioV.en íuBula: 
primum, va citada n.174. Allí: Huic CMiJfali nojlro nuper edita,uM 
mqum addendum , detrahendum, aut immutandum ê e decernendo fub in
dignationis noflmpcsna.A que fe añade una declaración deCarde* 
nales fobre q las Ceremonias Edeíifticas : Nova non funt inmdu  ̂
senda,nec antiqua funt immutanda fine licentia expreffaCongreg.Sacr.Rm

209. Sed fiic e/i,que en el cafo prefente no fs poede executar
cl concederlas bendiciones alSr.Abad en las Igieíias de losRe*

' ’ ' guiares.
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guiares, fin que fe conceda una de dos cofas, h qué k  le da jus 
rifdiccion alSr.Abad en ellas,haciendo las ígJeíias toyas,óqiie

Te borro de las Rubricas del Miflal Romano aquel: In kco jurifi 
diñioms, y del Cerera. Rom.aquel: In Ecíkjils fuis ; hncgonehoc 
úii\msr, dkmiim tft: Que los Prelados de las Religiones no pue- 
den permitir á íusfubditos tomen las referidas bendiciones de 
AIcar, y Pulpito ai R. Abad, quando afsifte en las áeftas de las 
Iglefiasfujetasá las Religiones. La declaración de la fagrada 
Congregación de Ricos,y efte modo de fylogizar en eíta maesá 
rja, íe puede ver en el Sr. Arauio citado a! n. rsig.en fu n.f.

C O N C L U S I O N IIL
aio. Sea lo es de coda la Obiaien ella el Aiuhor pond

__á los Pies de Nra.Sta.M. la iglefia, y baxo de fu
corrección, codo lo dicho en efta Confalta. Protefta , afsiraif? 
nio, no ha íido fu animo mortificar áaiguien; íi bien, librarnos 
á todos de muchas mortificaciones, moleftías, y pefadumbres.

ai I. y  íuplica humilde,yReverentemente á losRR.PP.Pren 
lados de las dos fagrada^Religiones fe firva de dar la mas prop̂  
ta providencia,á fin de q las cofas vuelvanáfu eílado antiguo»; 
como fe íiiplica al R.Abad al n, aq|.y gara en adelan te eftablê  
cer la pazj'e íirvan mandar á fus (ubdiros,que alR.Abad enna-l 
da fe le falce en los obfeqúios acolínmbrados en íuslgiefiajperoi 
que en jaí*Religiones noíe le cócedaeiuío de losPontificales»! 
por lo q queda dicho en ella Confulta, y aquí fe reproduce. Y, 
porq afsi cóviene al fervicio deDios,uni6 de ¡asCoraunidades,, 
y paz del Pueblo.Afsi fe pnólicó por laProvineia de S.Miguéí 
en elfiguiente acuerdo.̂  DECRETO.

L R. y V.Difinirorio de la Provinicia de S.Migue!, en el
__ Capitulo,q celebro á i.deNoviemb.de i738.acordó aflL
Mandad R.y V.Difinitorio a!P.Guardian,q es,ó fuere,y á los 
Religiofos del Convenw de S.Benito de Zafra,que no tomen 
las bendiciones de Pulpito, y Altar al Sr.Abadde la Colegiata 
dedichaVilla,en losConventos de nueftiaOidempor ícr catra 
lasRubricas delMiíTal.y Cerem.Rom.pero que en fufglefiaCon 
iegiata en nada lele falte á los obfeqúios aeofturabrados en 
ella, pena de privación de oficio al Religiofo, que lo tuviere, 
y al que no lo tuviere de fer mudado con confufion de dicho 
Convento. Y  elle Decreto fe ponga en el libro de el gobiec? 
ao teílimoniado de el Padre Secretario de Provincia.,

t omnk in D. O. M. kuim , X
gkrim^

- /.


